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1 CONDICIONES GENERALES  
1.1 OBJETIVO DE ESTE PLIEGO.  

Son objeto de este Pliego de Condiciones todos los trabajos de diferentes oficios necesarios para la realización 
del proyecto, incluidos todos los materiales y medios auxiliares, así como la definición de la normativa legal a que 
están sujetos los procesos y las personas que intervienen en la obra y el establecimiento previo de unos criterios y 
medios con los que puedan estimar y valorar las obras realizadas.  
 

1.2 DOCUMENTOS DEL PROYECTO.  

Los documentos que componen el presente proyecto, según su orden de prelación, son los siguientes:  
- Planos.  
- Mediciones y Presupuesto.  
- Pliego de Condiciones.  
- Memoria. 

 
Tendrán la misma consideración que la documentación de Proyecto, el Pliego de Condiciones de la Edificación 

aprobado por la Dirección General de Arquitectura, las órdenes de la obra y todos los planos y documentos de obra 
que a lo largo de la misma vaya suministrando la Dirección Facultativa, así como las Normas de Obligado 
Cumplimiento y, en su caso, las Normas Tecnológicas de Edificación.  
 

1.3 DEFINICION Y ATRIBUCIONES.  

A los efectos de este Pliego y demás documentos del Proyecto, se fijan las siguientes definiciones, recordando 
cuales son las atribuciones principales de cada uno de ellos.  
 

1.4 DIRECCION TÉCNICA.  

Está formada por un Arquitecto y por un Ingeniero Técnico, ayudante del anterior, como asimismo cuantos 
técnicos o especialistas actúan en nombre de la Dirección Facultativa para el control de los trabajos.  
 

1.4.1 ARQUITECTO DIRECTOR. ATRIBUCIONES.  

Es atribución exclusiva del Arquitecto la Dirección Facultativa de la obra: así como la coordinación de todo el 
equipo técnico que en ella pudiera intervenir. En tal sentido le corresponde realizar la interpretación técnica, económica 
y estética del Proyecto, así como señalar las medidas necesarias para llevar a cabo el desarrollo de la obra, 
estableciendo las adaptaciones, detalles, complementarios y modificaciones precisas para la realización correcta de 
la obra.  

La autoridad del Arquitecto es plena, pudiéndose recabar la inalterabilidad del Proyecto, salvo que 
expresamente renuncie a dicho derecho o fuera rescindido el convenio de prestación de servicios suscritos con el 
Promotor, en los términos y condiciones legalmente establecidos.  

El incumplimiento del Proyecto, ya sea en sus aspectos estéticos o legales podrá dar a la renuncia a la 
dirección por parte del Arquitecto Director si recabado su cumplimiento no se subsanase dándose cuenta a la 
Administración y al Colegio de Arquitectos.  

El Arquitecto deberá entregar a su debido tiempo los documentos que integran el Proyecto, desarrollando las 
soluciones de detalle y de obras que sean necesarias a lo largo de la misma.  

Son obligaciones específicas del Arquitecto estudiar las resistencias del suelo y los materiales (salvo que por 
su complejidad haya recabado y obtenido por técnicos competentes el estudio correspondiente), solucionar la 
estructura en todos sus aspectos, dar la solución a las instalaciones, establecer soluciones constructivas y adoptar 
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soluciones, oportunas a los casos imprevisibles que pudieran surgir, fijar los precios contradictorios, redactar las 
certificaciones económicas de la obra ejecutada, redactar las actas o certificaciones de comienzo y final de las mismas.  

Estará obligado a prestar las asistencias necesarias, inspeccionando su ejecución, realizando personalmente 
las visitas necesarias y comprobando durante su transcurso que se cumplen las hipótesis del Proyecto, introduciendo 
en caso contrario las modificaciones que crea oportunas.  
 

1.4.2 CONSTRUCTOR.  

Es todo ente físico, jurídico, público o privado que de acuerdo con la legislación vigente se ocupa de la 
realización material de la obra o de una parte de ella por encargo directo de la propiedad.  

No nos referimos a otros que hayan podido ser subcontratados o que trabajan según concierto particular con 
el constructor o que ejecuten obras a destajo o colaboren según un concierto en actividades parciales a través de 
acuerdos privados con él, en cuyo caso la responsabilidad en las deficiencias o incumplimientos será exclusiva del 
constructor o contratista con quién haya establecido el convenio la propiedad, y de él dependerán las garantías y 
posibles gastos para la corrección de las deficiencias.  

El constructor está obligado a tener por su cuenta un técnico titulado oficial capacitado a juicio de la Dirección 
Facultativa con quién se entenderá la citada Dirección Facultativa en la marcha de las obras, independientemente del 
encargado general o maestro. El constructor está obligado a conocer toda la reglamentación vigente y a cumplir su 
estricta observancia en todos los aspectos que le afecten.  

Son obligaciones también del Constructor, conocer el proyecto en todas sus partes y documentos, solicitar de 
la Dirección Técnica todas las aclaraciones oportunas para el perfecto entendimiento del mismo y para su ejecución.  

Podrá proponer todas las alternativas constructivas que crea oportunas para que sean consideradas por el 
Arquitecto Director, pero estas sólo podrán realizarse si se ha dado por la Dirección Técnica aprobación por escrito.  

Realizará la obra de acuerdo con el proyecto y con las prescripciones, ordenes y planos complementarios que 
la Dirección Técnica pueda ir dando a lo largo de las mismas. Podrá subcontratar legalmente capacitado, pero 
quedando como responsable general de las deficiencias que pudieran cometerse.  

Adoptará todos los materiales necesarios para la ejecución así como todos los medios auxiliares que fueran 
precisos.  

Dispondrá de un encargado o un representante nominal en la obra, el cual recibirá las ordenes de la Dirección 
Técnica, siendo comunicadas dichas ordenes al constructor o contratista, en caso de ausencia, por el que hubiese 
firmado "El enterado" de la orden escrita en el Libro de Órdenes.  

El constructor será el responsable ante los Tribunales de los accidentes que por impericia y descuido 
sobrevengan en la ejecución de la obra de urbanización o que pudiera causarle a terceros por descuido o 
inobservancia de la reglamentación vigente. Será el único responsable de las obras contratadas con la Propiedad y 
no tendrá derecho a indemnización alguna por errada maniobra que cometiese durante la ejecución.  
 

1.4.3 PROPIEDAD Y PROMOTOR.  

Es aquella persona física o jurídica, pública o privada que se propone ejecutar, con los cauces legales 
establecidos, una obra arquitectónica o urbanística.  

Podrá exigir a la Dirección Técnica que desarrolle iniciativas en forma técnicamente adecuadas para la 
ejecución de la obra, dentro de las limitaciones legales existentes.  

El promotor o Propietario, de acuerdo con lo que establece el Código Civil, podrá desistir en cualquier momento 
de la realización de las obras, sin perjuicio de la indemnización que, en su caso, deba satisfacer.  

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Suelo, art. 45, y lo legislado en la Reforma de la Ley sobre el 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, artículos 213 y siguientes, el Promotor está obligado al cumplimiento exacto 
de todas las disposiciones sobre ordenación urbanística existentes (planos, Normas Subsidiarias, Normas Locales, 
etc...).  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 7 

No podrá comenzar las obras, de acuerdo con el artículo 215 bis de la Reforma de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, sin tener concedida la Licencia de Obras por los organismos competentes.  

Está obligado a comunicar al Arquitecto Director de obras la concesión de Licencia, permitiéndole fotocopias 
de la misma, pues en caso contrario la Dirección Técnica podrá paralizar las obras, en cuanto tenga conocimiento del 
incumplimiento, con los consiguientes Perjuicios que pudieran derivarse, de los que, sólo responderá y será 
responsable el Promotor.  

El Promotor estará obligado a abonar las Certificaciones de obras o suministrar los recursos necesarios para 
la buena marcha de  la ejecución del modo y forma que se haya establecido en el Contrato correspondiente.  

Así mismo está obligado a facilitar al Arquitecto Director, copia del Contrato a efecto de que éste Certifique de 
acuerdo con lo pactado. En caso de no ser facilitado este documento, la Dirección Técnica certificará según criterio, 
e independientemente de lo preestablecido entre la Propiedad y el Constructor.  

El Promotor está obligado a satisfacer en el momento oportuno todos los honorarios que haya devengado 
según la tarifación vigente, en los Colegios Profesionales respectivos, por Proyecto y Dirección de las obras según 
quedó establecido en los contratos de prestación de servicios entre Técnicos y Propiedad.  

El Promotor se abstendrá en todo momento de ordenar la ejecución de obra alguna sin la autorización previa 
del equipo técnico facultativo, o Dirección Técnica, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que de ello 
pudieran derivarse. Igualmente está obligado a no introducir modificaciones en la obra sin la autorización del Arquitecto 
Director, así como de producir modificaciones o ampliaciones en la misma con posterioridad al certificado de su 
terminación sin contar con la debida asistencia facultativa. Deberá dar a las obras el uso para que fueron proyectadas.  
 

1.5 INTERPRETACION DEL PROYECTO.  

Corresponde exclusivamente a la Dirección Técnica la interpretación del Proyecto y la consiguiente expedición 
de órdenes complementarias para su desarrollo. La Dirección Técnica podrá ordenar, antes de la ejecución de las 
obras las modificaciones que crea oportunas, siempre que no alteren las técnicas y sean razonablemente 
aconsejables por eventualidades surgidas durante la ejecución de los trabajos o por mejoras que sea conveniente 
introducir.  

También la Dirección Técnica podrá ordenar y rehacer todo tipo de obra o partida, parcial o totalmente, si 
según su criterio estima que está mal ejecutada o no responde a lo especificado en el Proyecto.  
 

1.6 LIBRO DE ÓRDENES.  

El contratista tendrá en la obra el Libro de Órdenes y Asistencia para los Técnicos Directores de la obra 
consignen cuantas ordenes crean oportunas y las observaciones sobre las que deba quedar constancia.  

El contratista, firmado su enterado, se obliga al cumplimiento de lo allí ordenado si no reclamó por escrito 
dentro de las 48 horas siguientes ante el Arquitecto Director.  

 

1.7 CONDICIONES NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE PLIEGO.  

Todas las condiciones no especificadas en este Pliego se regirán por las del Pliego General de Condiciones 
Técnicas de la Dirección General de Arquitectura  
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2 DESCRIPCION DE LA OBRAS.  
 

2.1 OBRAS QUE COMPRENDE.  

Las obras comprendidas en el proyecto y a las que se refiere el presente Pliego de Condiciones son:  
- Movimiento de tierras.  
- Firmes y pavimentos.  
- Red de Abastecimiento.  
- Red de Alcantarillado.  
- Red de media tensión y centros de transformación.  
- Red de baja tensión.  
- Red de alumbrado exterior.  
- Red de infraestructura de comunicación. 
- Jardinería.  
- Obras complementarias.  

 

2.1.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS.  

Las obras a ejecutar en movimiento de tierra son: - Excavación de desmonte y refino de taludes. - Formación 
de terraplenes. - Escarificación y compactación adicional de la superficie excavada.  

 
2.1.1.1 Excavación en desmonte y refino de taludes.  
Se procederá a la excavación en caja, evacuación y nivelación del terreno a la cota que se indica en la 

correspondiente hoja de planos, tanto la explanada como los depósitos o vertederos de tierras que hayan de quedar 
como tales luego de terminarse las obras, se referirán tanto en su superficie como en los taludes y rampas de acceso.  

 
2.1.1.2 Formación de terraplenes.  
Con materiales seleccionados procedentes de las excavaciones, se ampliarán los terraplenes en las zonas 

que se requieran, hasta alcanzar la anchura exigida en cada punto de acuerdo con lo que señala la correspondiente 
hoja de planos.  

 
2.1.1.3 Escarificación y compactación adicional de la superficie excavada.  
Una vez realizada la excavación de la superficie. La profundidad mínima de escarificación será de 25 cm. 

seguido de una compactación de la superficie escarificada, hasta alcanzar una densidad equivalente al cien por cien 
(100 x 100) de la densidad obtenida en el ensayo normal, y de forma que la superficie, quede con la pendiente 
señalada.  

 
2.1.2 FIRMES Y PAVIMENTOS.  

Las obras a ejecutar en formación de firmes son:  
- Apertura de cajas.  
- Relleno y compactación.  
- Losas de aparcamientos.  
- Firme.  
- Acerado y bordillo.  
- Jardinería.  
- Obras complementarias.  

 
2.1.2.1 Firme.  
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Una vez preparada la caja de la calzada, se procederá a comprobar que la superficie a asentar el firme está 
en condiciones optimas, a continuación procederá al vertido y compactado de la sub-base de zahorra o albero y más 
tarde a las capas de material de acabado indicadas en los planos de detalles.  

 
2.1.2.2 Acerado y bordillos.  
La formación del acerado y bordillos, se realizará de acuerdo con lo que se especifica en los correspondientes 

planos del Proyecto.  
 
2.1.2.3 Jardinería.  
En los planos del proyecto y memoria se indica la ubicación de las zonas ajardinadas y sus especificaciones.  
 

2.1.3 RED DE ALCANTARILLADO.  

Las obras a ejecutar para la red de alcantarillado serán:  
- Apertura de zanjas y pozos.  
- Tendido de tubos.  
- Sumideros.  
- Pozos de registro.  
- Acometida.  
- Obras complementarias que aun no estando consignadas en los planos o memoria serán necesarias para el 

buen fin del proyecto.  
 
2.1.3.1 Tendido de tubos.  
Después de la excavación de desmonte se realizará la excavación de zanja, preparación en base y formación 

de pendiente, lecho de hormigón de 150 Kg/m3. tendido de los tubos comprendiendo enlaces, coberturas de hormigón 
en las zonas indicadas en los planos correspondientes, rellenado de zanjas, compactado, refino y retirada de tierras 
sobrantes.  

 
2.1.3.2 Sumideros.  
Después de la excavación en desmonte, se realizará la excavación en pozos ejecutándose la obra de fábrica 

y conexión de tubos de alcantarillado, colocación de cerco y tapa, relleno perimetral, compactado y retirada de tierra 
sobrante.  

 
2.1.3.3 Pozo de registro.  
Después de la excavación en desmonte se realizará la excavación en pozo ejecutándose la obra de fábrica y 

conexión de tubos de alcantarillado, colocación de cerco, tapas de inspección y escalerillas de pates, rellenos 
perimetral, compactado y retirada de tierra sobrante.  

 
2.1.3.4 Acometida.  
Se evacuarán las aguas pluviales y fecales de la Urbanización a las redes generales existentes en los puntos 

que se indican en los planos correspondientes.  
 

2.1.4 RED DE ABASTECIMIENTO.  

Las obras a ejecutar para la red de agua serán:  
- Apertura de zanjas y pozos.  
- Tendido de tubos.  
- Bocas de riego e incendio.  
- Arquetas para contador de agua.  
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- Acometida.  
- Obras complementarias.  
 

2.1.4.1 Tendido de tubos.  
Después de la excavación en zanja, preparación de base y nivelación de arena para formación de lecho. 

Tendido de los tubos comprendiendo uniones y acoplamiento de piezas especiales, relleno de zanja, compactado 
refino y retirada de tierra sobrante.  

 
2.1.4.2 Bocas de riego e incendio.  
Después de la excavación en desmonte se realizará la excavación en pozo ejecutándose la obra de fábrica y 

conexión de contador y válvula a la red de agua y desague, comprendiendo uniones, relleno perimetral, compactado 

refino y retirada.  
 
2.1.4.3 Pozo de registro para llave de paso.  
Después de la excavación en desmonte, se realizará la excavación en pozo, ejecutándose la obra de fábrica, 

colocación de cerco, tapa de inspección y escalerilla de pates, conexión de tubos y llave de paso.  
 
2.1.4.4 Acometidas.  
Se realizan las acometidas a las redes existentes en los puntos que se indican en los planos correspondientes.  

 

2.1.5 OBRAS AUXILIARES DE INSTALACION ELECTRICA.  

Las obras auxiliares a ejecutar para la instalación eléctrica serán:  
- Canalización para la red eléctrica de distribución.  
- Canalización para la red eléctrica de alumbrado público.  
- Obras auxiliares para la instalación de báculos.  
- Obras complementarias.  

 
2.1.5.1 Canalización para red eléctrica de distribución.  
El tendido de las canalizaciones subterráneas para la red eléctrica en B.T. se ejecutará antes de la formación 

del firme de la urbanización. El montaje de dichas canalizaciones, estará constituido por los siguientes apartados: 
Canalización para distribución y alimentación subterránea de energía a los puntos de consumo. Estas canalizaciones 
constarán de las siguientes partes:  

- Excavación de zanjas para tendidos de cables, con relleno, apisonado y acarreo de tierras sobrantes.  
- Colocación de tuberías de protección del conductor en pasos de calles.  
- Cruce con otras canalizaciones.  
Canalizaciones para red eléctrica de alumbrado viario.  
La red eléctrica de alumbrado viario estará constituida por los siguientes apartados y se ejecutará antes del 

tendido del firme.  
Canalización para conducciones eléctricas desde el cuadro general de distribución hasta los puntos de luz.  
Las canalizaciones para cableado viario constarán de las siguientes partes:  

- Excavación de zanjas para tendido de cables, con relleno, apisonado y retirada de tierras 
sobrantes.  

- Cruce de canalizaciones con calzadas.  
- Cruce de otras canalizaciones.  
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2.1.6 RED DE TELEFONÍA.  

Las obras a ejecutar para la red de telefonía serán:  
- Canalizaciones para la red de distribución.  
- Arquetas.  
- Pedestales y armarios.  
- Obras complementarias.  

2.1.6.1 Canalizaciones para la red de distribución.  
Cuando la canalización discurra bajo calzada, la altura mínima de relleno desde el pavimento o nivel del 

terreno al techo del prisma de la canalización será de 60 cm. en lugar de 45 cm. en los anexos números 3 y 4 que 
acompañan a la planimetría vienen fijados la dimensión de la zanja, número, disposición y dimensiones de los 
conductos, así como las dimensiones de la solera, protección superior y recubrimientos laterales de hormigón.  

 
2.1.6.2 Arquetas.  
Las arquetas se construirán según lo especificado en la EHE y la entrada de canalizaciones se ejecutará 

según lo especificado en plano.  
 
2.1.6.3 Pedestales y armarios.  
Los armarios serán del tipo 1 - 600, metálicos o realizados in situ con obra de fábrica. En el caso de preverse 

el armario metálico se dejará preparado el pedestal correspondiente en este tipo de armario. Si se opta por el armario 
construido in situ se procederá de acuerdo con los detalles correspondientes a los planos. El hormigón a utilizar en 
los pedestales así como en la construcción de los armarios in situ será HM-20/P/20.  
 

 

3 CONDICIONES DE LOS MATERIALES.  
 

3.1 MATERIALES A EMPLEAR EN TERRAPLENES.  

Los materiales a emplear en terraplenes serán suelo o materiales locales. No podrá emplearse suelo orgánico, 
ni tierra vegetal descompuesta tal que su L.L. no rebaje en un 20% después de la desecación en estufa, tierra vegetal 
es la superficie del terreno que contiene materia orgánica vegetal no descompuesta, en proporción tal que L.L. se 
rebaja en más del 20% al desecarla en estufa. Atendiendo a su posterior utilización, los suelos excavados se clasifican 
en los tipos siguientes: - Suelos adecuados y seleccionados: serán los que se utilizan para la coronación de 
terraplenes, pudiendo emplear igualmente en los cimientos y núcleos de los mismos. - Suelos tolerables: se utilizarán 
para cimientos y núcleos de terraplenes. - Suelos marginales: no podrán utilizarse en ningún caso.  
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3.1.1 Clasificación de los suelos.  

 
 

3.1.2 Densidad.  

La máxima densidad, obtenida en el ensayo proctor normal de los suelos adecuados a utilizar en la 
construcción de terraplenes, será superior a un kilogramo setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 
Kg/dm3).  
 

3.2 ARIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES.  

3.2.1 Árido Grueso.  

Condiciones Generales: El árido grueso a emplear en hormigones será de grava natural o árido procedentes 
de machaqueo de piedra de cantera y que cumple las condiciones que se establecen en los siguientes párrafos de 
este artículo. El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exento de 
piedras planas, alargadas, blandas o fácilmente desintegrables, polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas.  

 
GRANULOMETRIA.- Cumplirá las condiciones exigidas en la instrucción para el proyecto y ejecución de obras 

de hormigón en masa o armado aprobada por O.M. del 12 de Octubre de 1.980, y las exigidas a continuación.  
 
CALIDAD.- La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda contener el árido grueso, no excederá de los 

límites que a continuación se relacionan. - Terreno de arcilla: veinticinco centésimas (0,25%) por ciento máximo del 
peso total de nuestro método de ensayo 4.2.2.del Pliego General de Condiciones Facultativas para la ejecución de 
pavimento del I.E.T.C.C.  

- Partículas blandas: cinco por ciento (5%) máximo del peso total de muestra (Método de ensayo Z.2.3. del 
citado Pliego del I.E.T.C.C.)  

- El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los alcalis 
que contenga el cemento ( Método Z.2.6. del citado Pliego del I.E.T.C.C.).  

- Las pérdidas del árido grueso, sometido a la acción de soluciones de sulfato sódico o magnesio en cinco (5) 
ciclos, serán inferiores al (12%) doce por ciento y al dieciocho por ciento (18%) respectivamente (Método de ensayo 
Z.2.3. del citado Pliego de Condiciones del I.E.T.C.C.). - El coeficiente de calidad medido por el ensayo. Los áridos 
no serán superiores a cincuenta (50).  

ENSAYO: Las características del árido grueso en los hormigones se comprobarán, antes de su utilización 
mediante la ejecución de series completas de ensayos que estime pertinentes la Dirección Facultativa de las obras. 
Salvo indicación en contrario, se comprobarán muestras representativas de los distintos tipos de árido grueso 
utilizados, obtenida de acuerdo con lo indicado en Z.2.1. (I.E.T.C.C.). En los recipientes en que se guarden dichas 
muestras, se harán constar los oportunos datos tales como cantera de procedencia, fecha de utilización, lugares 
donde se emplearán los áridos correspondientes, etc. Con independencia de lo anteriormente establecido, se 
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realizarán series reducidas de ensayo, cuya frecuencia y tipos se señalan a continuación, entendiéndose que las cifras 
que se dan son mínimas y se refieren a cada una de las partidas recibidas.  

Por cada (100 m3) metros cúbicos o fracción de árido a emplear:  
(1) ensayo granulométrico.  
 

3.2.2 Árido fino para hormigones y morteros.  

Condiciones generales. 
- El árido a emplear en morteros y hormigones, será arena natural, arena procedente de machaqueo y una 

mezcla de ambos materiales y otros materiales cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica. Las arenas 
artificiales se obtendrán de piedra que deberán reunir los requisitos exigidos al árido grueso. Cumplirá las condiciones 
exigidas en la "Instrucción para el proyecto y Ejecución de hormigón en masa o armado" aprobado por O.M. del 17 
de Octubre de 1.980. GRANULOMETRIA. 

- Cumplirá las condiciones exigidas en la citada Instrucción y las que a continuación se citan: CALIDAD.- La 
cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar el árido fino, no excederá de los límites que se relacionan:  

- Terrones de arcillas: uno por ciento (1%) máximo del peso total de la muestra ( Método de ensayo Z.2.3. del 
Pliego General de Condiciones Facultativas para ejecución de pavimentos rígidos del I.E.T.C.C.).  

- Finos que pasan por el tamiz 0.080 UNE 7050:cinco por ciento (5%) máximo del peso total de la muestra 
(Método de ensayo Z.2.3. del citado Pliego del I.E.T.C.C.).  

- Compuestos de azufre expresados en SO3 y referido al árido seco: uno por ciento (1%) máximo del peso 
total de la muestra (Método de ensayo Z.2.5. del citado Pliego del I.E.T.C.C.). - El árido fino estará exento de cualquier 
sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los alcalis que contengan el cemento (Método de ensayo del 
citado Pliego del I.E.T.C.C.). - Caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido fino, se comprobará previamente, que 
no contiene silicatos inestables ni compuestos ferrosos (Método de ensayo M.E.1.4.g del citado Pliego del I.E.T.C.C.). 
- No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten alguna proporción de materia orgánica, tal que ensayado con 
arreglo al método de ensayo M.E.1.4.g.de la Instrucción especial para obras de hormigón armado del I.E.T.C.C., 
produzca un color más oscuro que el de la sustancia pétrea. - Las pérdidas de árido fino, sometido a la acción de 
soluciones de sulfato sódico o magnésico, en cinco (5) ciclos serán inferiores al diez por ciento (10%) y al quince por 
ciento(15%) respectivamente, (Método de ensayo Z.2.8. del citado Pliego I.E.T.C.C.  

ENSAYO.- Las características del árido fino a utilizar en morteros y hormigones se comprobarán antes de su 
utilización, mediante la ejecución de series completas de ensayo que estime pertinentes la Dirección Facultativa de 
obras. Salvo indicaciones en contrario, se conservará mientras dure el plazo de garantía de la obra, muestras 
representativas de los distintos tipos de árido grueso utilizados, obtenidos de acuerdo con lo indicado Z.2.a. 
(I.E.T.C.C). En los recipientes en los que guarden dichas muestras, se harán constar los oportunos datos, tales como; 
cantera de procedencia, fecha de utilización, lugares donde se emplearán los áridos correspondientes, etc. Con 
independencia de lo anteriormente establecido, se realizarán series reducidas de ensayos, cuya frecuencia y tipo se 
señala a continuación, entendiéndose que las cifras que se dan son mínimas y se refieren a cada una de las partidas 
recibidas. Por cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción de árido fino a emplear. Un (1) ensayo granulométrico.  

Un (1) ensayo de determinación de la materia orgánica.  
Un (1) ensayo de finos que pasan por el tamiz 0,08 UNE 7050.  
ALMACENAMIENTO DE ARIDOS.- Se procurará que el lugar elegido para almacenar los áridos se encuentre 

convenientemente protegido y aislado, las pilas o montones que con ellos se formen serán del mayor volumen posible. 
Para evitar la suciedad e impurezas de las capas inferiores de las pilas cuando éstas no se dispongan sobre suelo 
especialmente preparado, no deberán utilizarse los 40 cm.  

 
3.3 AGUA.  

En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, todas las 
aguas sancionadas como aceptables por la práctica.  
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Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda deberán analizarse las aguas y salvo 
justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón deberán rechazarse 
las que cumplan una o varias de las siguientes condiciones.  

 
- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234) ... 5 –  
- Sustancias disueltas ................................... 15 gr/l.  (1.000 p.p.m.)  

 
- Sulfatos, expresados en SO=4 (UNE 7131 excepto para el cemento PY, en que se eleva este límite a 5 gr/l 

(5.000 p.p.m.) .............. 1 gr/l. (1.000 p.p.m.)  
- Los cloro CI (UNE 7178) para hormigón con arma duras................................................... 6 gr/l. (6.000 p.p.m.)  
- Hidratos de carbono (UNE 7132) .............. 0  
- Sustancias orgánicas solubles en eter (UNE 7235). 15 gr/l. (15.000 p.p.m.)  

 
Realizándose las tomas de muestras según la UNE 7236 y los análisis por lo métodos de las Normas 

indicadas.  
 

3.4 CEMENTO.  

3.4.1 Cementos utilizables.  

El cemento empleado podrá ser cualquiera de los que se definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para la Recepción del Cemento (RC-08), con tal que sea de una categoría no inferior a los 250 y satisfaga 
las condiciones que en dicho pliego se prescriben. Además, el cemento deberá ser capaz de proporcionar el hormigón 
las cualidades que a éste se exigen en el artículo 31 de la EHE.  

El empleo del cemento aluminoso deberá ser objeto, en cada caso, de estudio especial, exponiendo las 
razones que aconsejan su uso y observándose estrictamente las especificaciones contenidas en el anejo 4 de la EHE. 
En los documentos de origen figuran el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así como la garantía del 
fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas por el pliego. El fabricante enviará, si se le solicita, 
copia de los resultados de los análisis y ensayos correspondientes a la producción de la jornada a que pertenezca la 
partida servida.  
3.4.2 Suministro y almacenamiento.  

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Se recomienda que si su manipulación se va a realizar 
por medios mecánicos su temperatura no exceda de 70 grados centígrados, y si se va a realizar a mano no exceda 
del mayor de los dos límites siguientes: a) Cuarenta grados centígrados. b) Temperatura ambiente más cinco grados 
centígrados. De no cumplir los límites citados, deberá comprobarse, con anterioridad el empleo del cemento, que este 
no presente tendencia a experimentar falso fraguado. Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá 
en obra en los mismos envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y defendido 
tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realizara a granel, el 
almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. Si el periodo de almacenamiento 
ha sido superior a un mes se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, 
dentro de los veinte días anteriores a su empleo, se realizarán ensayos de fraguado y resistencia mecánicas a tres y 
siete días, sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hallan podido 
formarse. De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo periodo del fraguado resulte incompatible con las 
condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su 
utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 
68, la resistencia mecánica a veintiocho días del hormigón en el fabricado.  

 
3.5 MATERIAL PARA EL RELLENO DE JUNTAS.  

La misión del material de relleno es proporcionar una unión elástica entre losas y servir, al propio tiempo de 
apoyo al material de selladura. Para ello debe reunir las siguientes características:  
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- Suficiente resistencia para que no se dañe su almacenamiento y colocación ni durante la compactación de 
los amasijos.  

- Facilidad de corte con las herramientas habituales de obra, y rigidez suficiente para que se pueda colocar y 
mantener en posición correcta.  

- Suficiente comprensibilidad para que, sin influir hacia el exterior, permita la libre dilatación de las losas, y 
capacidad para recuperar la mayor parte de su volumen inicial al descomprimirse. - No absorber el agua de la masa 
fresca y ser suficientemente impermeable para impedir la penetración del agua exterior.  

- Ser imprescindible y no deteriorarse con la edad ni hacerse quebradizo a causa del frío. La compensabilidad 
del material de relleno de juntas de dilatación se ensayará, aún cuando aquel no sea un producto vituminoso, de 
acuerdo con la norma UNE 7125. La carga necesaria para reducir el espesor de la probeta al cincuenta por ciento 
(50%) de su valor original no será inferior a siete kilogramos por centímetro cuadrado (7 kg/cm2) ni superior a 
cincuenta kilogramos por centímetro cuadrado (50 kg/cm2). (NORMA UNE 4109). Análogamente, la determinación de 
la absorción de agua del material de relleno de cualquier tipo de juntas se efectuarán, aún cuando aquel no sea un 
producto bituminoso, de acuerdo con el indicado en la Norma UNE 7134, la cantidad de agua absorbida no deberá 
exceder los siguientes valores (UNE 41099).  

 
3.6 HORMIGON PARA LOSAS.  

a) Dosificación:  
GENERALIDADES.-Deberá realizarse, para cada tipo de cemento y árido utilizado, un estudio previo de 

dosificación según el método recomendado por el Laboratorio Central de Materiales de Construcción. De cualquier 
forma la dosificación elegida se ajustará en líneas generales a los artículos siguientes comprobándose mediante los 
métodos de ensayo que se citan que la dosificación empleada es la adecuada.  

CEMENTO.- La dosificación será de trescientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (350 kg/m3) de 
hormigón. Siempre que en una misma obra se empleen cementos de distinto tipo, será necesario tener presente 
cuando se indica en las instrucciones y pliegos de condiciones Vigentes, sobre la incompatibilidad de hormigón 
fabricados con distintos tipos de conglomerantes.  

ARIDOS.- El árido fino podrá dosificarse en un solo tamaño. Deberá presentar una curva granulométrica bien 
definida (0 y 5 mm.) y se utilizará en la cantidad mínima capaz de proporcionar un hormigón de la consistencia exigida. 
El árido grueso se dosificará en dos tamaños como mínimo: el primero comprendiendo entre cinco y veinte milímetros 
(5 y 20 mm.) y el segundo, comprendido entre veinte y cuarenta milímetros (20 y 40 mm). Estos dos grupos se 
mezclarán en las proporciones adecuadas para obtener una mezcla que se ajuste a los requisitos que se establezcan. 
Una vez por semana, al menos, y siempre que se reciba un nuevo suministro de áridos, se comprobará por tamizado, 
de acuerdo con el método de ensayo Z.2.11. del Pliego General de Condiciones Facultativas para la ejecución de 
pavimentos rígidos del I.E.T.C.C. que su granulometría sigue siendo la adecuada.  

AGUA.- La relación agua/cemento, en peso, no deberá exceder del valor de 0,5. Excepto para el hormigón en 
tiempo frío, la temperatura de agua en amasado no será superior a cuarenta grados centígrados (40º). Cumplirá las 
condiciones exigidas en el artículo "AGUA" del presente Pliego.  

ADICIONES.- Cuando la Dirección Facultativa autorice o prescriba el empleo de algún producto de adición, 
se tendrá en cuenta todo lo que, en relación con dichos productos se indica en el apartado B. (del Pliego General de 
Condiciones Facultativas) para la ejecución de pavimentos rígidos del I.E.T.C.C.  

OTRAS CONDICIONES.-.La dosificación de los distintos materiales destinados a la fabricación del hormigón 
se hará siempre en peso, y a ser posible mediante dispositivos automáticos. Estos dispositivos, se contratarán al 
menos una vez cada quince (15) días. Queda expresamente prohibido la dosificación en volumen cualquier material, 
con la única excepción del agua, todas las operaciones de dosificación deberán ser vigiladas por la persona a quién 
delegue la Dirección Facultativa. Se recomienda, por último, utilizar hormigones de granulometría continua y con una 
cierta proporción de aire ocluido.  

ENSAYO DE COMPROBACION.- En todo caso, su dosificación elegida deberá ser capaz de proporcionar un 
hormigón que para las cualidades mínimas de consistencia y resistencia exigidas en el artículo 3.5. del Presente 
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Pliego. Para conformar este extremo, antes de iniciarse las obras, se fabricará con dicha justificación un hormigón de 
prueba, determinándose su asiento en cono de Abrams (Método de ensayo Z.4.3. del Pliego General de Condiciones 
Facultativas para la ejecución de pavimentos rígidos del I.E.T.C.C.) y sus resistencias características o flexotracción 
y compresión exigidas en 3.5. (Método de ensayo Z.4.4. del citado Pliego del I.E.T.C.C.). Los valores obtenidos se 
aumentan en quince por ciento (15%), y estos valores corregidos se comprobarán por los exigidos en el artículo 3.5. 
del presente Pliego. Si los resultados son favorables la dosificación puede admitirse como buena.  

b) Amasadura:  
GENERALIDADES.- El hormigón se amasará a máquina, en hormigonera de tipo aprobado por la Dirección 

Facultativa. La hormigonera será capaz de realizar una mezcla regular e intima de los componentes proporcionando 
un hormigón de color y resistencia uniforme. Estará equipada con un equipo automático que permita medir 
exactamente la cantidad de agua amasada.  

PRECISION DE LAS PESADAS.- Tanto el árido, como el grueso y el cemento, se pesarán por separado. La 
precisión de las pesadas será del dos por ciento (2%) para áridos y del uno por ciento (1%) para el cemento cada 
quince días (15), como máximo, se contrastarán los aparatos de medidas para comprobar su funcionamiento.  

ADICIONES.- Los productos de adición (excepto los colorantes que podrán incorporarse directamente a los 
amasijos) se añadirán a la mezcla disueltos en una parte del agua amasado y utilizando un dosificador mecánico que 
garantice la distribución homogénea del producto en el hormigón. Cuando la adición sea cloruro cálcico, podrá 
añadirse en seco, mezclado con los áridos, pero nunca en contacto con el cemento. No obstante se recomienda 
utilizarse en forma de disolución.  

CARACTERISTICAS MECANICAS DEL EQUIPO AMASADOR.- En la hormigonera deberá colocarse una 
placa en la que se haga constar la capacidad y velocidad (en r.p.m.) recomendadas por el fabricante, las cuales nunca 
deberán sobrepasarse. Las paletas de la hormigonera deberán estar en contacto con las paredes de la cuba, sin dejar 
hueco apreciable. Si se utilizan hormigoneras cuyas paletas no son solidarias con la cuba, se comprobará 
periódicamente el estado de las paletas y proceder a su sustitución cuando, por el uso, juzgue la Dirección Facultativa 
que se hayan desgastado sensiblemente.  

PERIODO DE BATIDO.- Será necesario para lograr una mezcla intima y homogénea de la masa, sin 
disgregación salvo justificación especial, en hormigoneras de un metro cúbico (1 m3) o menos de capacidad, el periodo 
de batido a la velocidad de régimen, contando a partir del momento en que se termina de depositar en la cuba la 
totalidad del cemento y de los áridos, no será inferior a un minuto (1 min.). Si la capacidad de la hormigonera fuera 
superior a la indicada, se aumentará el citado periodo en quince segundos (15 seg.) por cada metro cúbico (m3) o 
fracción en exceso.  

OTRAS CONDICIONES.- Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera, se vaciará totalmente su 
contenido. No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente, aunque se 
añadan nuevas cantidades de cemento, áridos o agua.  

c) Transporte:  
GENERALIDADES.- Desde que se termina de amasar el hormigón hasta el momento de su puesta en obra y 

compactación, no deberá transcurrir más de una hora (1 h.). El transporte desde la hormigonera se realizará lo más 
rápidamente posible, empleando métodos aprobados por la Dirección Facultativa, que impiden toda segregación, 
evaporación de agua, o introducción de elementos extraños en la mezcla. En todos los casos se prohibirá la colocación 
en obras de hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier otra alteración.  

PRECAUCIONES DURANTE EL TRANSPORTE.- No deberá ser transportado todo un mismo amasijo en 
camiones o compartimentos diferentes. Al cargar los camiones, u otros medios de transporte utilizado, no se formarán 
con la masa montones cónicos. La máxima caída libre vertical de la masa, en cualquier punto del recorrido, no 
excederá de un metro ( 1 m.) procurándose que la descarga del hormigón en la obra, se realice lo más cerca posible 
del lugar de ubicación definitiva para reducir al mínimo las posteriores manipulaciones.  
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3.7 PRODUCTOS DE CURADO DE HORMIGÓN.  

Los productos filmógenos y otros análogos, que se utilizan como sistema de curado, deberán asegurar una 
perfecta conservación del hormigón, formando una película continua sobre la superficie del mismo que impida la 
evaporación del agua durante su fraguado y primer endurecimiento, y que permanezca intacta durante tres días al 
menos, después de su aplicación. No reaccionarán perjudicialmente tales productos con el hormigón ni desprenderán 
de forma alguna vapores nocivos. Serán de color claro, perfectamente blanco, y de fácil manejo, y admitirán sin 
deteriorarse cortado y taladrado fácilmente. En su moldeo no presentará poros, bolsa de aire o huecos, gotas frías, 
grietas, sopladuras, manchas, pelos y otros efectos debidos a impurezas que perjudican a la resistencia o a la 
continuidad del material y del buen aspecto de la superficie del producto obtenido.  

 
3.8 TAPA Y CERCO PARA POZOS REGISTRO.  

Serán de hierro fundido. La tapa será desmontable de tipo reforzado de 95 kgs. de peso y dimensiones las 
indicadas en los planos correspondientes al modelo oficial.  

CALIDAD DE LA FUNDICION.- Deberá cumplir las condiciones exigidas en el presente Pliego de Condiciones.  
 

3.9 TIERRA PARA RELLENO EN EXCAVACION RED DE ALCANTARILLADO. 

 No se admitirá para el relleno de la excavación en zanja sobre las tuberías, los fangos, raíces, tierras yesosas, 
ni las tierras que contengan proporciones orgánicas y deberán cumplir las condiciones exigidas en los capítulos 2 y 3 
del presente Pliego.  

 
3.10 TUBOS PARA RED DE AGUA.  

Quedan definidos por su diámetro interior expresados en mm. (milímetros). Las longitudes serán las normales 
de fabricación. CONSTRUCCION.- Material de fibrocemento de presión. Los gruesos de paredes y el peso por metro 
lineal serán los correspondientes para una presión de prueba de 50 kg/cm2. y que las casas especializadas en la 
fabricación de este material tengan establecidas para dicha presión de prueba. Los tubos deberán presentar 
interiormente una superficie regular y lisa, ni protuberancias, ni desconchados, en la zona de unión también cumplirán 
estas condiciones, la superficie exterior del tubo. Los tubos se ajustarán a todas y cada una de las especificaciones 
contenidas en el Pliego General de Condiciones Facultativas de Tuberías para el Abastecimiento de Agua (B.O.E. 
2/10/24) y en la Norma Nacional UNE 41080.  

 
3.11 UNIONES DE TUBOS PARA RED DE AGUA.  

Las uniones de los tubos se realizarán por sistema de enchufe con enclavamiento de seguridad. Serán las 
que se marcan como normales y corrientes en los catálogos de casas especializadas en su construcción y de 
suficiente garantía a juicio de la Dirección Facultativa.  

 
3.12 LLAVE DE PASO.  

Las llaves de paso deben ajustarse al modelo que tiene en su red el servicio municipal de aguas. La parte que 
sea de fundición deberá cumplir con las condiciones de calidad de fundición exigidas en el presente Pliego. Los 
tornillos y tuercas llevarán las roscas cortadas con limpieza, los usillos, tuercas interiores, anillas de las compuertas y 
asiento de las mismas sobre compuertas de bronce, compuertas de 86 partes de cobre, 10 de estaño, cuatro de cinc, 
libre de poros y burbujas sin cuerpos extraños de ninguna clase, resistirán una presión de 20 kg/cm2. sin que se 
produzca fuga de agua.  

 
3.13 PIEZAS ESPECIALES EN RED DE AGUA:  

Las formas y dimensiones de las piezas especiales serán las que se marcan como normales y corrientes en 
los catálogos de casas especializadas en su construcción y de suficiente garantía a juicio de la Dirección Facultativa.  
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3.14 BOCA DE RIEGO E INCENDIO.  

Serán de modelo, forma y dimensiones de las que tiene en su red de servicio municipal de agua.  
 

3.15 TIERRA PARA RELLENO EN EXCAVACION EN RED DE AGUA.  

No se admitirán para el relleno de la excavación en zanja sobre tuberías, los fangos, raíces, tierras yesosas, 
ni las tierras que contengan proporción orgánica.  

 
3.16 TUBERIA PARA CANALIZACIONES ELECTRICAS.  

Estarán bien elaboradas, sin grietas, ni roturas, de diámetro establecido en el proyecto.  
 

3.17 MORTEROS Y HORMIGON PARA FUNDACIONES EN BACULOS O COLUMNAS.  

La dosificación de cemento deberá ser de 300 kg/m3. La grava será silícea, limpia y el tamaño máximo de sus 
piedras no será superior a cinco centímetros (5cm.) cumpliendo con las condiciones exigidas en los capítulos 1.2. y 
1.3. del presente Pliego.  

 
3.18 TIERRAS PARA RELLENO DE EXCAVACIÓN EN RED ELECTRICA.  

Se empleará la misma tierra de las excavaciones limpias de raíces y otros materiales orgánicos, salvo que el 
terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia, cumpliendo con las condiciones exigidas en 
los capítulos 1.2. y 1.3. del presente Pliego.  

 
3.19 MATERIALES NORMALIZADOS EN TELEFÓNICA.  

- Tubos de P.V.C. rígido diámetro 110, diám. 63 y 40 mm. Especificación número 634.008, códigos números 
510.505 (110 x 1,2), 510.696 (63 x 1,2), 510.700 (40 x 1,2). - Codos de P.V.C. rígido diámetro 100, diám. 
63 mm. Especificación número 634.024, códigos números 510.572 (110/90/490), 510.718 (110/45/5000), 
510.726 (63.45.2500) y 510.734 (63/90/561). 

- Limpiador y adhesivo para encolar uniones de tubos y codos, especificación número 634.013, códigos 510.866 
y 510.858.  

- Soporte de enganche de poleas, para tiro de cable, especificación número 220, código número 510.203.  
- Soportes distanciadores para canalizaciones con tubos de PVC. diámetro 110, diámetro 63 y diámetro 40 mm. 

Especificación ER.f3.004. códigos números 5100.513 (110/4),510.530 (110/8), 511.145 (63/4), 511.153 
(63/8), 511.120 (40/3) y 511.161 (40/4).  

- Regletas y ganchos para suspensión de cables. Especificación número 634.016, códigos números 510.777 
(regleta tipo C), 510.785 (gancho tipo A, para un cable) y 510.793 (gancho tipo B para dos cables).  

- Tapas de arqueta tipo D. Especificación ER.f3.007, códigos números 510.815 (D-II) y 510.840 (D-III).  
- Tapas de arqueta tipo H, especificación ER.f1.006.  
- Plantilla para armario de interconexión (código número 545.783 y plantilla para armario de distribución de 

acometidas sobre pedestal (código número 546.372).  
 

3.20 OTROS MATERIALES.  

Aquellos materiales que por su menor importancia no han sido especificados en los artículos anteriores, 
reunirán las condiciones de calidad y clase necesarias para su perfecto funcionamiento, siempre a juicio del Director 
de la obra.  

 
3.21 MATERIALES DEFECTUOSOS.  

Todos aquellos materiales defectuosos que no satisfagan las condiciones impuestas en los artículos 
anteriores, podrán ser rechazados y retirados inmediatamente de la obra, y el constructor se atendrá en todo a las 
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órdenes verbales o por escrito del Director de la Obra, para la interpretación y cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en este Pliego de Condiciones.  

 
 

4 CONDICIONES PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS  
 

4.1 ENTIBACIONES  

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

La ejecución de las entibaciones será realizada por operarios de suficiente experiencia como entibadores de 
profesión y dirigida por un técnico que posea los conocimientos y la experiencia adecuada al tipo e importancia de los 
trabajos de entibación a realizar en la obra. 

Mientras se efectúan las operaciones de entibación no se permitirá realizar otros trabajos que requieran la 
permanecía o paso de personas por el sitio donde se efectúan las entibaciones ajenas al propio trabajo de entibación. 
El corte y preparación de testas y cajas de las piezas de madera y la preparación de las piezas metálicas para la 
entibación se realizará en las partes totalmente entibadas o que no requieran entibación.  

En ningún caso los elementos constitutivos de las entibaciones se utilizaran para el acceso del personal ni 
para el apoyo de pasos sobre la zanja. El borde superior de la entibación se elevará por encima de la superficie del 
terreno como mínimo diez centímetros. En ningún caso se permitirá que los operarios se sitúen dentro del espacio 
limitado por el trasdós de la entibación y el terreno. 

El Contratista está obligado a mantener un permanente vigilancia del comportamiento de las entibaciones y a 
reforzarla o sustituirlas si fuera necesario. Las zanjas de mas de metro y medio (1,50 m.) de profundidad, que no estén 
excavadas en roca, o en terrenos estables de materiales duros, se protegerán contra los posibles desprendimientos 
mediante entibaciones, sostenimientos, o bien excavando la zanja con taludes laterales de inclinación no mayor de 
3/4 (V:H), desde el fondo de la zanja.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Las entibaciones de pozos no serán objeto de abono independiente de la unidad de excavación, excepto en 

el caso de que el Proyecto estableciera explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios 
unitarios de excavación, o cuando la importancia de dicha entibación, así lo decidiera la Dirección Técnica, 
aplicándose para su medición y abono lo establecido a continuación.  

Las entibaciones se abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie de entibación ejecutada, medidos por el 
producto de la longitud de la obra de excavación en su eje, por la longitud de perímetro entibado medida sobre los 
planos de las secciones tipo de la excavación siguiendo la línea teórica de excavación.  

 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical. Se acotaran las distancias mímicas 

de separación entre operarios en función de las herramientas que emplean. En cortes de profundidad mayor de un 
con treinta metros (1,30m.) las entibaciones deberán sobrepasar, como mínimo, veinte centímetros (20cm.) el nivel 
superficial del terreno y setenta y cinco centímetros (75cm.) en el borde superior de laderas. Se revisarán diariamente 
las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando se hayan aflojado, asimismo 
se comprobaran que están expeditos los cauces de aguas superficiales. Se extremarán estas prevenciones después 
de interrupciones de trabajo de mas de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvias o heladas.  

Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación, los cuadros o elementos de la misma no 
se utilizarán para el descenso o ascenso, ni se suspenderán de los codales cargas, como conducciones, debiendo 
suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie. En general las entibaciones o parte 
de esas se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales empezando por la parte inferior 
del corte. Se dispondrá en la obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una 
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provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, que no se utilizarán para la entibación y se reservarán para 
equipo de salvamento, así como de otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios 
que puedan accidentarse. Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 
Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales.  

 
DISPOSICIONES GENERALES  
Se define como entibaciones en zanjas y pozos la construcción provisional de madera, acero o mixta que sirve 

para sostener el terreno y evitar desprendimientos y hundimientos en las excavaciones en zanja y en pozo durante su 
ejecución, hasta la estabilización definitiva del terreno mediante las obras de revestimiento o de relleno del espacio 
excavado.  

 
4.2 EXCAVACIÓN EN VACIADOS 

CONTROL DE EJECUCIÓN 
Control de ejecución El control de ejecución tiene por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas 

en esta unidad se ajustan a lo especificado en el Pliego. Los resultados deberán ajustarse al Pliego y a lo indicado 
por la Dirección Técnica durante la marcha de la obra.  

Control geométrico  
Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en relación 

con los planos. Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista 
y en el caso de exceso de excavación no se computarán a efectos de medición y abono. Se considera como unidad 
de inspección: mil metros cuadrados (1000 m2) en planta con una frecuencia de dos (2) comprobaciones.  

Se comprobarán las dimensiones en planta y las cotas de fondo.  
Se compararán los terrenos atravesados con lo previsto en el Proyecto y Estudio Geotécnico.  
Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. Se considerarán condiciones de no aceptación: - 

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al dos y medio por mil (2.5/1000) y variaciones de diez 
centímetros (10 cm.).  

- Zona de protección de elementos estructurales inferior a un metro (1 m.).  
- Ángulo de talud: superior al especificado en más de dos grados (2°).  
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas por el Contratista y en 

caso de exceso de excavación no se computarán a efectos de medición y abono.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a las prescripciones 

establecidas en la documentación técnica.  
Antes de empezar el vaciado la Dirección Técnica aprobará el replanteo realizado, así como los accesos 

propuestos que serán clausurarles y separados para peatones y vehículos de carga o máquinas. Las camillas del 
replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 
1 m.  

Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales 
se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno 
y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Las lecturas diarias de los desplazamientos 
referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la Dirección Técnica. Se protegerán los 
elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por el vaciado como bocas de riego, tapas y sumideros de 
alcantarillado, farolas, árboles.  

Se evitará la entrada de aguas superficiales al vaciado y para el saneamiento de las profundas se adoptarán 
las soluciones previstas en la documentación técnica y/o se recabará, en su caso, la documentación complementaria, 
a la Dirección Técnica. Los lentejones de roca y/o construcción que traspasen los límites del vaciado, no se quitarán 
ni descalzarán sin previa autorización de la Dirección Técnica.  
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El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor de 1,5 o 3 m., según se ejecute a mano o 
a máquina. Cuando el vaciado se realice a máquina, en los bordes con elementos estructurales de contención y/o 
medianerías, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y dejará sin excavar una zona de protección 
de ancho no menor de 1 m., que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 
Durante la excavación, y a la vista del terreno descubierto, la Dirección Técnica podrá ordenar mayores profundidades 
que las previstas en los Planos, para alcanzar capas suficientemente resistentes de roca o suelo, cuyas características 
geométricas o geomecánicas satisfagan las condiciones del proyecto. La excavación no podrá darse por concluida 
hasta que la Dirección Técnica lo ordene. Cualquier modificación, respecto de los Planos, de la profundidad o 
dimensiones de la excavación no dará lugar a variación de los precios unitarios.  

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, 
ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los planos y a lo que 
sobre el particular ordene la Dirección Técnica.  

El orden y la forma de ejecución se ajustarán a lo establecido en el Proyecto. Las excavaciones deberán 
realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de equipos de excavación y transporte apropiados a 
las características, volumen y plazo de ejecución de las obras. Se solicitará de las correspondientes Compañías, la 
posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia 
de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Durante la ejecución de los trabajos se tomarán 
las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las 
medidas necesarias para deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y 
encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. El contratista deberá asegurar la estabilidad de los 
taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 
entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos 
que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el Proyecto ni 
hubieran sido ordenados por la Dirección Técnica. Con independencia de lo anterior, la Dirección Técnica podrá 
ordenar la colocación de apeos, entibaciones, protecciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o 
protección en cualquier momento de la ejecución de la obra. La excavación se profundizará lo suficiente para que, en 
el futuro, el cimiento ni pueda resultar descalzo ni sufra menoscabo de su seguridad por efecto de la erosión producida 
por corrientes de agua o a causa de las excavaciones de ulteriores obras previstas en el Proyecto o por el Director. 
Si del examen del terreno descubierto en la excavación, la Dirección Técnica dedujese la necesidad o la conveniencia 
de variar el sistema de cimentación previsto en el Proyecto, se suspenderán los trabajos de excavación hasta la 
entrega de nuevos planos al Contratista, sin que por tal motivo tenga éste derecho a indemnización.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Las excavaciones para vaciados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de perfiles, 

una vez comprobado que dichos perfiles son correctos. Si por conveniencia del Contratista, aún con la conformidad 
de la Dirección Técnica, se realizarán mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso 
de excavación así como un ulterior relleno de dicha demasía, no será de abono al Contratista, salvo que dichos 
aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor y hayan sido expresamente ordenados, reconocidos y 
aceptados, con la debida anticipación por la Dirección Técnica. No serán objeto de abono independiente de la unidad 
de excavación, la demolición de fábricas antiguas, los sostenimientos del terreno y entibaciones y la evacuación de 
las aguas y agotamientos, excepto en el caso de que el Proyecto estableciera explícitamente unidades de obra de 
abono directo no incluido en los precios unitarios de excavación, o cuando por la importancia de los tres conceptos 
indicados así lo decidiera la Dirección Técnica, aplicándose para su medición y abono las normas establecidas en 
este Pliego.  

 
NORMATIVA  
NTE-ADV Norma Tecnológica de la Edificación. Acondicionamiento de terrenos, Vaciados.  
 



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 22 

CONDICIONES DE SEGURIDAD  
El solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una 

distancia del borde del vaciado no menor de 1,50 m.; cuando éstas dificulten el paso, se dispondrá a lo largo del 
cerramiento luces rojas, distanciadas no más de 10 m. y en las esquinas. Cuando entre el cerramiento del solar y el 
borde del vaciado exista separación suficiente, se acotará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia no 
menor de dos veces la altura del vaciado en ese borde, salvo que por haber realizado previamente estructura de 
contención, no sea necesario.  

Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente.  

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una provisión 
de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como gazas o ganchos y lonas o 
plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de suela dura y otros medios que puedan servir para 
eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse.  

La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica.  
En instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los conductores de acometida, se dispondrá 

un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Los vehículos de carga, antes de 
salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente de longitud no menor de vez y media la 
separación entre ejes, ni menor de 6 m. Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el 
talud lateral que exija el terreno.  

El ancho mínimo de rampa será de 4,5 m. ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores 
del 12 y 8% respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier caso se tendrá en cuenta la 
maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Se la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parado inicie un 
movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga 
durante o después del vaciado se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo.  

Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar y en bordes de vaciados, siempre que el 
terreno lo permita, será del tipo retroexcavadora, o se hará el refino a mano. No se realizará la excavación del terreno 
a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. No se acumulará terreno de excavación, ni otros 
materiales, junto al borde del vaciado, debiendo estar separado de éste una distancia no menor de dos veces la 
profundidad del vaciado en ese borde. El refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad 
parcial no mayor de 3 m.  

En zonas o pasos con riesgo de caída mayor de 2 m. el operario estará protegido con cinturón de seguridad 
anclado a un punto fijo o se dispondrán andamios o barandillas provisionales. Cuando sea imprescindible la circulación 
de operarios por el borde de coronación de talud o corte vertical, las barandillas estarán ancladas hacia el exterior del 
vaciado y los operarios circularán sobre entablado de madera o superficies equivalentes de reparto.  

El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos. No se trabajará 
simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado 
de las entibaciones, reforzándolas si fuese necesario. Se comprobará asimismo que no se observan asientos 
apreciables en las construcciones próximas ni presentan grietas. Se extremarán estas prevenciones después de 
interrupciones de trabajo de más de un día y después de alteraciones climáticas como lluvias o heladas.  

Al finalizar la jornada no deben quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en el 
Proyecto y se habrán suprimido los bloques sueltos que puedan desprenderse. Los itinerarios de evacuación de 
operarios, en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo momento. Una vez alcanzada la cota inferior del 
vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan surgido, 
tomando las medidas oportunas. En tanto se efectúe la consolidación definitiva, de las paredes y fondo del vaciado, 
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se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o 
terrenos adyacentes, así como las vallas y/o cerramientos. En el fondo del vaciado se mantendrá el desague 

necesario, para impedir la acumulación de agua, que pueda perjudicar a los terrenos, locales o cimentaciones de 
fincas colindantes.  

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales.  

 
DISPOSICIONES GENERALES  
Las operaciones de vaciado, consisten en toda excavación realizada por debajo de la cota rasante de 

implantación con dimensiones amplias.  
 

4.3 EXCAVACIÓN EN ZANJAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Control de ejecución  
El control de ejecución tiene por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en esta unidad se 

ajustan a lo especificado. Los resultados deberán ajustarse al Pliego y a lo indicado por la Dirección Técnica durante 
la marcha de la obra.  

Control geométrico  
Su objeto es comprobar que el fondo y las paredes laterales de las zanjas terminadas tienen la forma y 

dimensiones exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados. Las 
irregularidades que sobrepasen las tolerancias admitidas deberán ser refinadas por el Contratista a su costa y de 
acuerdo con las indicaciones del Director.  

En las zanjas rectangulares, se comprobarán las dimensiones del replanteo de todos y cada uno de las zanjas, 
no aceptándose errores superiores al dos y medio por mil (2.5/1000) y variaciones iguales o superiores a más menos 
diez centímetros (10 cm.). Si las zanjas van entibados, por cada metro de zanja se comprobará una (1) escuadría, 
separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o 
distintas a las especificadas.  

El fondo y paredes de la zanaja terminada, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones 
inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de más menos cinco centímetros (5 cm.), 
con las superficies teóricas. Las irregularidades que sobrepasen las tolerancias admitidas, deberán ser refinadas por 
el Contratista, a su costa y según indicaciones de la Dirección Técnica.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
Excavación de zanjas y pozos con o sin rampa de acceso, en cualquier tipo de terreno con medios mecánicos 

o con explosivos y carga sobre camión. Se han considerado las siguientes dimensiones: Zanjas hasta más de 4 m de 
profundidad. Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo. Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de 
anchura en el fondo. Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m de anchura. Su ejecución 
comprende las operaciones que siguen a continuación: 

- -Preparación de la zona de trabajo.  
- -Situación de los puntos topográficos.  
- -Carga y encendido de los barrenos.  
- -Excavación de las tierras. 
- -Carga de las tierras sobre camión.  

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo de SPT< 20. Se considera terreno 
compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT ENTRE 20 y 50. Se considera terreno de 
tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote.  

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20, hasta el 
atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote.  
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Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo 
SPT.  

Excavaciones en tierra:  
- El fondo de la excavación quedará plano y a nivel.  
- Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F.  
- Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T.  
- Excavaciones en roca: 

o  El fondo de la excavación quedará plano y a nivel.  
Las rampas de acceso tendrán las características siguientes:  
-Anchura <= 4,5 m. 
 Pendiente:  
-Tramos rectos <= 12%.  
-Curvas <= 8%.  
-Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6.  
El talud será el determinado por la D.F. <= 6%.  
Tolerancias de ejecución:  
-Dimensiones ±50 mm.  
Excavación de tierras: 
 -Planeidad ±40 mm/n.  
-Replanteo < 0,25 %. ±100 mm. -Niveles ±50 mm.  
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
La excavación en zanja se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre planos de perfiles transversales 

del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación. Si 
por conveniencia del Contratista, aún con la conformidad de la Dirección Técnica, se realizarán mayores excavaciones 
que las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de excavación, así como el ulterior relleno de dicha demasía, 
no será de abono al Contratista, salvo que dichos aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor y hayan sido 
expresamente ordenados, reconocidos y aceptados, con la debida anticipación por la Dirección Técnica.  

No serán objetos de abono independientes de la unidad de excavación, la demolición de fábricas antiguas, 
los sostenimientos del terreno y entibaciones y la evacuación de las aguas y agotamientos, excepto en el caso de que 
el Proyecto estableciera explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios unitarios de 
excavación, o cuando por la importancia de los tres conceptos indicados así lo decidiera la Dirección Técnica, 
aplicándose para su medición y abono las normas establecidas en este Pliego.  

Las entibaciones se abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie de entibación ejecutada, medidos por el 
producto de la longitud de la obra de excavación en su eje, por la longitud de perímetro entibado medida sobre los 
planos de las secciones tipo de la excavación siguiendo la línea teórica de excavación.  

 
NORMATIVA  
NTE-AD Norma Tecnológica de la Edificación. Acondicionamiento de terrenos.  
 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. Se debe prever un sistema de desague para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación.  

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  
Se impedirá la entrada de aguas superficiales.  
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Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. Los 
trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posibles a los afectados.  

En caso de imprevisto (terrenos inundados, olores a gas. etc.) o cuando la actuación pueda afectar a las 
construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la D.F.  

Excavaciones en tierra: Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas.  
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento.  
No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma.  
En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se hará hasta momentos antes de rellenar.  
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de 

compacidad igual.  
Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine la D.F.  
La entibación cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Excavaciones en roca mediante voladura:  
La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, la manipulación, y el uso de mechas, 

detonadores y explosivos, se regirá por las disposiciones vigentes, complementadas con las instrucciones que figuren 
en la D.T. o en su defecto, fije la D.F.  

Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al público del trabajo con explosivos.  
Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido de barrenos, es necesario avisar de las 

descargas con suficiente antelación para evitar posibles accidentes. La D.F. puede prohibir las voladuras o 
determinadas métodos de barrenar si los considera peligrosos.  

Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen cavidades donde el agua puede quedar 
retenida, se rellenarán estas cavidades con material adecuado.  

Se mantendrán los dispositivos de desague necesarios, para captar y reconducir las corrientes de aguas 

internas, en los taludes.  
 
DISPOSICIONES GENERALES  
Es toda excavación de tierras realizada por medios manuales o mecánicos que predomine normalmente la 

longitud respecto a las otras dimensiones.  
 

4.4 EXCAVACIONES EN POZOS 

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Control de ejecución  
El control de ejecución tiene por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en esta unidad se 

ajustan a lo especificado. Los resultados deberán ajustarse al Pliego y a lo indicado por la Dirección Técnica durante 
la marcha de la obra.  

Control geométrico  
Su objeto es comprobar que el fondo y las paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tienen la forma 

y dimensiones exigidos en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos inevitables autorizados. Las 
irregularidades que sobrepasen las tolerancias admitidas deberán ser refinadas por el Contratista a su costa y de 
acuerdo con las indicaciones del Director.  

En pozos rectangulares y/o circulares, se comprobarán las dimensiones del replanteo de todos y cada uno de 
los pozos, no aceptándose errores superiores al dos y medio por mil (2.5/1000) y variaciones iguales o superiores a 
más menos diez centímetros (10 cm.).  

Si los pozos, rectangulares y/o circulares, van entibados, por cada pozo se comprobará una (1) escuadría, 
separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o 
distintas a las especificadas.  
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Por cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) de relleno de pozo, se realizará un (1) control de compactación, 
rechazándose si no se ajusta a lo especificado o si presenta asientos en su superficie.  

El fondo y paredes del pozo terminado, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones 
inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de más menos cinco centímetros (5 cm.), 
con las superficies teóricas. Las irregularidades que sobrepasen las tolerancias admitidas, deberán ser refinadas por 
el Contratista, a su costa y según indicaciones de la Dirección Técnica.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
El Contratista notificará a la Dirección Técnica de las obras, con la antelación suficiente, el comienzo de 

cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El 
terreno natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización de la Dirección Técnica. 
Se dejarán puntos fijos de referencia, en lugares no afectados por la excavación.  

El comienzo de la excavación de pozos, cuando sean para cimientos, sólo deberá acometerse cuando se 
disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos treinta 
centímetros (30 cm.) en el momento de hormigonar.  

La excavación se llevará hasta la profundidad indicada por la Dirección Técnica, de forma limpia, a nivel o 
taludada, pudiendo la Dirección Técnica, modificar la profundidad indicada, a la vista de las condiciones del terreno. 
Durante los trabajos, se tomarán las precauciones necesarias para evitar que las aguas superficiales inunden el pozo 
abierto realizando el contratista, cuantos trabajos de agotamiento y evacuación de aguas fueran necesarios, con 
independencia de la procedencia de las mismas.  

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, los pozos no permanecerán abiertos más de 
ocho (8) días, sin que sean protegidos o finalizados los trabajos.  

Los fondos de los pozos se limpiarán de todo material suelto, y sus grietas y hendiduras se rellenarán.  
Cuando los taludes de los pozos resulten inestables, se entibarán. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de 

los pozos de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras, para observar las posibles 
lesiones que hayan surgido, tomando en su caso las medidas oportunas.  

En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de los pozos excavados, se conservarán 
las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, 
así como de vallas y/o cerramientos.  

Los productos de excavación del pozo, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en 
caballeros situados a un solo lado del pozo y a una separación del borde del mismo, de un mínimo de sesenta 
centímetros (60 cm.) y dejando libres caminos, aceras, cunetas, acequias y demás pasos y servicios existentes.  

Cuando los pozos excavados, estén junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que esta, se 
excavarán con las siguientes prevenciones:  

- Reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos.  
- Realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible. - Dejando como máximo 

media cara vista de zapata, pero entibada.  
- Separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menor de la suma de las separaciones entre tres (3) 

zapatas aisladas.  
- No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada la contención o se 

han rellenado, compactando el terreno.  
El Contratista estará obligado a efectuar las entibaciones de zanjas y pozos que sean necesarias para evitar 

desprendimientos del terreno, sin esperar indicaciones u órdenes de la Dirección Técnica, siempre que por las 
características del terreno y la profundidad de la excavación lo considerase procedente para la estabilidad de la 
excavación y la seguridad de las personas, o para evitar excesos de excavación inadmisibles, según lo establecido 
en este Pliego. El Contratista presentará a la Dirección Técnica los planos y cálculos justificativos de las entibaciones 
a realizar, con una antelación no inferior a treinta (30) días de su ejecución. Aunque la responsabilidad de las 
entibaciones es exclusiva del Contratista, la Dirección Técnica podrá ordenar el refuerzo o modificación de las 
entibaciones proyectadas por el Contratista, en el caso en que aquél lo considerase necesario, debido a la hipótesis 
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de empuje del terreno insuficiente, a excesivas cargas de trabajo en los materiales de la entibación o a otras 
consideraciones justificadas.  

El Contratista será responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven de la falta de entibación, 
de sostenimientos, y de su incorrecto cálculo o ejecución.  

Aunque el contratista no lo considere imprescindible, la Dirección Técnica podrá ordenar la ejecución de 
entibaciones o el refuerzo de las previstas, o ejecutadas por el Contratista siempre que, por causas justificadas, lo 
estime necesario y sin que por estas  órdenes de la Dirección Técnica hayan de modificarse las condiciones 
económicas fijadas en el Contrato. Aún cuando las entibaciones, según especificación concreta del Proyecto, sean 
objeto de abono directo, es decir, que su coste no debe estar incluido en los precios de las unidades de obra de las 
excavaciones, el diseño y cálculo de aquéllas será de cuenta y responsabilidad del Contratista. Cuando ordene la 
Dirección Técnica, todos los elementos de la entibación que no puedan ser retirados inmediatamente antes de la 
ejecución del revestimiento definitivo o del relleno de la zanja o pozo, en su caso, estarán constituidos de materiales 
imputrescibles, incluso el material de relleno en el trasdós del forro o en filaje de la entibación. La ejecución de las 
entibaciones será realizada por operarios de suficiente experiencia como entibadores de profesión y dirigida por un 
técnico que posea los conocimientos y la experiencia adecuada al tipo e importancia de los trabajos de entibación a 
realizar en la obra.  

Mientras se efectúan las operaciones de entibación no se permitirá realizar otros trabajos que requieran la 
permanencia o el paso de personas por el sitio donde se efectúan las entibaciones ajenas al propio trabajo de 
entibación. El corte y preparación de testas y cajas de las piezas de madera y la preparación de las piezas metálicas 
para la entibación se realizarán en las partes entibadas o que no requieran entibación. En ningún caso se permitirá 
que los operarios se sitúen dentro del espacio limitado por el trasdós de la entibación y el terreno. En ningún caso los 
elementos constitutivos de las entibaciones se utilizarán para el acceso del personal ni para el apoyo de pasos sobre 
la zanja. El borde superior de la entibación se elevará por encima de la superficie del terreno como mínimo diez 
centímetros (10 cm.).  

El Contratista está obligado a mantener una permanente vigilancia del comportamiento de las entibaciones y 
a reforzarlas o sustituirlas si fuera necesario. Las zanjas de más de metro y medio (1,50 m.) de profundidad, que no 
estén excavadas en roca, o en otros terrenos estables de materiales duros, se protegerán contra los posibles 
desprendimientos mediante entibaciones, sostenimientos, o bien, excavando la zanja con taludes laterales de 
inclinación no mayor de 3/4 (V:H), desde el fondo de la zanja. En los pozos de sección circular, el forro de la entibación 
estará formado por tablas estrechas o piezas especiales que se adapten a la superficie curva de la sección teórica, y 
que no originen flechas de segmentos circulares en planta superiores a tres centímetros (3 cm.).  

La madera empleada para las entibaciones cumplirá las siguientes condiciones:  
- No se presentará principio de pudrición.  
- Terminología, alteraciones y defectos según UNE: 56.509; 56.510; 56.520-72; 56.521-72. 

- La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según UNE: 56.525-72. 

- Contenido de humedad, no mayor del 15% 

- Resistencia a compresión: 

Característica o axial fmk >= 300kg/cm2 

Perpendicular a las fibras >=100kg/cm2 

Según UNE: 56.535 

- Resistencia a la flexión estática: 

Con su carga radial hacia arriba >= 300 kg/cm2 

Con su carga radial hacia el costado >= 300 kg/cm2 

Según UNE: 56.537 
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Con el mismo ensayo y midiendo la flecha a rotura, se determinará el módulo de elasticidad E que no será 
inferior a 90.000 kg/cm2 

- Resistencia a la hienda: 

En dirección paralela a las fibras >= 15 kg/cm 

Según UNE: 56.539 

- Resistencia a esfuerzo cortante: 

En dirección perpendicular a la fibra >= 50 kg/cm2 
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 
La excavación en pozo se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre planos de perfiles transversales 

del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación.  
Si por conveniencia del Contratista, aún con la conformidad de la Dirección Técnica, se realizarán mayores 

excavaciones que las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de excavación, así como el ulterior relleno de 
dicha demasía, no será de abono al Contratista, salvo que dichos aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor 
y hayan sido expresamente ordenados, reconocidos y aceptados, con la debida anticipación por la Dirección Técnica.  

No serán objetos de abono independientes de la unidad de excavación, la demolición de fábricas antiguas, 
los sostenimientos del terreno y entibaciones y la evacuación de las aguas y agotamientos, excepto en el caso de que 
el Proyecto estableciera explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios unitarios de 
excavación, o cuando por la importancia de los tres conceptos indicados así lo decidiera la Dirección Técnica, 
aplicándose para su medición y abono las normas establecidas en este Pliego.  

Las entibaciones de pozos no serán objeto de abono independiente de la unidad de excavación, excepto en 
el caso de que el Proyecto estableciera explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios 
unitarios de excavación, o cuando la importancia de dicha entibación, así lo decidiera la Dirección Técnica, 
aplicándose para su medición y abono lo establecido a continuación.  

Las entibaciones se abonarán por metro cuadrado (m2) de superficie de entibación ejecutada, medidos por el 
producto de la longitud de la obra de excavación en su eje, por la longitud de perímetro entibado medida sobre los 
planos de las secciones tipo de la excavación siguiendo la línea teórica de excavación.  

 
NORMATIVA  
NTE-ADZ Norma Tecnológica de la Edificación. Acondicionamiento de terrenos. Pozos.  
 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se dispondrá vallas o 

palenques móviles que se iluminarán cada 10 m. con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44 
según UNE 20.324.  

En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m. el paso de peatones y 2 m. el de vehículos. 
Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará en esa dirección a dos veces 
la profundidad del corte y no menos de 4 m. cuando se adopte una señalización de reducción de velocidad.  

El acopio de materiales y las tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m., se dispondrán a 
distancia no menor de 2 m. del borde del corte y alejados de sótanos. Cuando las tierras extraídas estén contaminadas 
se desinfectarán así como las paredes de las excavaciones correspondientes.  

En zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,30 m., siempre que haya operarios trabajando en su interior, se 
mantendrá uno de retén en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de 
producirse alguna emergencia. No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical ni sin casco 
de seguridad. Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las herramientas que 
emplean.  
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En cortes de profundidad mayor de 1,30 m. las entibaciones deberán sobrepasar, como mínimo, 20 cm. en 
nivel superficial del terreno y 75 cm. en el borde superior de las laderas. Se revisarán diariamente las entibaciones 
antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando se hayan aflojado, asimismo se comprobarán 
que están expeditos los cauces de aguas superficiales.  

Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones 
atmosféricas como lluvias o heladas.  

Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación, los cuadros o elementos de la misma no 
se utilizarán para el descenso o ascenso, ni se suspenderán de los codales cargas, como conducciones, debiendo 
suspenderse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie.  

Las zanjas o pozos de más de 1,30 m. de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente 
mecánicas, que rebasen 1 m. sobre el nivel superior del corte. Disponiendo una escalera por cada 30 m. de zanja 
abierta o fracción de este valor, que deberá estar libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente.  

Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de profundidad mayor 
de 1,30 m. con un tablero resistente, red o elemento equivalente. En general las entibaciones o parte de estas se 
quitarán solo cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales empezando por la parte inferior del corte.  

Se dispondrá en la obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una provisión 
de palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, que no se utilizarán para la entibación y se reservarán para equipo de 
salvamento, así como de otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan 
accidentarse. Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales.  

 
DISPOSICIONES GENERALES  
Es toda excavación de tierras realizada por medios manuales o mecánicos que predomine normalmente la 

profundidad respecto a las otras dimensiones.  
 

4.5 RELLENOS Y COMPACTACIONES 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
El control de los materiales debe comprobar que éstos no han sufrido alteraciones y cumplen las 

prescripciones exigidas.  
El control de la extensión debe verificar las dimensiones de la tongada, las condiciones ambientales y el estado 

de la capa sobre la que se realiza la extensión.  
El control de la compactación se realiza determinando la densidad seca, o en su caso la porosidad, sobre el 

mismo lote definido para efectuar el control de la humedad. Una vez concluida la compactación se realiza un control 
geométrico cuya finalidad es comprobar que el relleno se ha efectuado de acuerdo con los planos del proyecto en 
planta y en sección. Se comprobará que la compactación de cada tongada cumpla las condiciones de densidad. 
Dentro del tajo a controlar se define:  

- Lote. Material que entra en cinco mil metros cuadrados (5000 m2) de tongada, exceptuando las franjas de 
borde de dos metros (2 m.) de ancho.  

- Si la fracción diaria es superior a cinco mil metros cuadrados (5000 m2) y menor del doble se formarán dos 
lotes aproximadamente iguales.  

- Muestra. Conjunto de cinco (5) unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como lote. En 
cada una de estas unidades se realizarán ensayos de humedad y densidad.  

- Franjas de borde. En cada una de las bandas laterales de dos metros (2 m.) de ancho, adyacentes al lote 
anteriormente definido, se fijará un punto cada cien metros (100 m.). El conjunto de estos puntos se 
considerará una muestra independiente de la anterior, y en cada uno de los mismos se realizarán ensayos 
de humedad y densidad.  

- Complementaria o alternativamente al sistema de control anteriormente expuesto podrá establecerse, si así 
lo estima la Dirección Técnica como más eficaz, por las características especiales de una determinada obra, 
el sistema de control del procedimiento de ejecución. Para ello se fijará previamente al comienzo de la 
ejecución el espesor de la tongada, el número de pasadas y el equipo a emplear, vigilando posteriormente, 
mediante inspecciones periódicas, su cumplimiento.  
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Interpretación de los resultados:  

- Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o mayores que las especificadas 
en cada uno de los puntos ensayados. No obstante, dentro de una muestra se admitirá resultados 
individuales de hasta un dos por ciento (2%) menores que los exigidos, siempre que la media aritmética del 
conjunto de la muestra resulte igual o mayor que el valor fijado.  

- En el caso de que se haya adoptado el control del procedimiento las comprobaciones del espesor, número de 
pasadas e identificación del equipo de compactación deberán ser todas favorables. Control geométrico: Se 
comprobarán las cotas de replanteo del eje, con mira cada veinte metros (20 m.), más los puntos singulares, 
colocando estacas niveladas hasta milímetros (mm.). En estos mismos puntos se comprobará la anchura y 
pendiente transversal colocando estacas en los bordes del perfil transversal. Desde los puntos de replanteo 
se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante o de pendiente transversal y se aplicará 
la regla de tres metros (3 m.), donde se sospechen variaciones superiores a las tolerables, entendiendo 
como tales las variaciones no acumulativas entre lecturas de cinco centímetros (5 cm.) y de tres centímetros 
(3 cm.) en zonas de viales.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
El material se extiende en tongadas de espesor uniforme que posteriormente se compactan o densifican 

mediante procedimientos manuales o mecánicos. El espesor de las tongadas está limitado por la maquinaria de 
compactación que se emplea, el tipo de terreno y el grado mínimo de compactación que se emplea, el tipo de terreno 
y el grado mínimo de compactación que se desea alcanzar, raras veces superior a 30 cm.  

Una vez extendida la tongada se debe proceder, si es necesario, a su humectación hasta conseguir que el 
terreno tenga el contenido óptimo de humedad, o el más próximo posible a aquel.  

La humectación suele realizarse con vehículo cisterna.  
Si la humedad natural del terreno de relleno es excesiva, superior a la óptima prevista, es necesario proceder 

a su desecación ya que difícilmente se alcanzaría la densidad especificada en el proyecto aunque se aumente la 
energía de compactación.  

Cuando el exceso de agua procede de precipitaciones atmosféricas, puede realizarse la desecación natural 
mediante oreo. Si se trata de terrenos finos limo-arcillosos y su humedad está próxima al índice plástico no es válida 
la desecación por oreo y hay que proceder a su estabilización mediante la adición de cal, cenizas volantes, escorias 
o arenas.  

Una vez conseguida la humectación óptima, se procede a la compactación de la tongada por procedimientos 
mecánicos, normalmente mediante varias pasadas de la maquinaria de compactación, que pueden actuar por presión 
estática, por efecto dinámico o por vibración. Sólo en caso de rellenos localizados y de muy pequeñas dimensiones 
se realiza la compactación por medios manuales. Con la compactación se pretende alcanzar la densidad seca mínima 
exigida en proyecto. Esta densidad mínima no suele ser inferior al 95% del Proctor normal.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Por razones económicas, los rellenos se realizarán con tierras procedentes de la propia excavación o con 

préstamos procedentes de zonas próximas, siempre que estas tierras tengan la clasificación de tolerables. En caso 
contrario deben mejorarse para su utilización como relleno.  

Los materiales a emplear serán suelos o materiales locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas 
en la obra, o de los préstamos que se definan en el Proyecto, o se autoricen por el Director de las obras. Se utilizarán 
materiales que permitan cumplir las condiciones básicas siguientes:  

- Puesta en obra en condiciones aceptables.  
- Estabilidad satisfactoria en obra.  
- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio que se definan en el proyecto.  
- La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta:  
- La necesidad de obtener la densidad exigida.  
- El comportamiento de material a largo plazo ante posibles cambios de dicha humedad (expansividad, colapso).  
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- La humedad inmediatamente después de la compactación estará siempre dentro del intervalo de más-menos 
tres por ciento (+- 3%), respecto a al óptima de ensayo Proctor Normal, salvo autorización de director de la 
obra.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre planos 

acotados tomados del terreno. No será de abono el volumen del relleno ocupado por los excesos de excavación no 
abonables. En los precios unitarios estarán incluidos los costes de todas las operaciones indicadas en este Artículo y 
que fuesen precisas para la ejecución de esta unidad de obra. No serán objeto de abono los tramos de prueba que 
sea necesario ejecutar, ni la restitución del terreno a su situación original.  

NORMATIVA  
NLT-107 Normas de ensayo de transporte y mecánica del suelo.  
UNE 103-500-94 y UNE 103-501-94 Ensayo Proctor compactación normal y Proctor modificado.  
NLT-311/79 Densidad máxima y humedad óptima de compactación.  
UNE-103-300-93 Determinación de la humedad en su suelo mediante secado en estufa.  
UNE-24-013-53 Nomenclatura de terrenos para excavaciones y materiales de construcción. Art. 330 PG-3/75.  
 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
El solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de dos metros (2 m.). Las vallas se 

situarán a una distancia del borde del vaciado no menor de un metro y medio (1.50 m.), cuando éstas dificulten el 
paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de diez metros (10 m.) y en las 
esquinas.  

Cuando entre el cerramiento del solar y el borde del vaciado exista separación suficiente, se acotará con vallas 
móviles o banderolas hasta una distancia no menor de dos veces la altura del vaciado en este borde, salvo que por 
haber realizado previamente estructura de contención, no sea necesario.  

Se dispondrán puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la explanación a los cuales se referirán 
todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales de los puntos señalados en la Documentación 
Técnica. Se solicitará de las Compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser 
afectadas por la explanación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.  

Para los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no figure en la Documentación 
Técnica, se resolverán solicitando documentación complementaria.  

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales.  

 
 
DISPOSICIONES GENERALES  
Rellenos: Se entiende como relleno el aporte de tierras para alcanzar la cota rasante prevista en el proyecto.  
Compactación: Es un procedimiento que aumenta la densidad seca de un terreno mediante la aplicación De 

energía sobre cada capa del mismo, mejorando así su capacidad portante.  
 

4.6 CARGAS Y TRANSPORTES 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
En el caso de que la operación de descargue sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio 

de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo 
pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como 
mínimo de dos metros (2 m). Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o 
máquina parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el 
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conductor, esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales, con camiones, es preciso que un auxiliar se encargue de dirigir la 
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos.  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota mas menos cero (0.00) el ancho mínimo 
de la rampa será de cuatro metros y medio (4.5 m) ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores 
del doce al ocho por ciento (12 al 8%), respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier caso 
se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, 
de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a seis metros (6 m). Las rampas para el 
movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. Cuando en las proximidades de 

la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar una cualquiera de las siguientes 
medidas:  

- Desvío de la línea.  
- Corte de la corriente eléctrica.  
- Protección de la zona mediante apantallados.  
- Guardar, las máquinas y vehículos, una distancia de seguridad, no inferior a cinco metros (5 m) de la misma, 

cuando la corriente tenga una carga de cincuenta y siete mil voltios (57000 v) y de tres metros (3 m) cuando 
la carga eléctrica sea menor.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Se medirá y valorará por metro cúbico (m3) de tierras sobre camión y distancia media de diez kilómetros (10 

km) a la zona de vertido, considerando en el precio la ida y vuelta, sin incluir la carga.  
Coeficientes que se tendrán en cuenta para calcular el incremento por esponjamiento para las tierras a 

transportar y para el incremento del volumen de tierras necesarias efectuar un relleno según el coeficiente de 
compactación.  

Coef. Esponjamiento inicial: CEI  
Coef. Esponjamiento definitivo: CED  
Factor de compactación: FC  
Terreno suelto: CEI: +13%, CED: +5%, FC: -5%  
Terreno flojo: CEI: +20%, CED: +3%, FC: -8%  
Terreno compacto tránsito: CEI: +25%, CED: +8%, FC: -10%  
Terreno rocoso: CEI: +40%, CED: +20%, FC: +20%  
 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
Durante los trabajos de excavación deberá evitarse el acercamiento de personas y vehículos a zonas 

susceptibles de desplome, taludes, zanjas, etc., debiendo acotarse las zonas de peligro. 
El acceso del personal, a ser posible, se realizará utilizando vías distintas a las de paso de vehículos.  
Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica a la maquinaria de obra, cuando éstos 

no estén acondicionados especialmente para ello. En caso contrario y cuando no se puedan desviar, se colocarán 
elevados y fuera del alcance de los vehículos o enterrados y protegidos por una canalización resistente.  

Durante la carga de tierras, el conductor permanecerá fuera del camión, tan sólo en el caso de que la cabina 
esté reforzada, podrá permanecer durante la carga en el interior de la misma. La carga de tierras al camión, se 
realizará por los laterales o por la parte posterior, no debiendo pasar la carga por encima de la cabina.  
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Durante la carga, el camión tendrá desconectado el contacto, y con el freno de mano puesto. Se protegerán 
las tierras del volquete con lonas ante la sospecha de desprendimiento durante el transporte. El camión irá provisto 
de un extintor de incendios.  

 
4.7 CIMENTACIONES 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Control de calidad del hormigón El control de calidad del hormigón comprenderá normalmente el de su 

resistencia, consistencia y durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño máximo del árido, o de 
otras características especificadas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.  

Además en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobará que cada amada de hormigón esté 
acompañada por una hoja de suministro (albarán) debidamente cumplimentada de acuerdo con el Art.º69.2.9.1 y 
firmada por una persona física en la que figurarán al menos los siguientes datos:  

- Nombre de la central de fabricación de hormigón.  
- Nº de serie de la hoja de suministro.  
- Fecha de entrega  
- Nombre del peticionario y del responsable de la recepción.  

Especificación del hormigón:  
Si el hormigón se designa por propiedades  

- Designación completa del hormigón  
- Contenido de cemento en Kg/m3 con una tolerancia de ± 15 kg  
- Relación agua / cemento con una tolerancia de ± 0,02 Si el hormigón se designa por dosificación  
- Contenido de cemento en Kg/m3  
- Relación agua cemento con una tolerancia de ± 0,02  
- El tipo de ambiente al que va a estar expuesto  
- Tipo, clase y marca del cemento. - Consistencia  
- Tamaño máximo del árido.  
- Tipo de aditivo, si lo tiene, o indicación de que no contiene.  
- Procedencia y cantidad de adición, o indicación de que no contiene.  
- Identificación del lugar de suministro.  
- Cantidad en m3 de hormigón fresco que compone la carga.  
- Identificación del camión hormigonera y de la persona que procede a la descarga.  
- Hora límite de uso del hormigón.  

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la utilización del hormigón en obra, deben ser 
archivadas por el Constructor y permanecer a disposición de la Dirección de la Obra hasta la entrega de la 
documentación final de control.  

Ensayos previos del hormigón.  
Se realizarán en laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra.  
Control de consistencia del hormigón.  
Especificaciones:  
La consistencia será la especificada en el Pliego o por la Dirección de Obra, por tipo o por asiento en el cono 

de Abrams.  
Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón: a efectos de las especificaciones 

relativas a la durabilidad del hormigón, contenidas en la Tabla 37.3.2.a, de la EHE-99, se llevará a cabo los siguientes 
controles:  

a) Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el cumplimiento de las limitaciones 
de la relación a/c y del contenido de cemento.  

b) Control de la profundidad de la penetración del agua, en los casos de exposición III o IV, o cuando el 
ambiente presente cualquier clase especifica de exposición.  

Especificaciones: En todos los casos, con el hormigón suministrado se adjuntará la hoja de suministro o 
albarán en la que el suministrador reflejará los valores de los contenidos de cemento y de la relación agua/cemento 
del hormigón fabricado en la central suministradora.  
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El control de la profundidad de penetración de agua se realizará para cada tipo de hormigón    ( de distinta 
resistencia o consistencia) que se coloque en la obra, en los casos indicados, así como cuando lo disponga el Pliego 
o la Dirección de la Obra.  

Controles y ensayos: El control documental de las hojas de suministro se realizará para todas las amasadas 
del hormigón que se lleve a cabo durante la obra.  

El contenido de las citadas hojas será conforme a lo que para él se prescribe y estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de la Obra. El control de la profundidad de penetración de agua se efectuará con carácter 
previo al inicio de la obra, mediante la realización de ensayos según UNE 83309:90 EX, sobre un conjunto de tres 
probetas de un hormigón con la misma dosificación que el que se va a emplear en la obra.  

La toma de la muestra se realizará en la misma instalación en la que va a fabricarse el hormigón durante la 
obra. Tanto el momento de la citada operación, como la selección del laboratorio encargado para la fabricación , 
conservación y ensayo de estas probetas deberán ser acordados previamente por la Dirección de la Obra, el 
Suministrador del hormigón y el Usuario del mismo.  

En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá eximir de la realización de estos 
ensayos cuando el suministrador presente al inicio de la obra, la documentación que permita el control documental de 
la idoneidad de la dosificación a emplear.  

Se rechazarán aquellos ensayos con más de seis meses de antelación sobre la fecha en la que se efectúa el 
control.  

Criterios de valoración: La valoración del control documental del ensayo de profundidad de penetración de 
agua, se efectuara sobre un grupo de tres probetas de hormigón. Los resultados obtenidos, conforme a UNE 83309:90 
EX, se ordenarán de acuerdo con el siguiente criterio:  

- Las profundidades máximas de penetración, Z1 >=Z2>=Z3  
- Las profundidades medias de penetración: T1<=T2<=T3  

El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las siguientes condiciones:  
- Zm= (Z1+Z2+Z3)/3 <= 50 mm.    Z3 <= 65 mm.  
- Tm= (T1+T2+T3)/3 <= 30 mm.     T3 <= 40 mm.  

 
Control de Calidad:  
A) Control a nivel reducido:  

- Sistemas de ensayos: medición de la consistencia del hormigón fabricado, en cuantía >= 4 veces / día de 
hormigonado, con arreglo a dosificaciones tipo.  

- Tipos de estructura o elemento estructural de aplicación de la Modalidad de control:  
o Obras de ingeniería de pequeña importancia con resistencia de calculo del hormigón Fcd<= 

10N/mm2.  
o Edificios de viviendas de 1 ó 2 plantas con luces < 6,00 m o en elementos que trabajen a flexión 

en edificios de hasta 4 plantas con luces < 6,00 m, con resistencia de calculo del hormigón Fcd<= 
10N/mm2.  

o No se puede utilizar para el control de hormigones sometidos a clases generales de exposición III 
ó IV.  

B) Control al 100 por 100 (cuando se conozca la resistencia de todas la amasadas) :  
- Sistemas de ensayos: determinación de la resistencia de todas la amasadas de la obra sometida a control 

calculando el valor de la resistencia característica real.  
- Tipos de estructura o elemento estructural de aplicación de la Modalidad de control: Obras de hormigón en 

masa, armado y pretensado.  
C) Control estadístico (cuando solo se conozca la resistencia una fracción de las amasadas que se colocan) :  
- Sistemas de ensayos: determinación de la resistencia de una parte de la amasadas de la obra sometida a 

control calculando el valor de la resistencia característica estimada.  
- Tipos de estructura o elemento estructural de aplicación de la Modalidad de control:  
Obras de hormigón en masa, armado y pretensado.  
A efectos de control, se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas lotes.  
Todas las unidades de producto (amasadas) de un mismo lote procederán del mismo Suministrador, estarán 

elaboradas con las mismas materias primas y serán el resultado de la misma dosificación nominal.  
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Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control.  
Estructuras que tienen elementos comprimidos (pilares, pilas, muros portantes, pilotes, etc.)  

En volumen  cada 100 m3  
En amasadas  cada 50 am.  
En tiempo  cada 2 semanas  
En superf.  cada 500 m2  
En nº pla.  cada 2 ptas  

Estructuras que tienen únicamente elementos sometidos a flexión (forjados, tableros, muros de contención, 
etc.)  

En volumen  cada 100 m3  
En amasadas  cada 50 am.  
En tiempo  cada 2 semanas  
En superf.  cada 1000 m2 E 
n nº pla.  cada 2 ptas.  

Macizos (zapatas, estribos de puentes, bloques, etc.)  
En volumen  cada 100 m3  
En amasadas  cada 100 am.  
En tiempo  cada 1 semanas  

El control se realizará determinándola resistencia de N amasadas por lote, siendo:  
Si fck <= 25N/mm2   N >= 2  
25N/mm2< fck< 35N/mm2  N >= 4  
fck > 35 N/mm2   N >= 6  
Las tomas de la muestra se realizarán al azar entre las amasadas de la obra sometida a control. Cuando el 

lote abarque dos plantas, el hormigón de cada una de ella deberá dar origen, al menos, a una determinación.  
Ordenados los resultados de las determinaciones de resistencia de las N amasadas controladas en la forma  

X1<X2<.....<Xm<........<XN  
Se define como resistencia característica estimada, la que cumple las siguientes expresiones:     

Si N<6; fest = KN x X1  
KN = Coef. dado en la tabla 88.4.b de la EHE, en función de N y la clase de instalación en que se fabrique el 

hormigón. Decisiones derivadas del control de resistencia.  
Cuando un lote de obra sometida a control de resistencia, sea:  

Si fest >= fck   el lote se aceptará  
fck < fest >= 0,9fck  el lote es penalizable  
fest< 0,9 fck,   se realizarán los estudios y ensayos que procedan de entre los detallados 

seguidamente:  
- Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de le fest. deducida de los ensayos 

de control, estimando la variación del coef. de seguridad respecto del previsto en el Proyecto.  
- Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra.  
- Ensayos de puesta en carga (prueba de carga)  

En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección de Obra y con la información adicional que 
el Constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los elementos que componen el lote se aceptan, refuerzan 
o demuelen, habida cuenta también de los requisitos referentes a la durabilidad y a los Estados Límites de Servicios.  

Penalizaciones  
Se establecen las siguientes penalizaciones, para la parte de obra de hormigón que sea aceptada y que 

presenta defectos de resistencia.  
Si 0,9 fck <= fest < fck  
P = Cos.(1,05 -fest/fck)  
P = Penalización en Pts/m3 Cos = Coste del m3 del hormigón  
Control de calidad del acero  
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Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acero:  
Control a nivel reducido Control a nivel normal  
En obras de hormigón pretensado solo podrá emplearse en nivel de control normal, tanto para las armaduras 

activas como para las pasivas.  
A efectos del control del acero, se denomina partida al material de la misma designación (aunque de varios 

diámetros) suministrados de una vez. Lote es la subdivisión que se realiza de una partida, o del material existente en 
obra o taller en un momento dado, y que se juzga a efectos de control de forma indivisible.  

No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas del certificado, de tal forma que todas las 
partidas que se colocan en obra deben de estar previamente clasificadas. En caso de aceros certificados, el control 
debe de realizarse antes de la puesta en servicio de la estructura.  

Control a nivel reducido  
Este nivel de control, que sólo será aplicable para armaduras pasivas, se contempla en aquellos casos en los 

que el consumo de acero de la obra es muy reducido o cuando existen dificultades para realizar ensayos completos 
sobre el material.  

En estos casos, el acero a utilizar estará certificado y se utilizará como resistencia de cálculo el valor:  
fyk  

         0,75-----  
Vs  

El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro:  
Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 de la EHE, realizándose dos comprobaciones por 

cada partida de material suministrado obra.  
Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclajes, mediante inspección en 

obra.  
Control a nivel normal  
Este nivel se aplicará a todas las armaduras, tanto activas como pasivas.  
En el caso de armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación que entregue un mismo suministrador 

se clasificará, según su diámetro, en serie fina (diámetros igual o menor de 10mm), serie media diámetro 12 a 25mm), 
y serie gruesa (superior a 25mm.  

En el caso de armaduras activas, el acero se clasificará según este mismo criterio, aplicado al diámetro 
nominal de las armaduras.  

Productos certificados.  
A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes a cada uno a un mismo 

suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 40 toneladas o fracción en el caso de armaduras 
pasivas, y 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras activas.  

Se procederá de la siguiente manera:  
Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 y Aº 32 de la EHE, según sea el caso.  
- En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométricas de sus resaltos están 

comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia según 
31.2 de la EHE.  

- Realizar, después de enderezo, el ensayo de doblado y desdoblado indicado en 31.2, 31.3, 32.3 y 32.4 de la 
EHE, según sea el caso.  

Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, carga de 
rotura y alargamiento como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según 
las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente.  

En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán como mínimo, dos ensayos por cada diámetro 
principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del 
nudo soldado según UNE 36462:80  

Productos no certificados  
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A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes a cada uno a un mismo 
suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras 
pasivas, y 10 toneladas o fracción en el caso de armaduras activas.  

Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acero:  
Control a nivel reducido  
Control a nivel normal  
En obras de hormigón pretensado solo podrá emplearse en nivel de control normal, tanto para las armaduras 

activas como para las pasivas.  
A efectos del control del acero, se denomina partida al material de la misma designación (aunque de varios 

diámetros) suministrados de una vez. Lote es la subdivisión que se realiza de una partida, o del material existente en 
obra o taller en un momento dado, y que se juzga a efectos de control de forma indivisible.  

No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas del certificado, de tal forma que todas las 
partidas que se colocan en obra deben de estar previamente clasificadas. En caso de aceros certificados, el control 
debe de realizarse antes de la puesta en servicio de la estructura.  

Control a nivel reducido  
Este nivel de control, que sólo será aplicable para armaduras pasivas, se contempla en aquellos casos en los 

que el consumo de acero de la obra es muy reducido o cuando existen dificultades para realizar ensayos completos 
sobre el material.  

En estos casos, el acero a utilizar estará certificado y se utilizará como resistencia de cálculo el valor:  
fyk  

          0,75-----  
Vs  

El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro:  
Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 de la EHE, realizándose dos comprobaciones por 

cada partida de material suministrado obra.  
Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclajes, mediante inspección en 

obra.  
Control a nivel normal  
Este nivel se aplicará a todas las armaduras, tanto activas como pasivas.  
En el caso de armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación que entregue un mismo suministrador 

se clasificará, según su diámetro, en serie fina (diámetros igual o menor de 10mm), serie media diámetro 12 a 25mm), 
y serie gruesa (superior a 25mm.  

En el caso de armaduras activas, el acero se clasificará según este mismo criterio, aplicado al diámetro 
nominal de las armaduras  

Productos certificados  
A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes a cada uno a un mismo 

suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 40 toneladas o fracción en el caso de armaduras 
pasivas, y 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras activas.  

Se procederá de la siguiente manera: Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  
- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 y Aº 32 de la EHE, según sea el caso.  
- En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométricas de sus resaltos están 

comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia según 
31.2 de la EHE.  

- Realizar, después de enderezo, el ensayo de doblado y desdoblado indicado en 31.2, 31.3, 32.3 y 32.4 de la 
EHE, según sea el caso.  

Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, carga de 
rotura y alargamiento como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según 
las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente.  
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En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán como mínimo, dos ensayos por cada diámetro 
principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del 
nudo soldado según UNE 36462:80 –  

Productos no certificados  
A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes a cada uno a un mismo 

suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras 
pasivas, y 10 toneladas o fracción en el caso de armaduras activas. Se procederá de la siguiente manera:  

Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  
- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 y Aº 32 de la EHE, según sea el caso.  
- En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométricas de sus resaltos están 

comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado especifico de adherencia según 
31.2 de la EHE.  

- Realizar, después de enderezo, el ensayo de doblado y desdoblado indicado en 31.2, 31.3, 32.3 y 32.4 de la 
EHE, según sea el caso.  

Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, carga de 
rotura y alargamiento como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y suministrador según 
las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán como 
mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos 
incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80  

 
 
COMPROBACIONES QUE DEBEN EFECTUARSE DURANTE LA EJECUCIÓN  
GENERALES PARA TODO TIPO DE OBRAS.  
A) COMPROBACIONES PREVIAS AL COMIENZO DE LA EJECUCIÓN  

- Directorio de agentes involucrados. -Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios.  
- Existencia de archivos de certificados de materiales, hojas de suministro, resultados de control, documentos 

de proyectos o información complementaria.  
- Revisión de planos y documentos contractuales.  
- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con los niveles especificados.  
- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso.  
- Suministro y certificados de aptitud de materiales.  

B) COMPROBACIONES DE REPLANTEO Y GEOMÉTRICAS  
- Comprobación de cotas, niveles y geometría.  
- Comprobación de tolerancias admisibles.  

C) CIMBRAS Y ANDAMIAJES  
- Existencias de cálculos, en los casos necesarios.  
- Comprobación de planos.  
- Comprobación de cotas y tolerancias.  
- Revisión de montaje.  

D) ARMADURAS  
- Tipo, diámetro y posición. 
- Corte y doblado.  
- Almacenamiento.  
- Tolerancia y colocación.  
- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores.  
- Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios.  

E) ENCOFRADOS  
- Estanqueidad, rigidez y textura.  
- Tolerancias.  
- Posibilidad de limpieza, incluidos fondos.  
- Geometría y contraflechas.  

F) TRANSPORTE, VERTIDO Y COMPACTACIÓN  
- Tiempo de transporte.  
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- Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc.  
- Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia.  
- Compactación del hormigón.  
- Acabado de superficies.  

G) JUNTAS DE TRABAJO, CONTRACCIÓN O DILATACIÓN  
- Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción.  
- Limpieza de las superficies de contacto.  
- Tiempo de espera.  
- Armaduras de conexión.  
- Posición, inclinación y distancia.  
- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda.  

H) CURADO  
- Método aplicado.  
- Plazos de curado.  
- Protección de superficies.  

I) DESMOLDEADO Y DESCIMBRADO  
- Control de resistencia del hormigón antes del tesado.  
- Control de sobrecargas de construcción  
- Comprobación de plazos de descimbrado.  
- Reparación de defectos.  

J) TESADO DE ARMADURAS ACTIVAS  
- Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 
- Comprobación de deslizamientos y anclajes.  
- Inyección de vainas y protección de anclajes. K) TOLERANCIAS Y DIMENSIONES FINALES  
- Comprobación dimensional.  

L) REPARACIÓN DE DEFECTOS Y LIMPIEZAS DE SUPERFICIES  
Los resultados de todas las inspecciones, así como las medidas correctoras adoptadas, se recogerán en los 

correspondientes partes o informes. Estos documentos quedarán recogidos en la Documentación Final de la Obra, 
que deberá entregar la Dirección de la Obra a la Propiedad, tal y como se especifica en 4.9 de la EHE.  

Normas de ensayo (1) para comprobar cada una de las propiedades o características exigibles a los 
hormigones que sirven como referencias de su calidad  

- Toma de muestras para ensayos de hormigón fresco: UNE 83300:1984 (*)  
- Fabricación y conservación de probetas para control del hormigón fresco: UNE 83301:1991 (*)  
- Extracción, conservación y ensayo a compresión, de probetas testigo de hormigón endurecido: UNE-EN 

12504-1:2001  
- Refrentado de probetas de hormigón con mortero de azufre: UNE 83303:1984 (*) - Rotura por compresión de 

probetas de hormigón: UNE 83304:1984(*)  
- Rotura por flexo tracción de probetas de hormigón: UNE 83305:1986 (*) - Rotura por comprensión indirecta 

(método brasileño) de probetas de hormigón: UNE 83306: 1985 (*) - Determinación del índice de rebote del 
hormigón endurecido: UNE-EN 12504-2:2002 - Determinación de la velocidad de propagación de los 
impulsos ultrasónicos en el hormigón: UNE 83308:1986/ER:1993  

- Determinación de la profundidad de penetración de agua bajo presión en el hormigón endurecido: UNE 
83309:1990 EX (*)  

- Medida de la consistencia del hormigón fresco por el método del cono de Abrams: UNE 83313:1990  
- Determinación de la consistencia del hormigón fresco por el método VEBE: UNE 83314:1990  
- Determinación del contenido en aire del hormigón fresco por el método de presión: UNE 83315:1996  
- Determinación de la densidad del hormigón fresco: UNE 83317:1991  

 
(*) Antes del 1 de enero de 2004 estas Normas serán anuladas y sustituidas por las distintas partes de la 

Norma UNE-En 12390, algunas ya publicadas en versión: 2001.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
PUESTA EN OBRA EL HORMIGÓN  
Colocación  
En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 40 

En el vertido y colocación de las masas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación 
de la mezcla.  

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde una altura superior a un metro cincuenta centímetros (1,50 
m.), quedando prohibido el arrojo con palas a gran distancia, distribuirlos con rastrillas, o hacerlo avanzar más de un 
metro (1 m.) dentro de los encofrados.  

Se procurará siempre que la distribución del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de 
vertido sobre armaduras o encofrados.  

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una 
compactación completa de la masa.  

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del Director de Obra, una vez se hayan 
revisados las armaduras ya colocadas en su posición definitiva.  

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente establecido en el que 
deberán tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de encofrados y cimbras.  

Preparación del cimiento.  
Hormigón de limpieza: El hormigón de limpieza se ejecutará exclusivamente en las zonas señaladas en el 

proyecto o por el Director.  
En el resto de las cimentaciones la fábrica se apoyará directamente sobre el terreno convenientemente 

preparado.  
En el caso de cimentaciones en medios rocosos, la preparación de la superficie de apoyo deberá facilitar una 

fuerte unión entre el terreno y el hormigón.  
En el caso de cimentaciones en suelos, la preparación de la superficie de apoyo deberá proporcionar la 

conveniente uniformidad de la deformabilidad del medio de forma que no se produzcan asientos diferenciales 
perjudiciales para la estructura hormigón.  

El espesor de la capa de hormigón de limpieza sobre apoyo de suelos o rellenos existentes será uniforme e 
igual a la definida en los planos. Sobre apoyo rocoso se definirá por el espesor mínimo sobre las partes más salientes.  

Cimbas, encofrados y moldes:  
Las cimbas, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia 

y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que 
puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente bajo las presiones 
del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas condiciones deberán mantenerse 
hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, con un margen de seguridad adecuado, 
las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o descimbrado.  

Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, dado 
el modo de compactación previsto. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el 
agua contenida en el hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita su libre 
entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales.  

Las superficies interiores de los encofrados y moldes aparecerán limpias en el momento del hormigonado. 
Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte 
inferior de los encofrados correspondientes. Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en 
los paramentos de las piezas, se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados y moldes no impidan la 
retracción del hormigón. Si se utilizan productos para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas, dichos 
productos no deben dejar rastros en los paramentos de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas 
de los moldes o encofrados. Por otra parte, no deberán impedir la ulterior aplicación de revestimientos ni la posible 
construcción de juntas de hormigonado, especialmente cuando se trate de elementos que, posteriormente, vayan a 
unirse entre sí, para trabajar solidariamente. Como consecuencia, el empleo de estos productos deberá ser 
expresamente autorizado, en cada caso, por el Director de la obra. Como norma general, se recomienda utilizar para 
estos fines barnices antiadherentes compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o 
grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente o cualquier otro producto análogo.  
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Doblado de las armaduras:  
Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. En general, esta operación 

se realizará en frío y a velocidad moderada, por medios mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el caso 
de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos especiales.  

El doblado de las barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará con mandriles de diámetros 
no inferiores a los indicados en el artículo 66.3 de la instrucción EHE.  

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente.  

Si resultase imprescindible realizar desdoblados en obra, como por ejemplo en el caso de algunas armaduras 
en espera, estos se realizarán de acuerdo con procesos o criterios de ejecución contrastados, debiéndose comprobar 
que no se han producido fisuras o fracturas en las mismas. En caso contrario, se procederá a la sustitución de los 
elementos dañados.  

Si la operación de desdoblado se realizase en caliente, deberán adoptarse las medidas adecuadas para no 
dañar el hormigón con las altas temperaturas.  

Colocación de las armaduras:  
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra sustancia 

perjudicial.  
Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del proyecto, sujetas entre sí y al encofrado, de manera que 

no puedan experimentar movimientos durante el vertido y compactación del hormigón, y permitan a éste envolverlas 
sin dejar coqueras. En vigas y elementos análogos, las barras que se doblen deberán ir convenientemente envueltas 
por cercos o estribos en la zona del codo. Esta disposición es siempre recomendable, cualquiera que sea el elemento 
de que se trate. En estas zonas, cuando se doble simultáneamente muchas barras, resulta aconsejable aumentar el 
diámetro de los estribos o disminuir su separación. Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante 
simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura.  

Cuando exista peligro de que se puedan confundir unas barras con otras, se prohíbe el empleo simultáneo de 
aceros de características mecánicas diferentes.  

Se podrán utilizar, no obstante, cuando no exista problema de confusión, podrán utilizarse en un mismo 
elemento dos tipos diferentes de acero, uno para la armadura principal y otro para los estribos. En la ejecución de las 
obras se cumplirán en todo caso las prescripciones de la instrucción EHE.  

Trasporte de hormigón:  
El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, empleando métodos que 

impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua o infusión de cuerpos extraños en la masa.  
No deberá ser transportado un mismo amasijo en camiones o compartimentos diferentes.  
No se mezclarán masas frescas fabricadas con distintos tipos de cemento.  
Al cargar los elementos de transporte no deben formarse con las masas montones cónicos de altura tal, que 

favorezca la segregación.  
La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá de un metro y 

medio (1,5 m.); procurándose que la descarga del hormigón en la obra se realice lo más cerca posible del lugar de su 
ubicación definitiva, para reducir al mínimo las posteriores manipulaciones.  

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte a obra podrá 
hacerse empleando camiones provistos de agitadores, o camiones sin elementos de agitación, que cumplan con la 
vigente instrucción para la Fabricación y Suministro de Hormigón Preparado.  

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen 
al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que 
poseían recién amasadas.  

El tiempo transcurrido entre la adición de agua del amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón, no debe ser mayor de hora y media.  
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En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite 
deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, aumenten 
el tiempo de fraguado.  

Cuando el hormigón se amasa completamente en central se y transporta en amasadas móviles, el volumen 
de hormigón transportados no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor.  

Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los 
dos tercios del volumen total del tambor. Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón 
o mortero endurecido, para lo cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la cara de una nueva masa 
fresca de hormigón. Asimismo, no deberán presenta desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior 
que puedan afectar a al homogeneidad del hormigón e impedir que se cumpla lo estipulado en el apartado 69.2.5 de 
la EHE.  

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará especialmente de que no se produzca desecación 
de los amasijos durante el transporte.  

A tal fin, si éste dura más de treinta minutos (30 min.), se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir 
los camiones o amasar con agua enfriada, para conseguir una consistencia adecuada en obra sin necesidad de 
aumentar la cantidad de agua, o si se aumenta ésta, controlar que las características del hormigón en el momento del 
vertido sean las requeridas.  

Vertido:  
En el caso de utilización de alguno de los medios que se reseñan a continuación, éstos deberán cumplir las 

condiciones siguientes:  
- Cintas transportadoras. En el caso de vertido directo se regulará su velocidad y se colocarán los planos y 

contraplanos de retenida que resulten necesarios para evitar la segregación del hormigón.  
- Trompas de elefante. Su diámetro será por lo menos de veinticinco centímetros (25 cm.), y los medios para 

sustentación tales que permitan un libre movimiento del extremo de descarga sobre la parte superior del 
hormigón, y faciliten que se pueda bajar rápidamente cuando sea necesario retardar o cortar su descarga.  

- Cangilones de fondo movible. Su capacidad será, por lo menos, de un tercio de metro cúbico (1/3 m3).  
Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden perfectamente 

envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas, y procurando que se mantengan 
los recubrimientos y separaciones de las armaduras.  

En el hormigón ciclópeo se cuidará que el hormigón envuelva los mampuestos, quedando entre ellos 
separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar mampuestos.  

Compactación:  
La compactación del hormigón se ejecutará en general mediante vibración, empleándose vibradores cuya 

frecuencia no sea inferior a seis mil (6.000) ciclos por minutos. En el proyecto se especificarán los casos y elementos 
en los cuales se permitirá la compactación por apisonado. El espesor de las tongadas de hormigón, la secuencia, 
distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores, se fijarán a la vista del equipo previsto.  

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan 
segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados. La compactación será más 
cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, 
hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie.  

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la superficie del 
hormigón quede totalmente humedecida.  

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los encofrados y 
los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.  

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su punta 
penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se introducirá y retirará 
lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los diez centímetros por 
segundo (10 cm/s.). La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa 
vibrada un aspecto brillante, como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar 
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en pocos puntos prolongadamente. Si se vierte hormigón en un elemento que se está vibrando, el vibrador no se 
introducirá a menos de metro y medio (1,5 m.) del frente libre de la masa.  

En ningún caso se emplearán los vibradores como elemento para repartir horizontalmente el hormigón.  
Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no toque 

las armaduras.  
Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente para que, 

en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista.  
Si por alguna razón se averiase alguno de los vibradores, se reducirá el ritmo de hormigonado; si se averiasen 

todos, el Contratista procederá a una compactación por apisonado, en la zona indispensable para interrumpir el 
hormigonado en una junta adecuada.  

El hormigonado no se reanudará hasta que no se hayan reparado o sustituido los vibradores averiados.  
Hormigonado en tiempo frío:  
En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas 

(48 h.) siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados.  
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigonen en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de producirse 
deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características 
resistentes del material.  

Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de 
resistencia, se realizarán los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, 
adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla 
en el molde o encofrado, no será inferior a +5º C. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, 
etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º C. El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización 
expresa, en cada caso, del Director de obra. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las 
armaduras, en especial los que contienen ion cloro.  

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, 
sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso 
calentar previamente lo áridos.  

Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se 
cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior 
a 40º C.  

Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de 
agua/cemento lo mas bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de cemento o de cementos de mayor 
categoría resistente. Con ello conseguirá acelerarse la velocidad de endurecimiento de hormigón, aumentar la 
temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada.  

Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante 
dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al 
elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas para mantener la humedad 
adecuada.  

Hormigonado en tiempo caluroso:  
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 

evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de 
la masa.  

Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes 
destinados a recibirlo deberán estar protegidos del soleamiento. Una vez efectuada la colocación del hormigón se 
protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar que se deseque.  
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Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización 
del Director de obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los 
áridos, etcétera.  

Hormigonado en tiempo lluvioso:  
Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos y otros medios que protejan el hormigón 

fresco. En otro caso, el hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvia; adoptándose las medidas 
necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón fresco. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada por el Director.  

Cambio del tipo de cemento:  
Cuando se trate de poner en contacto masas de hormigón ejecutadas con diferentes tipos de cemento, se 

requerirá la previa aprobación del Director, que indicará si es necesario tomar alguna precaución y, en su caso, el 
tratamiento a dar a la junta. Lo anterior es especialmente importante si la junta está atravesada por armaduras.  

Juntas:  
Las juntas de hormigonado que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en Dirección 

lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas 
con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada 
mediante tableros y otros elementos que permitan una compactación que asegure una unión lo más íntima posible 
entre el antiguo y el nuevo hormigón.  

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, se dispondrán en los 
lugares que el Director apruebe, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Si el plano de una junta resulta 
mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la Dirección 
apropiada.  

Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o árido que hay quedado suelto, y 
se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto; para ello se aconseja utilizar chorro de 
arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse 
también, en este último caso, un chorro de agua y aire.  

Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. En general, y con 
carácter obligatorio, siempre que se trate de juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, no se reanudará el 
hormigonado sin previo examen de la junta y aprobación, si procede, por el Director. El PCPT podrá autorizar el 
empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por ejemplo, impregnación con productos  adecuados), siempre 
que se haya justificado previamente, mediante ensayos de suficiente garantía, que tales técnicas son capaces de 
proporcionar resultados tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando se utilizan los métodos tradicionales. Si 
la junta se establece entre hormigones fabricados con distinto tipo de cemento, al hacer el cambio de éste se limpiarán 
cuidadosamente los utensilios de trabajo.  

En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que sean 
incompatibles entre sí. Se aconseja no recubrir las superficies de las juntas con lechada de cemento.  

Curado:  
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento 

de la humedad del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. Tales medidas se prolongarán durante el 
plazo que, al efecto, establezca el PCTP, en función del tipo, clase y categoría del cemento, de la temperatura y grado 
de humedad del ambiente, etcétera.  

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante 
riego directo que no produzca deslavado o a través de un material adecuado que no contenga sustancias nocivas 
para el hormigón y sea capaz de retener la humedad.  

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 
recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso de 
masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el primer período de 
endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa.  
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Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo 
a las normas de buena práctica propia de dichas técnicas, previa autorización del Director.  

En general, el proceso de curado debe prolongarse hasta que el hormigón haya alcanzado, como mínimo, el 
70 por 100 de su resistencia de proyecto.  

Descimbrado, desencofrado y desmoldeo:  
Los distintos elementos que constituyen los moldes, el encofrado (costeros, fondos, etcétera), como los apeos 

y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, recomendándose, cuando los elementos 
sean de cierta importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para lograr un 
descenso uniforme de los apoyos. Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado 
la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los 
que va a estar sometido durante y después del encofrado, desmoldeo o descimbrado. Se recomienda que la seguridad 
no resulte en ningún momento inferior a la prevista para la obra en servicio.  

Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios 
que pudieran derivarse de una figuración prematura fuesen grandes, se realizarán ensayos de información para 
conocer la resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado. Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o molde que pueda 
impedir el libre juego de las juntas de retracción o dilatación, así como de las articulaciones, si las hay. Se tendrán 
también en cuenta las condiciones ambientales (por ejemplo heladas) y la necesidad de adoptar medidas de 
protección una vez que el encofrado, o los moldes, hayan sido retirados.  

Reparación de defectos.  
Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser reparados, previa aprobación del 

Director, tan pronto como sea posible, saneado y limpiado las zonas defectuosas. En general, y con el fin de evitar el 
color mas oscuro de las zonas reparadas, podrá emplearse para la ejecución del hormigón o mortero de reparación 
una mezcla adecuada del cemento empleado con cemento portland blanco.  

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o arpilleras 
para que el riesgo no perjudique el acabado superficial de esas zonas.  

Acabado de superficies.  
Las superficies vistas de las piezas o estructura, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán 

coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. Cuando se requiera 
un particular grado o tipo de acabado por razones practicas o estéticas, se especificarán los requisitos directamente 
o bien mediante patrones de superficie. En general, para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclajes, 
orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez terminadas las piezas, se utilizarán morteros 
fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los 
áridos de tamaño superior a 4 mm.  

Todas las superficies de mortero se acabarán de forma adecuada.  
Observaciones generales respecto a la ejecución. Adecuación del proceso constructivo Se adoptarán las 

medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los procesos de ejecución se ajusten a todo 
lo indicado en el proyecto.  

En particular, deberá cuidarse que tales disposiciones y procesos sean compatibles con las hipótesis 
consideradas de cálculo, especialmente en lo relativo a los enlaces, y a la magnitud de las acciones introducidas 
durante el proceso de ejecución de la estructura.  

Todas las manipulaciones y situaciones provisionales y, en particular, el transporte, montaje, y colocación de 
las piezas prefabricadas, deberán ser objeto de estudios previos. Será preciso justificar que se han previsto todas las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad, la precisión en la colocación y el mantenimiento correcto de las 
piezas en su posición definitiva, antes y durante la ejecución y, en su caso, durante el endurecimiento de las juntas 
construidas en obra.  

Si el proceso constructivo sufre alguna modificación sustancial, deberá quedar reflejado el cambio en la 
correspondiente documentación complementaria.  
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Acciones mecánicas durante la ejecución.  
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños 

en los elementos ya hormigonados.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
CEMENTO  
Cementos utilizables  
Podrán utilizarse aquellos cementos que cumplan la vigente instrucción para la Recepción de Cementos, 

correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones establecidas en la tabla 26.1 de la EHE. 
El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que al mismo se exige el Art. 30.  

De acuerdo con la Instrucción RC-03 los cementos comunes son los denominados  
- Cemento portland: CEM I  
- Cemento portland con escorias: CEM II/A-S, CEM II/B-S  
- Cemento portland con humo de sílice: CEM II/A-D  
- Cemento portland con puzolana: CEM II/A-P, CEM II/B-P (P= natural), CEM II/A-Q , CEM II/B-Q (Q= natural 

calcinada)  
- Cemento portland con cenizas volantes: CEM II/A-V, CEM II/B-V (V= silícea), CEM II/A-W, CEM II/B-W (W= 

calcárea).  
- Cemento portland con esquisto calcinado: CEM II/A-T, CEM II/B-T,  
- Cemento portland con caliza: CEM II/A-L, CEM II/B-L (L= TOC<0,50% en masa), CEM II/A-LL, CEM II/B-LL 

(LL= TOC<0,20% en masa),  
- Cemento portland mixto: CEM II/A-M,CEM II/BA-M  
- Cementos de horno alto: CEM III/A, CEM III/B, CEM III/C  
- Cemento puzolánico: CEM IV/A, CEM IV/B  
- Cemento compuesto: CEM V/A, CEM V/B.  

y su tipificación completa se compone de la designación que consta en la tabla anterior, más la clase resistente 
del cemento.  

El valor que identifica la clase resistente corresponde a la resistencia mínima a compresión a 28 días en 
N/mm2 y se ajusta a la serie siguiente:  

32,5 - 32,5 R - 42,5 - 42,5 R - 52.5 - 52.5 R  
Los cementos para usos especiales están normalizados en la UNE 80307:01, y están especialmente 

concebidos para el hormigonado de grandes masas de hormigón, Se permite la utilización de cementos blancos 
(normalizados según UNE-80305:01), así como los cementos con características adicionales: de bajo calor de 
hidratación (UNE 80303:01) y resistentes a los sulfatos y/o al agua de mar (UNE 80303:01), correspondientes al 
mismo tipo y clase resistente de los cementos comunes.  

La selección del tipo de cemento a utilizar en la fabricación del hormigón debe hacerse, entre otros, de acuerdo 
con los factores siguientes:  

- la aplicación del hormigón (en masa, armado o pretensado)  
- las condiciones ambientales a la que se someterá la pieza.  
- la dimensión de la pieza.  

Los cementos especiales (ESP) no deben utilizarse nunca en hormigón armado o pretensado, siendo 
indicados para grandes macizos de hormigón en masa y para bases o sub-bases de pavimentos.  

Los cementos Portland sin adición (CEM I) son indicados para prefabricados y hormigones de altas 
resistencias.  

Los cementos Portland Compuestos (CEM II) son indicados para hormigones y morteros en general debiendo 
ser de clase resistente 32.5 para morteros de albañilería. Los cementos Portland de Horno Alto ( CEM III) son 
indicados para grandes volúmenes de hormigón.  

Los cementos Portland Puzolánicos ( CEM IV) se deben utilizar cuando se requiera poca retracción en el 
hormigón y bajo calor de hidratación.  
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Los cementos Portland blancos se utilizaran para hormigones estructurales de uso ornamental, prefabricados 
y morteros. Suministro A la entrega del cemento, el suministrador acompañará un albarán con los datos exigidos por 
la vigente instrucción para la Recepción de cementos.  

Con carácter general para cualquier tipo de cemento suministrado en sacos, en el envase y con un sistema 
de etiquetado autorizado oficialmente dentro de CE, se imprimirán los caracteres que permitan la identificación de:  

- El tipo, clase y características adicionales del cemento, y la Norma UNE que le define.  
- Distintivo de calidad, en su caso.  
- Masa en kilogramos.  
- Nombre comercial y marca del cemento, e identificación de la fabrica de procedencia.  

Los cementos que satisfacen las exigencias de la UNE.EN 197-1:2000/ER:2002 de acuerdo a los criterios de 
conformidad en ella definidos y evaluados según al Norma obtendrán un marcado CE de conformidad, en caso de 
cemento ensacado, deberá de imprimirse en los envases.  

El cemento no llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Se recomienda que, si su 
manipulación se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de 70ºC, y si se va a realizar a mano 
no exceda de 40ºC. Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá comprobarse, 
con anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno, realizándose 
esta determinación según la UNE 80114:96 y con la determinación del tiempo de fraguado y de la estabilidad de 
volumen de cemento UNE-EN 196-3:1996.  

Almacenamiento  
Cuando el almacenamiento se realice en sacos, éstos se almacenarán en sitio ventilado y defendido, tanto de 

la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. Si el suministro se realizare a granel, el almacenamiento 
se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad.  

Aún cuando las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe de ser 
muy prolongado, ya que puede metereorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos meses, 
y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5, y 52,5. Si el periodo de almacenamiento es superior, 
se comprobara que las características del cemento continúan siendo adecuadas.  

Para ello, dentro de los veinte días anteriores a su empleo, se realizarán ensayos de determinación de principio 
y fin de fraguado y resistencia mecánicas inicial a los siete días (si la clase es 32,5) o dos días (todas las demás 
clases) sobre una muestra representativa del material almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.  

De cualquier modo, salvo en los casos en los que el nuevo periodo de fraguado resulte incompatible con las 
condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su 
utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el Art 88 de 
la EHE, la resistencia mecánica a los veintiocho días del hormigón con él fabricado.  

AGUA  
Componente del hormigón que se añade, para su amasado, en la hormigonera con las misiones de hidratación 

de los componentes activos del cemento + actuar como lubricante haciendo posible que la masa sea fresca y 
trabajable + crear espacio en la pasta para los productos resultantes de la hidratación del cemento. También se 
emplea para el curado del hormigón endurecido.  

Tipos:  
- Agua para el amasado: que se añade a al mezcladora junto con los demás componentes del hormigón y que 

no debe contener ningún ingrediente dañino en cantidades suficientes para afectar a las propiedades del 
hormigón o a la protección de las armaduras frente a al corrosión.  

- Agua para el curado: que se añade sobre el hormigón endurecido para impedir la pérdida del agua de la 
mezcla y para controlar la temperatura durante el proceso inicial de hidratación de los componentes activos 
del cemento, y que no debe contener ningún ingrediente dañino en cantidades suficientes para afectar a las 
propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a al corrosión. 

En general, podrán utilizarse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Cuando no se 
posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial 
de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones:  

- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71) >= 5  
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- Sustancias disueltas (UNE 7130:58)= 15g/l  
- Sulfatos, expresados en SO4 (UNE 7130:58) excepto para los cementos SR en que se eleva este límite a 5 

g/l <= 1 g/l  
- Ión cloruro, CL (UNE 7178:60):  

o Para hormigón pretensado <= 1 g/l  
o Para hormigón armado o en masa que contenga armaduras para reducir la figuración <= 3 g/l  

- Hidratos de carbono (UNE 7132:58) 0  
- Sustancias solubles disueltas en éter (UNE 7235:71) <= 15 g/l  

realizándose la toma de muestras según la UNE 7236:71 y los análisis por los métodos de las normas 
indicadas. Podrán sin embrago, emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el amasado o curado de 
hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo estudios especiales, se prohíbe expresamente el empleo de estas 
aguas para el amasado o curado de hormigón armado o pretensado.  

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo previsto en el Art30.1 de la EHE.  
ÁRIDOS  
Generalidades  
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y 

durabilidad del hormigón, así como de las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes 
en yacimientos naturales, rocas machacadas o escoria siderúrgicas apropiadas, así como otros productos cuyo 
empleo se encuentren sancionados por la práctica o resulte aconsejable como consecuencias de estudios realizados 
en un laboratorio.  

En cualquier caso, el suministrador de áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de las 
especificaciones que se  indican en el Art. 28. 3 del la EHE, hasta la recepción de estos.  

Cuando no se tengan antecedentes de la naturaleza de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para 
otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante 
análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convenga en cada caso. En el caso de emplear 
escorias siderúrgicas como áridos, se comprobarán previamente que son estables, es decir, que no contienen silicatos 
inestables ni compuestos ferrosos.  

Se prohíbe el empleo de todos los áridos que contengan sulfuros oxidables. Los áridos deben ser 
transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo mantener las 
características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación a la mezcla.  

Por su parte, el fabricante del hormigón, que está obligado a emplear áridos que cumplan las especificaciones 
señaladas en el Art. 28. 3 del la EHE, deberá en caso de duda, realizar los correspondientes ensayos.  

Designación y tamaños del arido  
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo d y máximo D en mm, de acuerdo con la siguiente expresión: 

árido d/D. Se denomina tamaño máximo D de un árido la mínima abertura de tamiz UNE EN 933-2:96 por el que pasa 
más del 90% en peso, cuando además pase el total por el tamiz de abertura doble. Se denomina tamaño mínimo d 
de un árido, la máxima abertura de tamiz UNE EN 933-2:96 por el que pasa menos de 10% en peso.  

Se entiende por arena o arido fino, el árido o fracción del mismo que pasa por el tamiz de 4 mm de luz de 
malla (tamiz UNE EN 933-2:96); por grava o árido grueso el que resulta retenido por dicho tamiz, y árido total, aquel 
que posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que 
se considere.  

El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes:  
a) 0,8 de la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza 

y una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45ª con la dirección del hormigonado.  
b) 1,25 de la distancia entre un borde la pieza y una vasina o armadura que forme un ángulo no mayor que 45º 

con la dirección de hormigonado.  
c) 0.25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes:  

- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor 
mínimo.  
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- Piezas en ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 
reducido, en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo.  

Suministro  
Antes de comenzar el suministro, el peticionario podrá exigir al suministrador una demostración satisfactoria 

de que los áridos a suministrar cumplen con los requisitos exigidos en el Aº 28.3 del a EHE Cada carga de árido irá 
acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la 
que figuren, como mínimo, los datos siguientes:  

- Nombre del suministrados.  
- Numero de serie de la hoja de suministro.  
- Nombre de la cantera.  
- Fecha de entrega.  
- Nombre del peticionario.  
- Tipo de arido.  
- Cantidad del arido suministrado.  
- Designación del árido d/D.  
- Identificación del lugar de suministro.  

Almacenamiento  
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el 

ambiente y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones 
granulométricas. Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, 
tanto durante el almacenamiento como durante el transporte.  

ADITIVOS  
Producto incorporado a los hormigones de consistencias normales (según EHE) en el momento del amasado 

(o durante el transcurso de un amasado suplementario) en una cantidad <= 5%, en masa, del contenido de cemento 
en el hormigón con objeto de modificar las propiedades de la mezcla en estado fresco o endurecido.  

Designaciones:  
A) Reductores el agua de amasado:  

- Plastificante: aditivo que sin modificar la consistencia permite reducir el contenido en agua de un determinado 
hormigón, o que sin modificar el contenido en agua aumenta el asiento (cono), o que produce ambos efectos 
a al vez.  

- Súper plastificante: aditivo que sin modificar la consistencia permite reducir fuertemente el contenido en agua 
de un determinado hormigón, o que sin modificar el contenido en agua aumenta considerablemente el 
asiento (cono), o que produce ambos efectos a al vez.  

B) Retenedores de agua:  
- Reductor: aditivo que reduce la perdida de agua disminuyendo la exudación en el hormigón.  

C) Inclusores de aire: 11/004683 –  
- Aireante: aditivo que permite incorporar durante el amasado del hormigón una pequeña cantidad de burbujas 

en el aire, uniformemente repartidas, que permanecen después del endurecimiento.  
D) Modificaciones del fraguado / endurecimiento:  

- Acelerador de fraguado: aditivo que disminuye el tiempo del principio de la transición de la mezcla para pasar 
del estado plástico al rígido.  

- Retardador de fraguado: aditivo que aumenta el tiempo del principio de la transición de la mezcla para pasar 
del estado plástico al rígido.  

- Acelerador del endurecimiento: aditivo que aumenta la velocidad de desarrollo de las resistencias iniciales de 
hormigón con o sin modificaciones en el tiempo de fraguado. 

  
E) Reductores de absorción de agua:  

- Hidrófugo de masa: aditivo que reduce la absorción capilar del hormigón endurecido.  
F) Modificadores de varias funciones:  

- Multifuncional: aditivo que afecta a diversas propiedades del hormigón fresco y endurecimiento actuando sobre 
mas de una de las funciones principales definidas anteriormente. Condiciones y limitaciones de uso de 
aditivos: En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro de calcio 
ni en general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 
químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. Los aditivos deben de estar 
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uniformemente repartidos en el hormigón; deben tenerse especial cuidado sobre la distribución homogénea 
en el hormigón de los aditivos en polvo que tengan efecto retardador. Almacenaje y transporte Se 
almacenarán y transportarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.)  

ADICCIONES  
Definición:  
Materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente, que finamente dividios pueden ser añadidos 

al hormigón en el momento de su fabricación con el fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle 
características especiales.  

Adicciones tipo II para hormigón:  
Cenizas volantes: polvo fino de partículas de forma esférica y cristalina procedentes del carbón pulverizado 

quemado que poseen propiedades puzolánicas, y que principalmente están compuestas de SiO2 y Al2O3.  
Humo de Sílice: partículas esféricas muy finas y con un elevado contenido en sílice amorfa que son un 

subproducto que se origina en la reducción de cuarzo de elevada pureza con carbón en hornos eléctricos de arco par 
la producción de silicio y aleaciones de ferro silicio.  

CONDICIONES  
Las cenizas volantes y el humo de sílice únicamente se podrán utilizar como adiciones en el momento de la 

fabricación del hormigón cuando se utilicen cementos comunes tipo CEM l. 
 Como adición del hormigón para pretensados únicamente se podrá utilizar humo de sílice.  
En los hormigones para estructuras de edificación la cantidad de cenizas volantes adicionadas será £ 35 % 

del peso de cemento, y la cantidad de humo de sílice será £ 10 % del peso de cemento. La cantidad, en peso, de 
adición multiplicada por el coeficiente K de eficacia de la misma, determinado según el aptdº 37.3.2 de EHE, forman 
parte de la cantidad total C de cemento del hormigón que se utiliza para las cuantías C y relaciones A/C exigibles a 
cada tipo de hormigón y ambiente.  

Las cenizas volantes adicionadas al hormigón con la dosificación necesaria para el objetivo que se persiga 
producen en el hormigón fresco:  

- Mejoran la trabajabilidad (poseen mayores plasticidad y cohesión) y permiten reducir la cantidad de agua.  
- Disminuyen Las exudaciones.  
- Retrasan el fraguado y el endurecimiento inicial. 

En el hormigón endurecido producen: 
- Aumentan las resistencias a largo plazo.  
- Disminuyen el calor de hidratación del cemento.  

El humo de sílice adicionado al hormigón con la dosificación necesaria para el objetivo que se persiga 
produce:  
- Obtención de hormigones de altas prestaciones (altas resistencias, durabilidad y cohesión).  
- Disminuye las exudaciones y aumenta la impermeabilidad.  

El hormigón fabricado con adición de humo de sílice deberá de curarse hídricamente al menos durante 
14 días.  

ACERO  
Armaduras pasivas utilizadas en el hormigón armado, serán de acero y estarán constituidas por:  
A.1) Barras corrugadas:  

- Barras de acero soldable "S", que presentan corrugas para mejorar la adherencia al hormigón.  
- Barras de acero soldable con características especiales de ductilidad "SD", que presentan corrugas para 

mejorar la adherencia con el hormigón.  
Diámetros nominales para B 400S y B 500S: 6,8,10,12,14,16,20,25,32 y 40 mm.  
A.2) Alambres corrugados:  

- Alambres de acero trefilado "T" que presentan corrugas para mejorar la adherencia con el hormigón. 
Diámetros nominales para B 500 T: 5,6,7,8,9,10 y 12 mm.  

B) Alambres lisos:  
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- Alambres lisos "T"; soldables y con aptitud garantizada para doblar y enderezar en frío y cuyas características 
mecánicas pueden conseguirse por deformación en frió (trefilado, estirado o laminado) Diámetros nominales 
para L B 500 T: 4,5,6,7,8,9,10 y 12 mm.  

C) Mallas electrosoldadas:  
C.1) Malla electrosoldadas simple, en la que las barras o alambres longitudinales que forman la cuadricula 

son elementos individuales.  
C.2) Malla electrosoldadas doble, en la que las barras o alambres longitudinales que forman la cuadricula son 

parejas de elementos tangentes.  
Tipos de mallas:  
Con cuadricula cuadrada: 15x15 d:5-5 ; 15x15 d:6-6 ; 15x15 d:8-8 ; 15x15 d:10-10 ; 20x20 d:8-8 ; 30x30 d:5-

5  
Con cuadricula rectangular: 15x30 d:5-5 ; 15x30 d:6-6 ; 15x30 d:8-8 ; 15x30 d:10-10 Las barras y alambres no 

presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.  
La sección equivalente no será inferior al 95,5 % de su sección nominal.  
Se considera como límite elástico del acero, fy, el valor de la tensión que produce una deformación remanete 

del 0,2 por 100.  
Denominación del acero Acero en barras corrugadas B 400 S acero soldable de límite elástico no menor de 

400 MPa B 500 S acero soldable de límite elástico no menor de 500 MPa  
Alambres para mallas y armaduras básicas electrosoldadas B500 T acero de límite elástico no menor de 500 

MPa.  
D) Armaduras básicas de acero electrosoldada en celosía: sistema de elementos electrosoldados con 

estructura espacial para armaduras de hormigón armado de piezas unidireccionales.  
Tipos:  

- Altura de la armadura básica 100 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  
- Altura de la armadura básica 120 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  
- Altura de la armadura básica 150 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  
- Altura de la armadura básica 170 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  
- Altura de la armadura básica 200 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  
- Altura de la armadura básica 230 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  
- Altura de la armadura básica 250 mm: d6-2d5-2d6 ; d7-2d5-2d6 ; d8-2d5-2d8 ;  

E) Alambres y cordones de acero:  
E.1) Alambres para pretensados: producto de sección maciza, liso o grafilado, procedente de un estiramiento 

en frío o trefilado de alambrón, posteriormente sometido a un tratamiento de estabilización.  
E.2) Cordones de acero para pretensados:  

- Cordón liso para pretensados: producto formado por un número de alambres lisos (2,3 ó 7) arrollados 
helicoidalmente en un mismo sentido.  

Diámetros nominales: 3-4-5-6-7- 7´5 - 8 - 9´4 y 10 mm.  
- Cordón grafilado para pretensados: producto formado un número de alambres grafilados (2,3 ó 7) arrollados 

helicoidalmente en un mismo sentido y con igual paso, posteriormente sometido a un tratamiento de 
estabilización 

Diámetros nominales: 5´2 - 5´6 - 6´0 - 6´5 - 6´8 - 7´5 - 9´3 - 13 - 15´2 y 16 mm.  
Almacenamiento.  
Tanto en el transporte como durante el almacenamiento, la armadura pasiva se protegerá adecuadamente 

contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente.  
Hasta el momento de su empleo, se conservará en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, 

calidades, diámetros y procedencias.  
Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se examina 

el estado de su superficie, con el fin de asegurarse que no presenta alteraciones perjudiciales para su utilización.  
Sin embargo, no se admitirán perdidas de peso por oxidación superficial. comprobadas después de una 

limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el oxido adherido, que sean superiores al 1% respecto el peso inicial de 
la muestra. En el momento de su utilización las armaduras pasivas deben de estar exentas de sustancias extrañas en 
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su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena 
conservación o su adherencia.  

HORMIGONES  
Composición.  
La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras o 

elementos estructurales deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurarse de que es capaz de proporcionar 
hormigones cuyas características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del proyecto.  

Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de la obra real (diámetros, 
características 11/004683 - superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las 
piezas, etc.)  

Condiciones de calidad  
Las condiciones de calidad exigidas al hormigón se especificaran en el Pliego de Condiciones Técnicas 

Particulares, siendo siempre necesario indicar las referentes a su resistencia a compresión, su consistencia, tamaño 
máximo del arido, el tipo de ambiente a que va a estar expuesto, y, cuando sea preciso, las referentes a prescripciones 
relativas a aditivos y adiciones, resistencias a tracción del hormigón, absorción, peso especifico, compacidad, 
desgaste, permeabilidad, aspecto externo, etc.  

Características mecánicas.  
La resistencia del hormigón a compresión, se refiere a la resistencia de la amasada y se obtiene a partir de 

los resultados de ensayo de rotura a compresión, en numero igual o superior a dos, realizados sobre probetas 
cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, de 28 días de edad, fabricadas a partir de amasada, conservadas 
con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 83301:981, refrentadas según la UNE83303:84 y rotas por 
compresión, según el método de ensayo indicado en la UNE 83304:84.  

Designación de los hormigones. 
 Los hormigones se designarán de acuerdo con el siguiente formato. 
  T - R / C / TM / A  
 
T - Se distingue el hormigón en función de su uso estructural que puede ser: en masa (HM), armado (HA) o 

pretensado (HP). Esta información permitirá al fabricante conocer las limitaciones que la instrucción establece para el 
mismo, tanto para el contenido mínimo de cemento (Aº37.3.2. EHE-99), limitaciones al contenido de iones cloruro 
(Aº30.1 EHE-99), tipo de cemento y adiciones que pueden utilizarse (Aº26 y 29.2 EHE-99).  

Hormigón en masa: que se utiliza para estructuras, o elementos estructurales, de obras que no llevan 
armaduras de acero.  

Hormigón armado: que se utiliza para estructuras, o elementos estructurales, de obras que llevan armaduras 
pasivas de acero.  

Hormigón pretensado: que se utiliza para estructuras, o elementos estructurales, de obras que llevan 
armaduras activas de acero.  

 
R - En función de la resistencia mecánica a los 28 días en N/mm2  

HM-20 ; HM-25 ; HM-30 ; HM-35 ; HM-40 ; HM-45 ; HM-50. ;  
HA-25 ; HA-30 ; HA-35 ; HA-40 ; HA-45 ; HA-50. ;  
HP-25 ; HP-30 ; HP-35 ; HP-40 ; HP-45 ; HP-50  

 
C- letra inicial de la consistencia  

S - SECA - Asiento en cm de : 0 - 2 - Tolerancia : 0  
P - PLÁSTICA - : 3 – 5 - : +- 1  
B - BLANDA - : 6 -9 - : +- 1  
F - FLUIDA - : 10 – 15 - : +- 2  
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TM - Tamaño máx. del árido en mm.  
 
A - Designación del ambiente. Este establece, en función del uso estructural del hormigón, los valores 

máximos de la relación agua/cemento, y del mínimo contenido de cemento por metro cúbico,  
I - IIa - IIb - IIIa - IIIb - IIIc - IV  
Qa - Qb - Qc - H - E - F.  
 
Definidas en las tablas 8.2.2. y 8.2.3.a. de la EHE-99  
Dosificaciones  
Contenido mínimo de cemento.  
No se admiten Hormigones estructurales en los que el contenido mínimo de cemento por metro cúbico sea 

inferior a:  
200 Kg en hormigones en masa.  
250 Kg en hormigones armados  
275 Kg en hormigones pretensados Relación máxima agua cemento.  

Asimismo no se admiten hormigones estructurales en los que la relación agua/cemento, en función de la clase 
de exposición ambiental del hormigón, no sea como máximo la establecida en la tabla 37.3.2. a. de la EHE-99  

CONDICIONES /LIMITACIONES DE USO:  
Con carácter general (en casos excepcionales, previa justificación experimental y autorización expresa de la 

Dirección Facultativa de la Obra, se podrá superar la limitación) el contenido máximo de cemento deberá ser de 400 
kg/m3. 11/004683  

Cuando un hormigón esté sometido a una clase específica de composición F deberá de llevar introducido un 
contenido en aire del 4,5%.  

Cuando un hormigón vaya a estar sometido a la acción de suelos con un contenido sulfatos de 600 mg/l, 
deberá de fabricarse con cementos con características adicionales de resistencia a sulfatos (tipo SR) Cuando un 
hormigón vaya a estar sometido a un ambiente que incluya una clase general de exposición lllb o lllc, deberá de 
fabricarse con cementos con características adicionales de resistencia a aguas de mar (tipo MR). Cuando un hormigón 
esté sometido a una clase específica de exposición E (por erosión) deberán de adoptarse las medidas adicionales 
siguientes:  

- El árido fino deberá ser cuarzo u otro material de 3 dureza.  
- El árido grueso deberá tener una resistencia al desgaste (coeficiente de los Ángeles) < 30.  
- Los contenidos en cemento dependiendo de D (tamaño máximo del árido) deberán ser:  
- Para D =10 mm ? £ 400 kg/m3  
- Para D = 20 mm? £ 375 kg/m3 
- Para D = 40 mm? £ 350 kg/m3  
- Deberá de estar sometido a un curado prolongado, con duración superior en al menos un 50 % a la que se 

aplicaría al curado  
(*) de un hormigón no sometido a erosión y sometido a iguales condiciones.  

(*) La duración mínima D del curado de un hormigón puede estimarse según el artº 74º de EHE aplicando 

la fórmula : D = KLD0 + D1 : siendo K, coeficiente de ponderación ambiental s/ tabla 74,4 de EHE; L, coeficiente 

de ponderación térmica s / tabla 74,5 de EHE; siendo D0 parámetro básico de curado s/tabla 74.1 de EHE; D1 
parámetro función del tipo de cemento s/ tabla 74.3 de EHE.  

 

Todo elemento estructural de hormigón está sometido a una única clase general de exposición.  
- Un elemento estructural del hormigón puede estar sometido a ninguna, una o varias, clases específicas de 

exposición, relativas a otros procesos e degradación del hormigón. - Un elemento estructural de hormigón 
no puede estar sometido simultáneamente a mas de una subclase específica de exposición.  

- En hormigones para edificación es recomendable que la consistencia medida por el asiento en el cono de 
Abrams sea 3 6 cm. - El límite superior para el asiento en el cono de Abrams de hormigones de consistencia 
fluida (F) podrá sobrepasarse si se utilizan aditivos superfluidificantes.  

HORMIGÓN FABRICADO EN CENTRAL  
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Tiempo de transporte y fraguado.  
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen 

al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que 
poseían recién amasadas. El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y 
la colocación del hormigón en obra, no debe de ser superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o 
cuando el tiempo sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar el tiempo de fraguado del 
hormigón sin que disminuya su calidad. Cuando el hormigón se amase completamente en central y se transporta en 
amasadoras móviles, el volumen de hormigón transportado, no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. 
Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos 
tercios del volumen total del tambor. Los equipos de transporte deberán de estar exentos de residuos de hormigón o 
mortero endurecido.  

Recepción  
El comienzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del suministrador, en el lugar de la 

entrega, marca el principio del tiempo de entrega y recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de 
este. La Dirección de Obra, es el responsable de que el control de recepción se efectúe tomando las muestras 
necesaria, realizando los ensayos de control precisos.  

Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado 
durante la entrega. No se podrá rechazar ningún hormigón por estos conceptos sin la realización de los ensayos 
oportunos. Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otra sustancia que 
puedan alterar la composición original de la masa fresca. No obstante , si el asiento en cono de Abrans es menor que 
el especificado, el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aumentarlo hasta alcanzar dicha 
consistencia.  

Para ello, el elemento transportador deberá estar equipado con el correspondiente equipo dosificador de 
aditivo y reamasar el hormigón hasta dispersar totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será al menos 
de 1 min/m2, sin ser en ningún caso inferior a 5 minutos.  

La actuación del suministrador termina una vez efectuada la entrega del hormigón y siendo satisfactorios los 
ensayos del recepción del mismo.  

 
NORMATIVA  
NORMATIVA APLICABLE:  
UNE 83001:2000; Hormigón fabricado en central. "Hormigón preparado", y "hormigón fabricado en las 

instalaciones propias de la obra". Definiciones, especificaciones, fabricación, transporte y control de producción. 
Instrucción de Hormigón Estructural, EHE (R.D. 2661/1998 de 11 de Diciembre).  

1.- CEMENTOS Instrucción para la Recepción de Cementos, RC-03 (R.D. 1.797/2003 de Diciembre)  
Norma UNE-EN 197-1:2.000/ ER: 2.002; Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad de los cementos comunes.  
Norma UNE-EN 197-2:2000/ ER: 2002; Cemento. Parte 2: Evaluación de la conformidad.  
Norma UNE 80303-1:2001; Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los 

sulfatos.  
Norma UNE 80303-2:2991; Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua 

de mar.  
Norma UNE 80303-3:2001: Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo Calor de 

Hidratación.  
Norma UNE 80305:20001; Cementos blancos.  
Norma UNE 80307:2991; Cementos para usos especiales.  
Norma UNE 80310: 1996; Cementos de aluminiato de calcio Norma UNE 80300:2000 IN; Cementos. 

Recomendaciones para el uso de cementos. Norma UNE-ENV 413-1:1995; Cementos de albañilería . Parte 1: 
Especificaciones.  
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2.- ÁRIDOS PARA HORMIGONES.  
UNE 146901:2002: Áridos Designación.  
UNE 146121:2000: áridos para la fabricación de hormigones. Especificaciones de los áridos utilizados en los 

hormigones destinados a la fabricación de hormigón estructural.  
UNE 146900:2002/1M:2002; Áridos. Control de producción.  
3.- ADITIVOS PARA HORMIGONES  
Norma UNE-EN 934-2:2002; Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 

Definiciones y requisitos.  
Norma UNE-EN 934-6:2002; Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 6: toma de muestras, control 

y evaluación de la conformidad, marcado y etiquetado.  
4.- ADICCIONES PARA HORMIGONES  
UNE-EN 450:1995; Cenizas Volantes como adición al hormigón. Definiciones, especificaciones y control de 

calidad.  
UNE 83460:1994 EX; Recomendaciones generales para la utilización del Humo de Sílice.  
5. ACEROS CORRUGADOS  
Norma UNE 36068:1994/1M:1996: Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 

armado.  
Norma UNE 36065:2000 EX; Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de ductilidad 

para araduras de hormigón armado.  
Norma UNE 36099:1996; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado.  
Norma UNE 36811:1998 IN; barras corrugadas de acero para hormigón armado. Marcas de Identificación.  
Norma UNE 36812:1996 IN; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado Códigos de 

identificación del fabricante.  
6.- ALAMBRES LISOS E ACERO PARA MALLAS Y ARMADURAS BÁSICAS ELECTROSOLDADAS PARA 

ARMADURAS PASIVAS DE HORMIGÓN ARMADO  
Norma UNE 36731:1996; Alambres lisos de acero para mallas electrosoldadas y para armaduras básicas para 

viguetas armadas.  
7.- MALLAS ELECTROSOLDADAS  
Norma UNE 36092; 1996/ER: 1997; Mallas electrosoldadas de acero par hormigón armado.  
8.- ARMADURAS BÁSICAS DE ACERO ELECTROSOLDADAS PARA ARMADURAS PASIVAS DE 

HORMIGÓN ARMADO  
Norma UNE 36739:1995 EX; Armaduras básicas de acero electrosoldadas en celosía para armaduras de 

hormigón armado.  
9.- ALAMBRES Y CORDONES DE ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS DE HORMIGÓN PRETENSADO:  
Norma UNE 36094:1997; Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón.  
 
DISPOSICIONES GENERALES  
DEFINICIÓN  
Infraestructura del edificio que transmite al terreno los esfuerzos que recibe de la estructura del mismo. 
COTAS Y SECCIONES  
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las secciones y cotas de profundidad fijadas por el Arquitecto-

Director, en los planos a las que posteriormente ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y 
condiciones del terreno, y el Contratista las excavaras de acuerdo con lo preceptuado en el apartado correspondiente.  
4.8 ACERO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Toda partida que se suministre irá acompañada de documentos de origen, en que deben figurar:  

- Designación del material.  
- Características del mismo:  
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- Certificado de garantía del fabricante e de que las armaduras cumplen con la EHE.  
- Nº de colada a las que pertenece el material. Si se solicita en el pedido se acompañara también copia del 

certificado de ensayos realizados por el fabricante correspondiente a la partida servida.  
De acuerdo con la EHE, en lo aplicable a barras corrugadas, se establecen dos niveles de control de calidad:  
-Control a nivel Reducido: es de aplicación cuando en Proyecto se adopta un coeficiente de minoración de la 

resistencia del acero, gs= 1,20 y un valor del límite elástico no superior al 75% del nominal garantizado. Este nivel de 
control se contempla en aquellos casos en que el consume de acero es muy reducido, debiendo utilizarse material 
certificado. - Control a nivel Normal: para productos certificados con sello de conformidad CIETSID (gs= 1,15) y 
productos no certificados (gs= 1,20).  

En todos los casos deberá acompañarse cada partida del Certificado de Garantía del fabricante anteriormente 
definido. Las muestras se tomaran al azar, de manera que sean representativas del material acopiado, sin que puedan 
tomarse dos muestras de la misma barra. Tendrán longitud suficiente para la eventual repetición de los ensayos. Para 
realizar los ensayos completos son suficientes 250 cm.  

Condiciones de aceptación o rechazo:  
Control reducido:  
- Comprobación de la sección equivalente: Si las dos verificaciones que han sido realizadas resultan 

satisfactorias, la partida quedará aceptada. Si las dos resultan no satisfactorias, la partida será rechazada. Si se 
registra un solo resultado no satisfactorio, se verificarán cuatro nuevas muestras correspondientes a la parida que se 
controla. Si alguna de estas nuevas cuatro verificaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. En caso 
contrario será aceptada.  

- Formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o zonas de doblado de cualquier barra, obligará a 
rechazar toda la partida a la que misma corresponda. Control a nivel normal:  

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en caso de control a nivel reducido.  
- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: el incumplimiento de los límites 

admisibles establecidos en el certificado de homologación, será condición suficiente para que se rechace la partida 
correspondiente. 

- Ensayos de doblado desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas probetas 
del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligarán a rechazar la partida 
correspondiente.  

- Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en rotura: si los 
resultados son satisfactorios se aceptan las barras del diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo todas la 
armaduras de ese diámetro serán clasificadas en lotes correspondientes a las diferentes partidas suministradas sin 
que cada lote exceda de las 20 toneladas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, 
el lote será rechazado, y si solo uno resulta satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo sobre 16 probetas. El resultado 
se considera satisfactorio se la media aritmética de los resultados mas bajos obtenidos supera el valor garantizado y 
todos los resultados superan el 95 % de dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado.  

- Ensayos de soldeo: en caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se interrumpirán las 
operaciones de soldeo y se procederá a una revisión completa de todo el proceso.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
El doblado se hará en frío y a velocidad moderada. No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar 

que se realizará sin daños.  
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Será de aplicación lo establecido en este Pliego, para Barras lisas para hormigón armado y Barras corrugadas 

para hormigón armado, respectivamente.  
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
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Las barras de acero se medirán y abonarán por kilogramos de acero cortado, doblado, armado y colocado en 
obra. Las mallas electrosoldada por m2 colocadas en obra. No será de abono el exceso de obra que, por su 
conveniencia o errores, ejecute el Contratista. En este caso se estará cuando el Contratista sustituya algún perfil por 
otro de peso superior por su propia conveniencia aún contando con la aprobación del Director. Las piezas de chapa 
se medirán por unidades de piezas colocadas en obra. El precio incluirá todas las operaciones a realizar hasta terminar 
el montaje de la estructura, suministro de materiales, ejecución en taller, transporte a obras, medios auxiliares, 
elementos accesorios, montaje, protección superficial y ayudas; incluirá, asimismo, los recortes y despuntes y los 
medios de unión y soldaduras.  

 
NORMATIVA  
-EHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. DISPOSICIONES 

GENERALES 
Barras o conjuntos de barras montadas, cortadas y conformadas, para elementos de hormigón armado, 

elaboradas en la obra.  
 

4.9 ZAPATAS Y RIOSTRAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Replanteo de ejes:  

- Comprobación de cotas entre ejes de zapatas, zanjas o pozos.  
- Comprobación de las dimensiones en planta, zapatas, zanjas.  

Operaciones previas a la ejecución: 
- Eliminación del agua de la excavación.  
- Comprobación de la cota de fondo mayor de ochenta centímetros (80 cm).  
- Rasanteo del fondo de la excavación.  
- Compactación plano de apoyo del cimiento (en losas).  
- Drenajes permanentes bajo el edificio.  
- Hormigón de limpieza. Nivelación.  
- No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. 
- Replanteo de ejes de soportes y muros (losas).  
- Fondos estructurales (losas).  

Colocación de armaduras:  
- Identificación, disposición, número y diámetro de las barras de armaduras.  
- Esperas. Longitudes de anclaje.  
- Separación de armadura inferior del fondo (tacos de mortero, cinco centímetros (5 cm)).  
- Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas y losas. (canto útil).  

Puesta en obra del hormigón:  
- Tipo y consistencia del hormigón.  
- Altura y forma de vertido (no contra las paredes).  
- Sentido del vertido (siempre contra el hormigón colocado).  
- Localización de las amasadas. Compactación del hormigón:  
- Frecuencia del vibrador utilizado.  
- Duración, distancia y profundidad de vibración (cosido de tongadas).  
- Forma de vibrado (siempre sobre la masa).  

Curado del hormigón:  
- Mantenimiento de la humedad superficial de los elementos en los siete (7) primeros días.  
- Registro diario de la temperatura. Predicción climatológica.  
- Temperatura registrada. Menor de cuatro grados bajo cero (-4°C) con hormigón fresco: investigación.  
- Temperatura registrada. Superior cuarenta grados centígrados (40°C) con hormigón fresco: investigación.  
- Actuaciones en tiempo frío: prevenir congelación.  
- Actuaciones en tiempo caluroso: prevenir agrietamientos en la masa del hormigón.  
- Actuaciones en tiempo lluvioso: prevenir lavado del hormigón.  

Tolerancias:  
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a) Variación en planta del c.d.g. de cimentos aislados: +-0,02 de la dimensión del cimiento en la dirección 
correspondiente, sin exceder de +-50 mm.  

b) Niveles: Cara superior del hormigón de limpieza: -50 mm. +20 mm. Espesor del hormigón de limpieza: - 30 
mm.  

c) Dimensiones en planta: Cimientos encofrados: + 40 mm. -20 mm. Cimientos hormigonados contra terreno: 
Dimensión no superior a 1 m: +80 mm. - 20 mm. Dimensión superior a 1 m pero no superior a 2,50m: +120 
mm. - 20 mm. Dimensión superior a 2,50m: +200 mm. - 20 mm.  

d) Planeidad: Desviaciones medidas después de endurecido antes de 72 horas desde el vertido del hormigón, 
con regla de 2 m colocada en cualquier parte del al cara superior del cimiento y apoyada sobre dos puntos 
cualesquiera: Del hormigón de limpieza: +- 16 mm. De la cara superior del cimiento: +- 16 mm. De las caras 
laterales (solo para cimientos encofrados ): +- 16 mm.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
Preparación del cimiento.  
Hormigón de limpieza: El hormigón de limpieza se ejecutará exclusivamente en las zonas señaladas en el 

proyecto o por el Director.  
En el resto de las cimentaciones la fábrica se apoyará directamente sobre el terreno convenientemente 

preparado.  
En el caso de cimentaciones en medios rocosos, la preparación de la superficie de apoyo deberá facilitar una 

fuerte unión entre el terreno y el hormigón.  
En el caso de cimentaciones en suelos, la preparación de la superficie de apoyo deberá proporcionar la 

conveniente uniformidad de la deformabilidad del medio de forma que no se produzcan asientos diferenciales 
perjudiciales para la estructura de hormigón.  

El espesor de la capa de hormigón de limpieza sobre apoyo de suelos o rellenos existentes será uniforme e 
igual a la definida en los planos. Sobre apoyo rocoso se definirá por el espesor mínimo sobre las partes más salientes.  

Cimbas, encofrados y moldes:  
Las cimbas, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia 

y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que 
puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente bajo las presiones 
del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Dichas condiciones deberán mantenerse 
hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para soportar, con un margen de seguridad adecuado, 
las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, desmoldeo o descimbrado.  

Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, dado 
el modo de compactación previsto. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el 
agua contenida en el hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita su libre 
entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales.  

Las superficies interiores de los encofrados y moldes aparecerán limpias en el momento del hormigonado. 
Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte 
inferior de los encofrados correspondientes.  

Si se utilizan productos para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas, dichos productos no deben 
dejar rastros en los paramentos de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o 
encofrados. Por otra parte, no deberán impedir la ulterior aplicación de revestimientos ni la posible construcción de 
juntas de hormigonado, especialmente cuando se trate de elementos que, posteriormente, vayan a unirse entre sí, 
para trabajar solidariamente. Como consecuencia, el empleo de estos productos deberán ser expresamente 
autorizado, en cada caso, por el Director de la obra.  

Como norma general, se recomienda utilizar para estos fines barnices antiadherentes compuestos de 
siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente 
o cualquier otro producto análogo.  

Doblado de las armaduras:  
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Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. En general, esta operación 
se realizará en frío y a velocidad moderada, por medios mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el caso 
de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos especiales. El doblado de las 
barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará con mandriles de diámetros no inferiores a los indicados 
en el artículo 66.3 de la instrucción EHE. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, 
salvo cuando esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente.  

Si resultasen imprescindible realizar desdoblados en obra, como por ejemplo en el caso de algunas armaduras 
en espera, estos se realizarán de acuerdo con procesos o criterios de ejecución contrastados, debiéndose comprobar 
que no se han producido fisuras o fracturas en las mismas. En caso contrario, se procederá a la sustitución de los 
elementos dañados. Si la operación de desdoblado se realizase en caliente, deberán adoptarse las medidas 
adecuadas para no dañar el hormigón con las altas temperaturas.  

Colocación de las armaduras:  
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra sustancia 

perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del proyecto, sujetas entre sí y al encofrado, de manera 
que no puedan experimentar movimientos durante el vertido y compactación del hormigón, y permitan a éste 
envolverlas sin dejar coqueras. En vigas y elementos análogos, las barras que se doblen deberán ir convenientemente 
envueltas por cercos o estribos en la zona del codo. Esta disposición es siempre recomendable, cualquiera que sea 
el elemento de que se trate. En estas zonas, cuando se doble simultáneamente muchas barras, resulta aconsejable 
aumentar el diámetro de los estribos o disminuir su separación.  

Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, 
prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura. Cuando exista peligro de que se puedan 
confundir unas barras con otras, se prohíbe el empleo simultáneo de aceros de características mecánicas diferentes. 
Se podrán utilizar, no obstante, cuando no exista problema de confusión, podrán utilizarse en un mismo elemento dos 
tipos diferentes de acero, uno para la armadura principal y otro para los estribos. En la ejecución de las obras se 
cumplirán en todo caso las prescripciones de la instrucción EHE.  

Curado:  
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento 

de la humedad del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. Tales medidas se prolongarán durante el 
plazo que, al efecto, establezca el PCTP, en función del tipo, clase y categoría del cemento, de la temperatura y grado 
de humedad del ambiente, etcétera.  

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante 
riego directo que no produzca deslavado o a través de un material adecuado que no contenga sustancias nocivas 
para el hormigón y sea capaz de retener la humedad. El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la 
protección de las superficies mediante recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales 
métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, 
durante el primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa.  

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo 
a las normas de buena práctica propia de dichas técnicas, previa autorización del Director. En general, el proceso de 
curado debe prolongarse hasta que el hormigón haya alcanzado, como mínimo, el 70 por 100 de su resistencia de 
proyecto.  

Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: Los distintos elementos que constituyen los moldes, el encofrado 
(costeros, fondos, etcétera), como los apeos y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, 
recomendándose, cuando los elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u 
otros dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos. Las operaciones anteriores no se 
realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y 
sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del encofrado, desmoldeo 
o descimbrado. Se recomienda que la seguridad no resulte en ningún momento inferior a la prevista para la obra en 
servicio.  
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Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios 
que pudieran derivarse de una figuración prematura fuesen grandes, se realizarán ensayos de información para 
conocer la resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado. Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o molde que pueda 
impedir el libre juego de las juntas de retracción o dilatación, así como de las articulaciones, si las hay. Se tendrán 
también en cuenta las condiciones ambientales (por ejemplo heladas) y la necesidad de adoptar medidas de 
protección una vez que el encofrado, o los moldes, hayan sido retirados.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Hormigón:  
Será de aplicación lo establecido en este Pliego para Obras de hormigón en masa o armado. 
Armaduras:  
Será de aplicación lo establecido en este Pliego, para Barras lisas para hormigón armado y Barras corrugadas 

para hormigón armado, respectivamente.  
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos sobre los planos. No 

obstante, se podrá definir otras unidades, tales como metro (m.) de viga, metro cuadrado (m2) de losa, etc., en cuyo 
caso el hormigón se medirá y abonará de acuerdo con dichas unidades.  

El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del hormigón, quedan 
incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y acabado.  

El abono de las adiciones no previstas en el Pliego y que hayan sido autorizadas por el Director, se hará por 
kilogramos (kg.) utilizados en la fabricación del hormigón antes de su empleo.  

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de 
hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos.  

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en kilogramos (kg.) 
deducido de los planos, aplicando, para cada tipo de acero, los pesos unitarios correspondientes a las longitudes 
deducidas de dichos planos.  

Salvo indicación expresa del Pliego al abono de las mermas y despuntes, alambre de atar y eventualmente 
barras auxiliares, se considerará incluido en el del kilogramo (kg.) de armadura. Los encofrados y moldes se medirán 
por metros cuadrados (m2) de superficie de hormigón medidos sobre planos.  

 
NORMATIVA  
EHE Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa y armado. RC-03 Instrucción 

para la recepción de cementos. NTE-CS Norma Tecnológica de la Edificación. Cimentaciones, Superficiales.  
 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  

- Realización de cada trabajo por personal cualificado.  
- Delimitación de los espacios para acopio y elaboración de armaduras.  
- Las armaduras se introducirán en las zanjas y zapatas totalmente terminadas y el afinado de la colocación se 

hará desde el exterior.  
- Para la colocación de las armaduras se cuidará en primer lugar su transporte y manejo, manteniendo la zona 

de trabajo en el mejor estado posible de limpieza y habilitando para el personal caminos fáciles de acceso 
a cada tajo.  

- Provisión a todo el personal de guantes y botas de goma para el manejo del hormigón.  
- Previo al inicio del vertido del hormigón del camión hormigonera, se instalarán topes antideslizamiento en el 

lugar donde haya de quedar situado el camión.  
- Se prohíbe el cambio de posición del camión hormigonera al mismo tiempo que vierte el hormigón. Esta 

maniobra deberá efectuarse en su caso con la canaleta fija para evitar movimientos incontrolados.  
- Los operarios no se situarán detrás de los camiones hormigonera en maniobras de marcha atrás, estas 

maniobras siempre serán dirigidas desde fuera del vehículo por uno de los trabajadores.  
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- En cuanto se refiere a la utilización del camión hormigonera y vibrador se tendrán en cuenta el resto de 
medidas recogidas en sus respectivos apartados. - Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales 
que sean de aplicación de la Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo y de las Ordenanzas 
Municipales.  

 
DISPOSICIONES GENERALES  
Cimentaciones realizadas mediante zapatas de hormigón armado o en masa, con planta cuadrada o 

rectangular, que sirven como base a columnas o pilares pertenecientes a las estructuras de los edificios. La disposición 
del hormigón, la sección, armado y colocación de las armaduras metálicas y las secciones de las zapatas corridas o 
aisladas y vigas riostras, se ajustarán a los plano y demás documentos del proyecto a las órdenes o instrucciones 
concretas que dé el Arquitecto Director.  

 
4.10 MUROS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Se realizará un control cada quince metros (15 m.) y no menos de uno (1) por tramo, de:  

- Replanteo, nivelado y dimensiones de zapata y fuste. - Disposición de la armadura, tipo de acero y diámetro 
de los redondos.  

- Desplome del fuste medido en la cara vertical. Se realizará un control por muro de la distancia entre juntas.  
Se realizará un control por junta de las dimensiones y ejecución de la misma.  
Se realizarán los controles sobre la consistencia y resistencia del hormigón, establecidos en la EHE, 

considerándose como lote de control cada tramo de muro comprendido entre juntas de dilatación.  
Se considerarán condiciones de no aceptación automática:  

- Variaciones en el replanteo y/o nivelado superiores a cinco centímetros (5 cm.).  
- Variaciones no acumulativas en las dimensiones superiores en dos centímetros (2 cm.) de las especificadas.  
- Variación de dos centímetros (2 cm.) en el desplome del fuste.  
- Separación entre juntas superior a quince metros (15 m.).  
- Variaciones en el ancho de la junta superiores a cinco milímetros (5 mm.). 
- Ausencia de perfil separador y/o sellado.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

- Se habrá aprobado por la Dirección Técnica el replanteo del muro.  
- Se comprobará que el terreno de cimentación coincide con el previsto en el informe geotécnico.  
- Los últimos treinta centímetros (30 cm.) de terreno de cimentación se quitarán inmediatamente antes del 

vertido del hormigón de limpieza.  
- El fondo de la excavación deberá presentar consistencia o compacidad homogénea, quitándose los lentejones 

de dureza mayor o bolsadas de dureza menor que la circundante, compactándose la oquedad.  
- Se habrá encofrado y la Dirección Facultativa habrá dado el visto bueno a la colocación de las armaduras.  
- En la base se habrá ejecutado la capa de hormigón de limpieza y en el fuste el encofrado de una de las caras.  

Antes de hormigonar:  
- Se colocarán las armaduras limpias, sin presentar defectos en la superficie, así como los tubos o manguitos 

pasa muros.  
- Los conductos que atraviesen el muro lo harán en Dirección normal al fuste, colocándolos forzando las 

armaduras.  
Para diámetros y/o huecos mayores de quince centímetros (15 cm.), se solicitará de la Dirección Técnica un 

estudio particular de refuerzo de armaduras. Durante el hormigonado: 
La zapata del muro se hormigonará a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos.  
Cuando las paredes no presenten suficiente consistencia se dejará el talud natural, se encofrará 

provisionalmente y una vez quitado el encofrado se rellenará y compactará el exceso de excavación.  
- En general, se hormigonará en una jornada el muro o tramo de muro entre juntas de dilatación, evitando juntas 

horizontales de hormigonado.  
- Caso de producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajes o redientes y antes de verter el nuevo 

hormigón, se picará la superficie, dejando los áridos al descubierto y se limpiará y humedecerá.  
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- El vertido de hormigón se realizará desde una altura no superior a cien centímetros (100 cm.). Se verterá y 
compactará por tongadas de no más de cien centímetros (100 cm.) de espesor, ni mayor que la longitud de 
la barra o vibrador de compactación, de manera que no se produzca su disgregación y que las armaduras 
no experimenten movimientos, y queden envueltas sin dejar coqueras y el recubrimiento sea el especificado.  

- La compactación se hará mediante vibrado para hormigones de consistencia plástica y por picado con barra 
para hormigones de consistencia blanda.  

- Se suspenderá el hormigonado siempre que la temperatura ambiente sea superior a cuarenta grados 
centígrados (40°C) o cuando se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) siguientes pueda 
descender por debajo de los cero grados centígrados (0°C), salvo autorización expresa de la Dirección de 
Obra.  

- Después del hormigonado:  
- El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro, mediante riego directo que no produzca 

deslavado, o a través de un material que retenga la humedad durante no menos de siete (7) días.  
- No se desencofrará el muro hasta transcurrir un mínimo de siete (7) días, ni se realizará el relleno de su 

trasdós hasta que hayan transcurrido un mínimo de veintiún (21) días, que se ampliará a veintiocho (28) 
días cuando en los veintiún (21) primeros días, se hayan dado temperaturas inferiores a cuatro grados 
centígrados (4°C).  

- No se rellenarán las coqueras sin autorización previa de la Dirección.  
- El sellante de las juntas habrá de introducirse cuando la junta esté limpia y seca antes de disponer el relleno 

drenado del trasdós.  
- Una vez desencofrado el muro se procederá a la impermeabilización del trasdós del mismo mediante la 

colocación de una membrana adherida al trasdós del muro. Se colocará de una manera continua con los 
solapes y forma de ejecución indicados por el fabricante.  

- Se preverá la prolongación de la membrana por la parte superior del muro, un mínimo de veinticinco 
centímetros (25 cm.).  

- En su caso, según el tipo, se protegerá la membrana contra la agresión física y química del relleno del trasdós 
del muro.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Hormigón:  
Será de aplicación lo establecido en este Pliego para Obras de hormigón en masa o armado. Armaduras: Será 

de aplicación lo establecido en este Pliego, para Barras lisas para hormigón armado y Barras corrugadas para 
hormigón armado, respectivamente.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos sobre los planos. No 

obstante, se podrá definir otras unidades, tales como, metro cuadrado (m2) de muro especificando su anchura, etc., 
en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará de acuerdo con dichas unidades. El cemento, áridos, agua y adiciones, 
así como la fabricación y transporte y vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio unitario, así como su 
compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. El abono de las adiciones no previstas en el Pliego y que hayan 
sido autorizadas por el Director, se hará por kilogramos (kg.) utilizados en la fabricación del hormigón antes de su 
empleo. No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de 
hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos. 
Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en kilogramos (kg.) deducido de 
los planos, aplicando, para cada tipo de acero, los pesos unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de 
dichos planos. Salvo indicación expresa del Pliego al abono de las mermas y despuntes, alambre de atar y 
eventualmente barras auxiliares, se considerará incluido en el del kilogramo (kg.) de armadura. Los encofrados y 
moldes se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie de hormigón medidos sobre planos.  

 
NORMATIVA 
EHE Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa y armado.  
RC-03 Instrucción para la recepción de cementos.  
NTE-CCM Norma Tecnológica de la Edificación. Muros.  
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DISPOSICIONES GENERALES  
Muros de hormigón armado con cimentación superficial directriz recta y sección constante, para sostener 

rellenos drenados entre explanadas horizontales  
 

4.11 SOLERAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Unidad de inspección o control, cada doscientos metros cuadrados (200 m2) o fracción. Controles a efectuar:  

- En cualquier tipo de solera, la resistencia característica del hormigón, no aceptándose los que presenten 
resistencia características inferiores al noventa por ciento (90%) de la especificada, ni variaciones en el 
espesor de menos un centímetro (1 cm.) o más un centímetro y medio (1.50 cm.).  

- Se enrasará la capa de arena, no admitiéndose irregularidades superiores a veinte milímetros (20 mm.) en las 
soleras ligeras, y a veinticinco milímetros (25 mm.) en las semipesadas y pesadas.  

- En las soleras para cámaras frigoríficas, en la capa de arena para nivelar la de grava, no se admitirán 
irregularidades superiores a tres milímetros (3 mm.), ni variaciones en el espesor total de la solera superiores 
a menos un centímetro (1cm.) o 683 más un centímetro y medio (1.50 cm.).  

- Se comprobará la planeidad de la solera, no recibiéndose las ligeras y pesadas que no llevando revestimiento 
presenten faltas superiores a cinco milímetro (5 mm.) y las semipesadas y para cámaras frigoríficas, con 
fallos superiores a tres milímetros (3 mm.), no llevando revestimiento.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Acondicionamiento del terreno.  
Previamente se habrá compactado el terreno hasta conseguir un valor aproximado al 90% del Proctor Normal 

y vertiéndose una capa de aproximadamente entre 10 y 25 cm de espesor según las especificaciones del proyecto, 
de encachado de piedra que se compactará a mano. Posteriormente y antes del vertido del hormigón se extenderá 
un aislante de polietileno. Hormigonado de la solera.  

La solera será de espesor el especificado en el proyecto en cm. , formada con hormigón en masa o armado 
de Fck especificada y de consistencia plástica blanda. Se realizará con superficie maestreada y perfectamente lisa. 
Cuando la solera esté al exterior o se prevean temperaturas elevadas, se realizará el cuadro que se indica en el 
capítulo de estructuras.  

Juntas de dilatación.  
En las soleras en las que se prevean juntas se instalarán un sellante de material elástico, fácilmente 

introducible en ellas y adherente al hormigón.  
Las juntas se definirán previamente siendo de 1 cm de espesor y una profundidad igual a 1/3 del canto de la 

solera.  
Juntas con elementos de la estructura.  
Alrededor de todos los elementos portantes de la estructura (pilares y muros) se colocarán unos separadores 

de 1 cm de espesor y de igual altura que el canto de la capa de hormigón, se colocarán antes del vertido y serán de 
material elástico.  

El hormigón no tendrá una resistencia inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada, y la máxima 
variación de espesor será de menos un centímetro (-1 cm) a más uno y medio (+1,5 cm).  

El acabado de la superficie será mediante reglado y el curado será por riego. Se ejecutarán juntas de retracción 
de un centímetro no separadas más de seis metros (6 m) que penetrarán en un tercio (1/3) del espesor de la capa de 
hormigón.  

Se colocarán separadores en todo el control de los elementos que interrumpan la solera antes de verter el 
hormigón, con altura igual al espesor de la capa.  

El control de ejecución se basará en los aspectos de preparación del soporte, dosificación del mortero, 
espesor, acabado y planeidad. La armadura longitudinal de la solera se empalmará mediante solape de cuarenta 
centímetros (40 cm), como mínimo, soldándose y/o atándose con alambre en toda la longitud del mismo.  

 



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 64 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Hormigón:  
Será de aplicación lo establecido en este Pliego para Obras de hormigón en masa o armado. Armaduras:  
Será de aplicación lo establecido en este Pliego, para Barras lisas para hormigón armado y Barras corrugadas 

para hormigón armado, respectivamente.  
 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Las soleras se medirán en metros cuadrados (m2) de superficie ejecutada, pudiendo incluir la parte 

proporcional de juntas.  
 
NORMATIVA 
 NTE-RSS Norma Tecnológica de la Edificación. Revestimientos de suelos, Soleras. EHE Instrucción para el 

proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado.  
 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
Se utilizarán botas adecuadas para la realización de estos trabajos. No se realizarán trabajos en las soleras, 

si se realiza cualquier otro a un nivel superior. La maquinaría utilizada, que funcione con energía eléctrica tendrá la 
correspondiente toma de tierra, y las carcasas de protección.  

 
DISPOSICIONES GENERALES  
Revestimiento de suelos en el interior de las edificaciones, consistente en una capa e hormigón en masa o 

armado, cuya superficie superior quedará vista o recibirá un tratamiento de acabado.  
 

4.12 FÁBRICAS DE LADRILLO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Se realizará una comprobación del desplome de las fábricas cada treinta metros cuadrados (30 m2), no 

aceptándose variaciones superiores a más menos diez milímetros (10 mm) por planta, y/o más menos treinta 
milímetros (30 mm) en la altura total. Se realizará un control de la planeidad, midiéndolo con regla de dos metros (2 
m), por cada treinta metros cuadrados (30 m2), no se aceptarán variaciones superiores a más menos diez milímetros 
(10 mm) en paramentos para revestir y más menos cinco milímetros (5 mm) en paramentos sin revestimiento.  

Se realizará un control de altura cada treinta metros cuadrados (30 m2) no admitiéndose variaciones 
superiores a más menos quince milímetros (15 mm) en alturas parciales y más menos veinticinco milímetros en alturas 
totales.  

Uno (1) cada diez (10) encuentros o esquinas y no menos de uno (1) por planta, será el número de controles 
a realizar a los enjarjes en los encuentros y esquinas, siendo condición obligatoria de aceptación que se realicen en 
todo su espesor y en todas las hiladas del cerramiento.  

Se realizará un control por planta de la holgura superior del cerramiento, siendo condición de no aceptación 
automática la no existencia de holgura entre la parte superior del cerramiento y el elemento estructural.  

Cuando el cerramiento sea de dos (2) hojas, si lleva cámara de aire, se realizará cada treinta metros cuadrados 
(30 m2) un control del ancho de la cámara de aire, no aceptándose diferencias de más menos un centímetro (1 cm) 
con la anchura especificada. Si la cámara dispone de aislamiento térmico, cada treinta metros cuadrados (30 m2) se 
controlará el material, forma, posición y espesor del aislamiento, no admitiéndose diferencias con lo especificado, ni 
una colocación del aislamiento distinta a la indicada por el fabricante.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Ejecución de muros.  
En la ejecución se tendrán en cuenta las condiciones siguientes: Replanteo: se trazará la planta de los muros 

a realizar, con el debido cuidado para que sus dimensiones estén dentro de las tolerancias.  
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Para el alzado de los muros se recomienda colocar en cada esquina de la planta una mira perfectamente 
recta, escantillada con marcas en las alturas de las hiladas, y tender cordeles entre las miras, apoyados sobre sus 
marcas, que se van elevando con la altura de una o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas.  

Humectación de los ladrillos: los ladrillos se humedecerán antes de su empleo en la ejecución de la fábrica. 
La humectación puede realizarse por aspersión, regando abundantemente el rejal hasta el momento de su empleo. 
Puede realizarse también por inmersión, introduciendo los ladrillos en una balsa durante unos minutos y apilándolos 
después de sacarlos hasta que no goteen.  

La cantidad de agua embebida en el ladrillo debe ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero 
al ponerlo en contacto con el ladrillo, sin succionar el agua de amasado ni incorporarla.  

Colocación de los ladrillos: los ladrillos se colocarán siempre a restregón. Para ello se extenderá sobre el 
asiento, o la última hilada, una tortada de mortero en cantidad suficiente para que tendel y llaga resulten de las 
dimensiones especificadas, y se igualará con la paleta. Se colocará el ladrillo sobre la tortada, a una distancia 
horizontal al ladrillo contiguo de la misma hilada, anteriormente colocado, aproximadamente el doble del espesor de 
la llaga. Se apretará verticalmente el ladrillo y se restregará, acercándolo al ladrillo contiguo ya colocado, hasta que 
el mortero rebose por la llaga y el tendel, quitando con la paleta los excesos de mortero. No se moverá ningún ladrillo 
después de efectuada la operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de un ladrillo, se quitará, 
retirando también el mortero. Relleno de juntas: el mortero debe llenar las juntas: tendel y llagas, totalmente. Si 
después de restregar el ladrillo no quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero necesario y se apretará 
con la paleta. Las llagas y los tendeles tendrán en todo el grueso y altura del muro el espesor especificado en el 
proyecto.  

En las fábricas vistas se realizará el rejuntado de acuerdo con las especificaciones delproyecto.  
Enjarjes: las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que 

sea posible. Cuando dos partes de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se 
dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes, 
endejas.  

Protección contra la lluvia: cuando se prevean fuertes lluvias se protegerán las partes recientemente 
ejecutadas con láminas de material plástico u otros medios, a fin de evitar la erosión de las juntas de mortero.  

Protección contra las heladas: se ha helado antes de iniciar la jornada, no se reanudará el trabajo sin haber 
revisado escrupulosamente lo ejecutado en las cuarenta y ocho horas anteriores, y se demolerán las partes dañadas.  

Si hiela cuando es hora de empezar la jornada o durante ésta, se suspenderá el trabajo. En ambos casos se 
protegerán las partes de la fábrica recientemente construidas. Si se prevé que helará durante la noche siguiente a 
una jornada, se tomarán análogas precauciones. Protección contra el calor: en tiempo extremadamente seco y 
caluroso se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, a fin de que no se produzca una fuerte y rápida 
evaporación del agua del mortero, la cual alteraría el normal proceso de fraguado y endurecimiento de éste.  

Arriostramientos durante la construcción: durante la construcción de los muros, y mientras éstos no hayan 
sido estabilizados, según sea el caso, mediante la colocación de la viguería, de las cerchas, de la ejecución de los 
forjados, etc., se tomarán las precauciones necesarias para que si sobrevienen fuertes vientos no se puedan ser 
volcados. Para ello, se arriostrarán los muros a los andamios, si la estructura de éstos lo permite, o bien se apuntalarán 
con tablones cuyos extremos estén bien asegurados. La altura del muro, a partir de la cual hay que prever la posibilidad 
de vuelco dependerá del espesor de aquel, de la clase y dosificación del conglomerante empleado en el mortero, del 
número, disposición y dimensiones de los huecos que tenga el muro, de la distancia entre otros muros transversales 
que traben al considerado, etc. Las precauciones indicadas se tomarán ineludiblemente al terminar cada jornada de 
trabajo, por apacible que se muestre el tiempo.  

Rozas: sin autorización expresa del Director de Obra se prohíbe en muros de carga la ejecución de rozas 
horizontales no señaladas en los planos.  

Siempre que sea posible se evitará hacer rozas en los muros después de levantados, permitiéndose 
únicamente rozas verticales o de pendiente no inferior a 70°, siempre que su profundidad no exceda de 1/6 del espesor 
del muro, y aconsejándose que en estos casos se utilicen cortadoras mecánicas.  
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CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Recepción de materiales.  
La recepción de los materiales se realizará por el técnico encargado de vigilar la ejecución de la obra, quien 

se asegurará se cumplan las siguientes condiciones:  
Ladrillos: la recepción de los ladrillos se efectuará según lo dispuesto en el Pliego General de condiciones 

para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción, RL-88.  
Arenas: cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente 

preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia de impurezas, como polvo, tierra, pajas, virutas, etc. Se 
realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la 
comprobación de características en laboratorio. Se recomienda que la arena llegue a obra cumpliendo las 
características exigidas. Puede autorizar el Director de la Obra se reciba arena que no cumpla alguna condición, 
procediéndose a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, si después de la corrección cumple todas las 
condiciones exigidas.  

Cementos: la recepción del cemento se efectuará según lo dispuesto en el Pliego de prescripciones técnicas 
generales para la recepción de Cementos RC-03.  

Cales: en cada remesa de cal se verificará que la designación marcada en el envase corresponde a la 
especificada y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la comprobación de características en 
laboratorio.  

Mezclas preparadas: en la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y 
resistencia que figuran en el envase corresponden a las especificadas.  

Ejecución de morteros: se comprobará que en la ejecución de los morteros se cumplen las siguientes 
condiciones:  

Apagado de la cal: la cal aérea en terrón puede apagarse en la obra utilizando balsa o por aspersión. Para 
apagarla en balsa se colará con cedazo y se dejará reposar en la balsa durante el tiempo mínimo de dos semanas.  

Amasado: en obra se dispondrá de un cono de Abrams y se determinará la consistencia periódicamente para 
asegurarse se mantiene entre los límites establecidos.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
Se medirá y valorará por metro cuadrado (m2) completamente terminado, medido deduciendo huecos de 

superficie superior a un metro cuadrado (1 m2).  
NORMATIVA 

- NTE-FFL Norma tecnológica de la Edificación, Fachadas de Fábricas de Ladrillo.  
- RC-03 Instrucción para la recepción de cementos.  
- NBE-CA-88 Norma básica de la Edificación.  
- Normas UNE: 53127-66, 53215-91, 53216-91 1R, 53310-87 2R, 5690 -76, 67022 -78, 67023-78, 67021-78.  
- NBE-FL-90 Norma básica de la Edificación. - RL-88 Instrucción para la recepción de ladrillo.  

 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.  
- R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención.  
- Orden de 27 de junio de 1997 por el que se desarrolla el RD 39/1997. R.D. 485/97, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.  
- R.D. 486/97, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo.  
- R.D. 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 

los trabajadores de equipos de protección individual.  
- R.D. 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  
- R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción.  
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4.13 ENFOSCADOS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
- Que el espesor y/o acabado no se ajusten a lo especificado.  
- Presencia de coqueras.  
- Defecto en la planeidad superior a cuatro milímetros (4 mm) medida con regla de un metro (1 m).  
- Aplomado 10 mm. en cada planta.  
- Espesor ± 3 mm.  
- No interrupción del revoco en las juntas estructurales.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 El soporte deberá mantener las condiciones establecidas en su prescripción y estará limpio, exento de restos, 

y saneado. Se habrán terminado la cubierta y la evacuación de aguas de la misma. Se habrán colocado todos los 
elementos que hayan de ir fijados a los paramentos que no dificulten la ejecución del enfoscado. Estará fraguado el 
hormigón o el mortero de recibido de la fábrica, según se trate de uno u otro soporte. La superficie del soporte no 
podrá estar lisa. Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que:  

1. Para enfoscados interiores, está terminada la cubierta o tiene al menos tres plantas forjadas por encima.  
2. Para enfoscados exteriores, está terminada la cubierta y funcionando la evacuación de aguas. Cuando el 

enfoscado vaya a quedar visto, deberán recibirse previamente los elementos fijos como ganchos y cercos.  
3. Se han tapado los desperfectos que pudiera tener el soporte utilizando el mismo tipo de mortero que para el 

enfoscado.  
4. Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir.  

Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero que se vaya a necesitar, evitando el rebatido y la adición 
posterior de agua. Se suspenderá la ejecución del enfoscado cuando la temperatura ambiente sea inferior a cinco 
grados centígrados (5°C).  

En tiempo extremadamente seco o caluroso, cuando la temperatura sea superior a treinta y cinco grados 
centígrados (35°C) a la sombra, se suspenderá la ejecución del enfoscado.  

En tiempo lluvioso se suspenderá la ejecución cuando el paramento no esté protegido, y se cubrirá la superficie 
revocada con lonas o plásticos.  

Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante su período de fraguado. En ningún 
caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie enfoscada con mortero de cemento o cal, hasta que haya fraguado.  

Los rincones, aristas y esquinas quedarán vivos, alineados y continuos. La capa de mortero con dosificación, 
espesor y acabado indicados en la Documentación Técnica. Una vez humedecida la superficie se aplicará el mortero 
y se pañeará de forma que éste se introduzca en las irregularidades del soporte, para aumentar su adherencia. Antes 
del final de fraguado, el enfoscado admite los siguientes acabados:  

- Rugoso: Bastará el acabado que dé el paso de regla.  
- Fratasado: Se pasará sobre la superficie todavía fresca, el fratás mojado en agua, hasta conseguir que ésta 

quede plana.  
En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm.  

- Bruñido: Sobre la superficie todavía no endurecida se aplicará con llana una pasta de cemento tapando poros 
e irregularidades, hasta conseguir una superficie lisa.  

En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm.  
El espesor total del enfoscado, no será inferior a veinte milímetros (20 mm).  
 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES  
Cemento.  
Se utilizarán los cementos indicados en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-03), cuyas 

características vienen definidas.  
Cal.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 68 

Se utilizarán cales apagadas y en polvo, envasadas y etiquetadas con el nombre del fabricante y el tipo a que 
pertenecen según UNE 41066, admitiéndose para la cal aérea la definida como tipo I en la UNE 41067 y para la cal 
hidráulica la definida como tipo I en la UNE 41068. Se almacenará en lugar seco, ventilado y protegido de la humedad 
e intemperie. Arena. Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa, machaqueo o mezcla de ellas. Cumplirán 
las siguientes condiciones:  

- Contenido en materia orgánica: La disolución ensayada según UNE 7082 no tendrá un color más oscuro que 
la disolución tipo.  

- Contenido de otras impurezas: El contenido total de materias perjudiciales como mica, yeso, feldespato 
descompuesto y pirita granulada no será superior al 2%.  

- Forma de los granos: Será redonda o poliédrica. Se rechazarán los que tengan forma de laja o aguja.  
- Tamaño de los granos: El tamaño máximo del árido será de 2,5 mm.  
- Volumen de huecos: Será inferior al 35%. Se podrá comprobar en obra utilizando un recipiente que se enrasará 

con la arena. A continuación se verterá agua sobre la arena hasta que rebose. El volumen de agua admitida 
será inferior al 35% del volumen del recipiente.  

 
CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN  
La medición y abono, se realizará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, incluyendo mochetas y 

descontándose los huecos.  
 
NORMATIVA 

- Instrucción para la recepción de cementos (RC-03).  
- NTE-RPE Norma Tecnológica de la Edificación, Revestimientos, Paramentos, Enfoscados.  
- Normas UNE: 41123-60; 80-301 -96; 80-303-96; 80-305-96.  

 
CONDICIONES DE SEGURIDAD  
Al iniciar la jornada se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares, comprobando sus protecciones y 

estabilidad del conjunto.  
Cuando las plataformas sean móviles se emplearán dispositivos de seguridad que eviten su deslizamiento.  
Se acotará la parte inferior, donde se realiza el enfoscado. En la parte superior no se realizarán otros trabajos.  
Se cumplirán además todas las disposiciones que sean de aplicación en la Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el trabajo. La Ley de Prevención de riesgos laborales.  
 

4.14 DESBROCE  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. Se protegerán los elementos de servicio público 

que puedan resultar afectados por las obras. Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
ejecución de la partida. Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la D.T. o en 
su defecto, la D.F. Se conservarán a parte las tierras o elementos que la D.F. determine. La operación de carga de 
escombros se realizará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad suficiente. Los 
trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. En caso de imprevistos (terrenos 
inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se suspenderán los trabajos y se avisará a la D.F.  

 
NORMATIVA 
 - (*) PG 4/88. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8-5-89 (BOE 118-18-89) y O.M. 28-9-89 (BOE 242-9-10-89).  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
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 Desbroce de terreno para que quede libre de todos los elementos que puedan estorbar la ejecución de la 
obra posterior (broza, raíces, escombros, plantas no deseadas, etc.), con medios mecánicos y carga sobre camión. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:  

- Preparación de la zona de trabajo.  
- Situación de los puntos topográficos.  
- Desbroce del terreno.  
- Carga de las tierras sobre camión 

No quedarán troncos ni raíces > 10 cm hasta una profundidad >= 50 cm.  
Los agujeros existentes y los resultados de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán 

rellenos con tierras del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. 
La superficie resultante será la adecuada para el desarrollo de trabajos posteriores.  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios 

de que se dispongan y de las condiciones de transporte.  
 

4.15 EXCAVACIONES DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS  

La excavación de la explanación y préstamos cumplirá lo establecido en el Artículo 320 del PG-3. 
Definición:  
En esta unidad de obra se incluyen:  
La excavación de los materiales de desmonte y préstamo, cualquiera que sea su naturaleza, hasta los límites 

definidos por el proyecto o señalados por el Técnico Director, incluso cunetas y zanjas provisionales, banquetas para 
el apoyo de los rellenos, así como cualquier saneo en zonas localizadas o no.  

En esta unidad de obra está incluida la sobre -excavación necesaria para su posterior relleno con suelo 
seleccionado para la obtención de la explanada de asiento del paquete de firmes en los tramos en desmonte.  

Las operaciones de carga, transporte, selección y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento 
provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y 
descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o a un gestor de vertidos autorizado (en caso de 
materiales inadecuados o sobrantes). La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y 
cualquier otro tipo de gastos de los lugares de almacenamiento y vertederos. Las demoliciones no abonables por 
separado.  

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de 
esta unidad de obra. Se separará, en la excavación en desmonte, el volumen de tierra vegetal excavada, la cual no 
es de abono independiente. El Contratista, antes de proceder a la ejecución de las distintas excavaciones, requerirá 
la autorización del Director de las Obras.  

Clasificación de las excavaciones:  
No se clasifica la excavación por tipo de terreno a excavar. La excavación no clasificada se entenderá en el 

sentido de que, a efectos de abono, el terreno es homogéneo, no interviniendo el tipo ni la naturaleza del terreno, y 
por lo tanto lo serán también las unidades correspondientes a su excavación.  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T.  
La excavación en desmonte de la explanación se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos como diferencia 

entre los perfiles transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar la excavación 
y los perfiles teóricos de la explanación señalados en los planos o, en su caso, los ordenados por el Técnico Director, 
que pasarán a tomarse como teóricos.  

No serán objeto de medición y abono:  
Las sobreexcavaciones que no correspondan a una orden expresa del Técnico Director. Aquellas 

excavaciones que entren en unidades de obra como parte integrante de las mismas. Los precios incluyen la 
excavación hasta las rasantes definidas en los planos o aquellas que indique la Dirección de Obra, carga y transporte 
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de los productos resultantes a vertedero, lugar de empleo, instalaciones o acopio y cuantas necesidades 
circunstanciales se requieran para una correcta  

No serán de abono los excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido, sea cual sea el origen 
de ellos (necesidades de ejecución, errores, etc.). El precio incluye, asimismo, la formación de los caballeros que 
pudieran resultar necesarios y el pago de los cánones de ocupación que fueran precisos.  

El precio incluye también todas las operaciones de refino de taludes y explanada. La excavación en préstamos 
no se abonará como tal, considerándose que el coste de la misma está incluido en el precio del terraplén del que el 
préstamo haya de formar parte.  

Las excavaciones en desmonte se abonarán según el precio unitario establecido en el Cuadro de Precios.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 En cada caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se 

suspenderán los trabajos y se avisará a la D.F.  
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. Se iniciarán las obras de excavación previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  
- Haberse preparado y presentado al Técnico Director, quien lo aprobará si procede, un programa de desarrollo 

de los trabajos.  
- Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con ella, a juicio del 

Técnico Director, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena ejecución.  
- La excavación de calzadas, arcenes, bermas y cunetas deberán estar de acuerdo con la información contenida 

en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Técnico Director, no autorizándose la ejecución de 
ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas.  

- La excavación de los taludes en suelos o materiales ripables se realizará adecuadamente para no dañar su 
superficie final, realizando posteriormente a la ejecución de los mismos un refino de taludes en los materiales 
sueltos y un saneo y limpieza de los mismos en las rocas descompuestas.  

- Las excavaciones se realizarán comenzando por la parte superior del desmonte, evitando posteriormente 
ensanches. En cualquier caso, si hubiera necesidad de un ensanche posterior se ejecutará desde arriba y 
nunca mediante excavaciones en el pie de la zona a ensanchar.  

Explanación:  
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. Se dejarán los taludes que fije la D.F. Se extraerán 

las tierras o los materiales con peligro de desprendimiento. Los materiales procedentes de la excavación que sean 
aptos para rellenos u otros usos, se transportarán hasta el lugar de empleo o a acopios autorizados por el Director de 
las Obras, caso de no ser utilizables en el momento de la excavación.  

Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a los vertederos autorizados.  
Caja de pavimento:  
La calidad del terreno en el fondo de la excavación requerirá la aprobación explícita de la D.F. Se impedirá la 

entrada de aguas superficiales. Se preverá un sistema de desague con el fin de evitar la acumulación de agua dentro 

de la excavación.  
 
NORMATIVA 
 - No hay NORMATIVA de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Limpieza, desbroce y excavación para la formación de explanación o caja de pavimento, en cualquier tipo del 

terreno con medios manuales, mecánicos, martillo picador rompedor y carga sobre camión. Su ejecución comprende 
las operaciones que siguen a continuación:  

- -Preparación de la zona de trabajo.  
- -Situación de los puntos topográficos.  
- -Excavación de las tierras.  
- -Carga de las tierras sobre camión.  
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Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20. Se considera terreno 
compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.  

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo 
SPT> 50 sin rebote.  

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT<20, hasta el 
atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT>50 sin rebote.  

Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo 
SPT.  

Limpieza y desbroce del terreno:  
Retirada del terreno de cualquier material existente (residuos, raíces, escombros, basuras, etc.), que pueda 

entorpecer el desarrollo de posteriores trabajos. Los agujeros existentes y los resultantes de la extracción de raíces u 
otros elementos se rellenarán con tierras de composición homogénea y del mismo terreno. Se conservarán en una 
zona a parte las tierras o elementos que la D.F. determine.  

Explanación y caja de pavimento:  
La excavación para explanaciones se aplica en grandes superficies, sin que exista ningún tipo de problema 

de maniobra de máquinas o camiones. La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies pequeñas o 
medianas y con una profundidad exactamente definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o camiones.  

El fondo de la excavación se dejará plano, nivelado o con la inclinación prevista. La aportación de tierras para 
correcciones de nivel será mínima tierra existente y con igual compacidad. Tolerancias de ejecución: 

 Explanación:  
- Replanteo ± 100 mm.  
- Niveles ± 50 ".  
- Planeidad ± 40 mm/m. Caja de pavimento:  
- Replanteo± 50 mm.  
- Planeidad ± 20 mm/m.  
- Anchura ± 50 mm.  
- Niveles + 10 " 50 mm/m.  

 
4.16 TERRAPLENES Y EXPLANADAS 

Los terraplenes cumplirán lo establecido por el Artículo 330 del PG -3.  
Definición:  
Esta unidad comprende las operaciones de extendido, riego y compactación, en tongadas, del material a 

utilizar, procedente de la excavación o de préstamos. En este último caso se consideran incluidas las operaciones de 
excavación y transporte del material. Asimismo, esta unidad incluye el refino de taludes.  

Materiales:  
El cimiento y núcleo de terraplén se ejecutará con material de la explanación o de préstamos. Los materiales 

procedentes de la explanación o de préstamos cumplirán, al menos, la condición de suelos tolerables. Los materiales 
utilizados en la formación de la explanada (sobre la coronación del terraplén), así como los de coronación de E 
explanada tipo E2. El empleo de material procedente de préstamos deberá ser previamente autorizado por el Técnico 
Director, debiéndose aprovechar al máximo los materiales procedentes de excavaciones.  

Equipo necesario para la ejecución de las obras:  
Se empleará la maquinaria de extendido, humectación o desecación y compactación, necesaria para 

conseguir la ejecución prevista de las obras.  
 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T. Los rellenos se medirán en metros cúbicos 

(m3), obtenidos como resultado de la diferencia entre los perfiles iniciales del terreno antes de comenzar el relleno y 
el perfil teórico necesario para obtener la coronación de la explanada, sin tener en cuenta excesos producidos por 
taludes más tendidos, sobreanchos en el terraplén o sobreexcavaciones no autorizadas.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 72 

El precio de abono comprenderá la preparación del asiento, suministro del material, extensión, mezcla "in situ" 
si la hubiera, rasanteo, refino de la explanada y de taludes, y demás actividades necesarias.  

Esta unidad de obra se abonará según los precios que figuran en el Cuadro de Precios.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 La ejecución de esta unidad incluye el extendido, humectación o desecación, compactación de las tongadas, 

refino de taludes, así como el escarificado y compactación de la superficie de apoyo.  
Compactación:  
Se cumplirán las prescripciones siguientes: El cimiento y el núcleo del terraplén se compactarán, como 

mínimo, al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima densidad obtenida en el ensayo Proctor Normal, según la 
norma NLT 107/76.  

La coronación del terraplén, en sus cincuenta (50) cm superiores del terraplén y el relleno sobre los fondos de 
excavación del desmonte, se compactará, como mínimo, al cien por cien (100%) de la máxima densidad obtenida en 
el ensayo Proctor Normal según la norma NLT 107/76.  

 
4.17 ZANJAS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 m(3) de volumen medido según las especificaciones de la D.T.  
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. Se eliminarán 

los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas.  

Se debe prever un sistema de desague para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. No se 

trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  
Se impedirá la entrada de aguas superficiales.  
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento.  
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posibles a los afectados. Es caso de imprevisto 

(terrenos inundados, olores a gas. etc.) o cuando la actuación pueda afectar a las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F.  

Excavaciones en tierra:  
Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas.  

- Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento.  
- No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma.  
- En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se hará hasta momentos antes de rellenar. La 

aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de 
compacidad igual.  

- Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine la D.F. La entibación cumplirá las 
especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  

Excavaciones en roca mediante voladura:  
- La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, la manipulación, y el uso de mechas, 

detonadores y explosivos, se regirá por las disposiciones vigentes, complementadas con las instrucciones 
que figuren en la D.T. o en su defecto, fije la D.F.  

- Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al público del trabajo con explosivos.  
- Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido de barrenos, es necesario avisar de las 

descargas con suficiente antelación para evitar posibles accidentes.  
La D.F. puede prohibir las voladuras o determinadas métodos de barrenar si los considera peligrosos.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 73 

Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen cavidades donde el agua puede quedar 
retenida, se rellenarán estas cavidades con material adecuado. Se mantendrán los dispositivos de desague 

necesarios, para captar y reconducir las corrientes de aguas internas, en los taludes.  
 
NORMATIVA 
 (*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118 -18.5.89) y O.M. 28.9.89 (BOE 242 -9.10.89).  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Excavación de zanjas y pozos con o sin rampa de acceso, en cualquier tipo de terreno con medios mecánicos 

o con explosivos y carga sobre camión. Se han considerado las siguientes dimensiones:  
- Zanjas hasta más de 4 m de profundidad.  
- Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo.  
- Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de anchura en el fondo.  
- Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m de anchura.  

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:  
- Preparación de la zona de trabajo.  
- Situación de los puntos topográficos.  
- Carga y encendido de los barrenos.  
- Excavación de las tierras.  
- Carga de las tierras sobre camión.  

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo de SPT< 20.  
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT ENTRE 20 y 50.  
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo 

SPT> 50 sin rebote.  
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT< 20, hasta el 

atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin rebote.  
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo 

SPT.  
Excavaciones en tierra:  
El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F.  
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T.  
Excavaciones en roca:  
El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. Las rampas de acceso tendrán las características 

siguientes:  
 -Anchura<= 4,5 m.  
Pendiente:  
 -Tramos rectos<= 12%.  
 -Curvas<= 8%.  
 -Tramos antes de salir a la vía de longitud>= 6.  
El talud será el determinado por la D.F. <= 6%.  
Tolerancias de ejecución:  
 -Dimensiones ±50 mm. Excavación de tierras:  
 -Planeidad ±40 mm/n.  
 -Replanteo < 0,25 %. ±100 mm.  
 -Niveles ±50 mm.  

 

4.18 COMPACTACIÓN SIN CLASIFICAR  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
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m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación explícita de la D.F. En caso de imprevistos 

(terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará a la D.F.  
 
NORMATIVA 
 No hay NORMATIVA de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado geométrico de una explanada, una caja de 

pavimento o de una zanja de menos de 2,0 m de anchura y una compactación del 90% hasta el 95% PM o del 95% 
PM hasta el 100% PN. Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación:  

- -Preparación de la zona de trabajo.  
- -Situación de los puntos topográficos.  
- -Ejecución de repaso.  
- -Compactación de las tierras.  

El repaso se hará poco antes de completar el elemento. El fondo quedará horizontal, plano y nivelado. El 
encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un ángulo recto. La aportación de tierras para corrección 
de niveles será mínima, de las misma existentes y de igual compacidad.  

Tolerancias de ejecución:  
- -Horizontalidad previstas±20 mm/m.  
- -Planeidad ±20 mm/m.  
- -Niveles±50 mm.  

 
4.19 ZAHORRA ARTIFICIAL  

Las zahorras artificiales cumplirán lo establecido en el Artículo 510 del PG-3.  
Definición:  
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se 

denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se 
especifique en cada caso.  

Materiales:  
Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 

grava natural. La granulometría del material, según la norma UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro del 
huso fijado en la tabla 510.3.1 del PG-3 para la zahorra artificial tipo ZA25.  

El cernido por el tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios (2/3) del cernido 
por el tamiz 0,250 mm de la norma UNE-EN 93 -2  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  
m(3)de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones-tipo señaladas en la D.T. El 

abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 
subyacente.  

No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de la merma 
de espesores de capas subyacentes. 

  
EJECUCION DE LAS OBRAS  
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene 

las condiciones previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que 
excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra.  
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No se extenderán ninguna tongada mientras no se hay comprobado el grado de compactación de la 
precedente. La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor modificado", según la norma NLT-
108/72, se ajustará a la composición y forma de actuación del equipo de compactación. Zahorra artificial:  

- La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se 
hará en central excepto cuando la D.F. autorice lo contrario. Zahorra natural:  

- Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario.  
- El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en 

su humedad de tal manera que se supere en más del 2 % la humedad óptima.  
- La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor 

comprendido entre 10 y 30 cm  
- Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible 

es la de la preparación para colocar la capa siguiente.  
La compactación se efectuará longitudinalmente, empezando por los cantos exteriores y progresando hacia 

el centro para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. Las zonas 

que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desague, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la 
densidad prevista.  

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. 
Los defectos que se deriven de éste incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la 
D.F. Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el aparato anterior serán corregidas por el 
constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material 
necesario volviendo a compactar y alisar.  

 
NORMATIVA 
  -(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89).  
 -6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos. Se consideran incluidas en esta partida las 

operaciones siguientes:  
- -Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
- -Aportación de material.  
- -Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada.  
- -Alisado de la superficie de la última tongada.  

La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto la que especifique la D.F. La superficie 
de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la D.T. Se alcanzará, como mínimo, el grado de 
compactación previsto según la norma NLT-108/72 (Ensayo Proctor Modificado).  

Tolerancias de ejecución:  
- -Replanteo de rasantes: + 0  
- 1/5 del espesor teórico  

 
4.20 RIEGOS DE IMPRIMACIÓN  

Los riegos de imprimación cumplirán lo establecido en el Artículo 530 del PG-3.  
Definición:  
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre la capa granular, 

previamente a la colocación sobre ésta de una capa de mezcla bituminosa. Materiales:  
El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión asfáltica tipo ECL-1, que cumplirá lo especificado en 

el Artículo 213 (emulsiones bituminosas) del PG-3.  
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Sus características estarán de acuerdo con lo especificado en la tabla 213.2 de dicho artículo. La dotación del 
ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima en un período de 
veinticuatro (24) horas. A falta de su verificación en obra se establece inicialmente una dotación de un kilogramo y 
quinientos gramos por metro cuadrado (1,50 kg/m2).  

 
 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  
El ligante hidrocarbonado empleado en riegos de imprimación se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas y pesadas en una báscula contrastada, al precio que figura en el Cuadro de Precios. El abono incluirá la 
preparación de la superficie existente, el suministro y la aplicación del ligante hidrocarbonado.  

 
4.21 RIEGOS DE ADHERENCIA  

Los riegos de adherencia cumplirán lo establecido en el Artículo 531 del PG-3.  
Definición:  
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa tratada con 

ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa 
bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada bituminosa.  

Materiales:  
El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión catiónica de rotura rápida termoadherente, cuyas 

características se ajustarán a lo especificado en la siguiente  
 

 
 
 
La dotación de ligante será de seiscientos gramos por metro cuadrado (0,6 Kg/m2). El Director de las Obras 

podrá sustituir el ligante hidrocarbonado anterior por una emulsión bituminosa tipo ECR-1, que cumplirá lo 
especificado en el Artículo 213 (emulsiones bituminosas) del PG -3. En este caso sus características estarán de 
acuerdo con lo especificado en la tabla 213.2 de dicho artículo, y la dotación del ligante hidrocarbonado será de 
setecientos cincuenta gramos por metro cuadrado (0,75 Kg/m2).  

En cualquier caso, el Director de las Obras podrá modificar las dotaciones anteriores a la vista de las pruebas 
realizadas.  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
La emulsión empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente empleadas y pesadas 

en una báscula contrastada, al precio que figura en el Cuadro de Precios. El abono incluirá la preparación de la 
superficie existente, el suministro y la aplicación de la emulsión.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 77 

La emulsión catiónica de rotura rápida termoadherente se pondrá en obra mediante un tanque autopropulsado 
dotado de la correspondiente rampa de riego incorporada (tipo Rincheval o similar), sistema de calefacción y circuito 
de recirculación de la emulsión. Deberá ser capaz de aplicar la dotación especificada a la temperatura prevista, y 
proporcionar una uniformidad transversal suficiente a juicio del Director de las Obras.  

Previamente a la aplicación se comprobará:  
- Estado de los inyectores. Tienen que funcionar correctamente todos los inyectores de la rampa, inyectando 

un chorro de caudal regular y con la aportación de ligante especificada. Sistema de calentamiento del 
tanque, que garantice la temperatura adecuada de aplicación.  

- Homogeneización del producto. Si el producto no es homogéneo se recirculará la emulsión antes de su 
aplicación. A propuesta del Contratista y previa aceptación del Director de las Obras se podrá sustituir el 
tanque autopropulsado dotado de la correspondiente rampa por la ejecución mediante cuba con lanzadera.  

- La emulsión se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las Obras, que oscilará 
entre 45 y 60º C en el caso de la emulsión catiónica de rotura rápida termoadherente.  

 
4.22 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 

 Se estará a lo dispuesto en el art. 542.1 del PG-3.  
Materiales:  
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.2 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas 

a continuación.  
 - Ligante hidrocarbonado  
Se empleará betún asfáltico B60/70 en todas las mezclas, el cual tendrá que cumplir lo especificado en el 

Artículo 211 (betunes asfálticos) del PG-3 y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de 
los correspondientes artículos del PG-3 o, en su caso, de la orden circular OC 21/2007.  

Sus características estarán de acuerdo con lo especificado en la tabla 211.1 del PG-3. El betún a utilizar será 
B60/70 que podrá ser sustituido por betunes de penetración que cumplan con los tipos, las especificaciones y las 
condiciones nacionales especiales de la norma europea UNE-EN 12591, según se indica:  

B60/70 por 50/70  
- Áridos.  
1. Características generales.  
El Director de las obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear 

áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.  
El Director de las obras, podrá exigir que antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el 

equivalente de arena, según la norma UNE-EN 933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los 
áridos (incluido el polvo mineral), según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a 
cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la norma UNE-EN 933-9, deberá 
ser inferior a diez (10) y, simultáneamente, el equivalente de arena, según la norma UNE-EN 933-8, deberá ser 
superior a cuarenta (40).  

El Director de las Obras, deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se considera 
conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, naturales, artificiales o 
procedentes del fresado de mezclas bituminosas, que puedan ser lixiviados y significar un riesgo potencial para el 
medioambiente o para los elementos de construcción situados en las proximidades, se empleará la UNE-EN 1744-3.  

Se aportará certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones de este artículo, o documento 
acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad de los áridos. En caso contrario, se verificará 
dicho cumplimiento mediante los siguientes ensayos a realizar en laboratorio contrastado al comienzo de la obra, 
cuando se cambie de acopio, o cuando lo estime oportuno el Director de las Obras:  

El coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la norma UNE-EN 1097-2. La granulometría 
de cada fracción, según la norma UNE-EN 933-1. El equivalente de arena, según la norma UNE-EN 933-8, y en su 
caso, el índice de azul de metileno, según la norma UNE-EN 933-9.  
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El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los siguientes ensayos adicionales: La proporción de 
partículas trituradas del árido grueso, según la norma UNE-EN 933-5. El índice de lajas de las distintas fracciones del 
árido grueso, según la norma UNE-EN 933-3. La proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la 
norma UNE 146130.  

2. Árido grueso: Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) El contenido de impurezas del árido 
grueso, según el anexo C de la UNE 146130, será inferior al cinco por mil (0,5%) en masa.  

3. Polvo mineral: Procedencia del polvo mineral El polvo mineral será 100% de aportación (cemento) para 
totas las mezclas asfálticas. Finura y actividad del polvo mineral Se aportará certificado acreditativo del cumplimiento 
de las especificaciones de este artículo, o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo 
de calidad del polvo mineral. En caso contrario, se verificará dicho cumplimiento mediante ensayo a realizar en 
laboratorio contrastado al comienzo de la obra, cuando se cambie la procedencia, o cuando lo estime oportuno el 
Director de las Obras.  

4. Aditivos: El Director de las Obras fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones 
que tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión 
homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras.  

5. Tipo y composición de las mezclas: Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.3 del PG-3, teniendo 
presente las especificaciones establecidas a continuación.  

 

 
 
 
En capa de rodadura se empleará mezcla tipo AC 16 surf 60/70 S con un espesor 4-5, en capa intermedia 

mezcla tipo AC 22 bin 60/70 S (espesor 5-10 cm.) y en capa base mezcla tipo AC 32 base 60/70 G (espesor 7-15 
cm.). En cualquier caso, deberá cumplir lo indicado en la tabla 542.10 de este artículo y del PG-3. El director de las 
Obras fijará la dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente según se determine en 
la formula de trabajo, que en cualquier caso, deberá cumplir lo indicado en la tabla 542.11 de este artículo y del PG-
3, según el tipo de mezcla y de capa.  

 - Equipo necesario para la ejecución de las obras. 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.4 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas 

a continuación.  
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1. Central de fabricación  
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar 

simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. La producción 
horaria mínima de la central será de 50 Tn/h. El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número 
de fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4).  

2. Elementos de transporte  
Los camiones serán del denominado tipo “bañera”, y durante cada jornada se utilizarán exclusivamente para 

el transporte de mezcla bituminosa en caliente. La caja del camión, lisa y estanca, estará perfectamente limpia y se 
tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser 
aprobadas por el Director de las Obras. Su capacidad será tal que puedan transportar veinte toneladas (20 Tn). En el 
momento de descarga la mezcla bituminosa en la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada 
en la fórmula de trabajo. El número de camiones a disposición de la obra será el necesario para que puedan 
extenderse al menos ochenta toneladas ( 80 Tn ) cada hora.  

3. Equipo de extendido.  
El equipo necesario para la extensión y compactación de mezclas bituminosas en caliente deberá ser 

aprobado por el Director de las obras.  
Para las categorías de tráfico pesado T00 y T2 o con superficies a extender en calzada superiores a setenta 

mil metros cuadrados (70.000 m2), será preceptivo disponer, delante de la extendedora, de un equipo de transferencia 
autopropulsado de tipo silo móvil, que esencialmente garantice la homogeneización granulométrica y además permita 
la uniformidad térmica y de las características superficiales, cuyo coste se considerará incluido en el precio de la 
unidad.  

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá por el Director de las Obras. Si a la extendedora se 
acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales.  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Unidad y criterios de medición y abono  
t medida según las especificaciones de la D.T.  
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.10 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas 

a continuación.  
- Dosificación de ligante.  

Si la desviación en la dotación de ligante hidrocarbonado (según el método de ensayo de la UNE –EN 12697-
1) respecto de la fórmula de trabajo es superior a la tolerancia admisible especificada en el apartado correspondiente, 
en dos o más lotes de la serie controlada, se procederá de la siguiente manera: Se aplicará una penalización 
económica del cinco por ciento (5%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya 
desviación en la dotación de ligante hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo esté comprendida entre el tres 
y el seis por mil (_ 0,3 a 0,6 %) en masa, del total de áridos (incluido el polvo mineral). Se aplicará una penalización 
económica del veinte por ciento (20%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya 
desviación en la dotación de ligante hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo esté comprendida entre el seis 
y el diez por mil (_ 0,6 a 1,0 %) en masa, del total de áridos (incluido el polvo mineral). Se levantará mediante fresado, 
y se repondrá por cuenta del Contratista, la capa de mezcla bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya 
desviación en la dotación de ligante hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo exceda el diez por mil (> _1,0 
%) en masa, del total de áridos (incluido el polvo mineral).  

- Granulometría de los áridos.  
Si la granulometría de los áridos extraídos (según el método de ensayo de la UNE-EN 12697-2) no se ajusta 

al huso restringido de la fórmula de trabajo, en dos o más lotes de la serie controlada, se procederá de la siguiente 
manera: Se aplicará una penalización económica del cinco por ciento (5%) a la capa de mezcla bituminosa 
correspondiente a cada lote de la serie que exceda los valores limitados por el huso restringido de la fórmula de trabajo 
en uno de los tamices de la granulometría. Se aplicará una penalización económica del veinte por ciento (20%) a la 
capa de mezcla bituminosa correspondiente a cada lote de la serie que exceda los valores limitados por el huso 
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restringido de la fórmula de trabajo en dos de los tamices de la granulometría. Se levantará mediante fresado, y se 
repondrá por cuenta del Contratista, la capa de mezcla bituminosa correspondiente a cada lote de la serie que exceda 
los valores limitados por el huso restringido de la fórmula de trabajo en tres o más de los tamices de la granulometría. 
O se admitirá como obra defectuosa, con una penalización económica hasta del cincuenta por ciento (50%).  

1. Análisis de huecos.  
Se levantará mediante fresado, y se repondrá por cuenta del Contratista, la capa de mezcla bituminosa 

correspondiente a cada lote de la serie, cuya desviación en el porcentaje de huecos (según el método de ensayo 
de la UNE-EN 13018-20) respecto de la fórmula de trabajo sea superior al dos por ciento (±2%) en mezcla y del 
tres por ciento en áridos (±3%).  
- Ensayo de Sensibilidad al agua.  

Si la resistencia conservada en el ensayo de sensibilidad al agua (según el método de ensayo de la UNE-EN 
12697-12) es inferior al 85 %, se procederá de la siguiente manera: Se aplicará una penalización económica del treinta 
por ciento (10%) a todas las capas de mezcla bituminosa correspondientes a la serie del lote controlado, cuando la 
resistencia conservada en el ensayo de sensibilidad al agua esté comprendida entre el 80 % y el 85 %.  

Se levantará mediante fresado, y se repondrá por cuenta del Contratista, todas las capas de mezcla 
bituminosa correspondientes a la serie del lote controlado, cuando la resistencia conservada en el ensayo de 
sensibilidad al agua sea inferior al 80%.  

Únicamente cuando la capa de asiento no fuera construida bajo el mismo Contrato, se podrá abonar la 
comprobación y, en su caso, reparación de la superficie existente, por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados. 
A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios: La preparación de la superficie existente está 
incluida en el precio de esta unidad de obra, y no será objeto de abono independiente.  

El riego de imprimación y adherencia se abonará según lo prescrito en los artículos 530 y 531 del PG-3 de 
forma independiente al precio establecido para dichas unidades de obra en los cuadros de precios. La fabricación y 
puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso se abonará por toneladas (t), según su 
tipo, medidas multiplicando las anchuras señaladas para cada capa en los Planos del Proyecto, por los espesores 
medios y densidades medias deducidas de los ensayos de control de cada lote. En dicho abono se considerará 
incluido el de los áridos, el procedente de fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiere, y el del polvo mineral. No 
serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes, 
dicha medición deberá ser contrastada durante la ejecución con lo realmente ejecutado mediante pesadas de báscula 
en planta, contrastadas por báscula oficial. La Dirección de las Obras podrá abonar, a su criterio, la diferencia de 
pesada con las Tn teóricas según planos y la densidad media.  

Para áridos con peso específico superior a tres gramos por centímetro cúbico (3 g/cm3), se podrá realizar el 
abono por unidad de superficie (m2), con la fijación de unos umbrales de dotaciones o espesores, de acuerdo con lo 
indicado en este artículo. Si el árido grueso empleado para capas de rodadura, además de cumplir todas y cada una 
de las prescripciones especificadas en el correspondiente apartado de este artículo, tuviera un valor del coeficiente 
de pulimento acelerado, según UNE-EN 1097-8, superior en cuatro (4) puntos al valora mínimo especificado en el 
PG-3 para la categoría de tráfico pesado que corresponda, se abonará una unidad de obra definida como tonelada 
(T), o en su caso metro cuadrado (m2), de incremento de calidad de áridos en capa de rodadura y cuyo importe será 
el diez por ciento (10 %) del abono de tonelada de mezcla bituminosa o en su caso, de unidad de superficie, siendo 
condición para ello que esta unidad de obra esté incluida en el Presupuesto del Proyecto. Si los resultados de la 
regularidad superficial de la capa de rodadura mejoran los valores especificados en este Pliego, según los criterios 
del apartado correspondiente, se abonará una unidad de obra definida como tonelada (T), o en su caso metro 
cuadrado (m2), de incremento de calidad de regularidad superficial en capa de rodadura y cuyo importe será el cinco 
por ciento (5%) del abono de tonelada de mezcla bituminosa o en su caso, de unidad de superficie, siendo condición 
para ello que esta unidad de obra esté incluida en el Presupuesto del Proyecto.  

El abono de los áridos y polvo mineral empleados en la fabricación de las mezclas bituminosas en caliente, 
se considerará incluido en la fabricación y puesta en obra de las mismas, no siendo por tanto objeto de abono aparte. 
No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 
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El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se abonará por 
toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición abonable de fabricación y puesta en obra, por la dotación media de 
ligante deducida de los ensayos de control de cada lote. En ningún caso será de abono el empleo de activantes o 
aditivos al ligante, así como tampoco el ligante residual del material fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiera.  

Se abonará según los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios.  
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a la tolerable.  
No es abono en esta unidad de obra cualquier riego sellado que se añada para dar apertura al tránsito.  
No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o adherencia. El abono de los trabajos de 

preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.5 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas 

a continuación.  
 - Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajado.  
1. Contenido de huecos.  
El Director de las Obras podrá exigir el contenido de huecos en áridos, según el método de ensayo de la UNE-

EN 12697-8 indicado en el anexo B de la UNE-EN 13108-20, siempre que, por las características de los mismos o por 
su granulometría combinada, se prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en 
áridos, de mezclas con tamaño máximo de dieciséis milímetros (16 mm ) deberá ser mayor o igual al quince por ciento 
( ≥ 15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros ( 22 ó 32 mm) deberá ser mayo 
o igual al catorce por ciento ( ≥ 14 %).  

- Fabricación de la mezcla. El Contratista tendrá una persona responsable para reflejar en un parte que 
entregará al conductor del camión los datos siguientes: 

o Tipo y matrícula del vehículo de transporte.  
o Limpieza y tratamiento antiadherente empleado.  
o Aspecto de la mezcla.  
o Toneladas transportadas.  
o Hora y temperatura de la mezcla a la salida del camión.  
o Transporte de la mezcla.  

Los camiones serán de los denominados tipo "bañera", y durante cada jornada se utilizarán exclusivamente 
para el transporte de mezcla bituminosa en caliente. La caja del camión, lisa y estanca, estará perfectamente limpia 
y se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser 
aprobadas por el Director de las Obras. Su capacidad será tal que puedan transportar veinte toneladas (20 Tn). La 
forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a ésta a través 
de los rodillos previstos al efecto.  

Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros 
cobertores adecuados. En el momento de descargar la mezcla bituminosa en la extendedora, su temperatura no podrá 
ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. El número de camiones a disposición de la obra será el necesario 
para que puedan extenderse al menos ochenta toneladas (80 Tn) cada hora.  

- Extensión de la mezcla. El equipo necesario para la extensión y compactación de mezclas bituminosas en 
caliente deberá ser aprobado por el Director de las Obras.  

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene 
las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 
irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. Si la superficie 
es granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento hidrocarbono, se hará un riego de imprimación, 
que cumplirá las prescripciones de su pliego de condiciones. Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea 
inferior a 5ºC en caso de lluvia. Se aplicará una capa uniforme y fina de lindante de adherencia de unión con la mezcla. 
No puede tener restos fluidificantes o agua en la superficie. El riego estará curado y conservará toda la capacidad de 
unión con la mezcla. No puede tener restos de fluidificantes o agua en la superficie. La extensión de la mezcla se hará 
mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible.  
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La extendedora estará equipada con dispositivo automático de nivelación. En las vías sin mantenimiento de 
la circulación, con superficies a extender superiores a 70.000 m(2), se extenderá la capa en toda su anchura, 
trabajando si fuera necesario con dos o más extendedoras ligeramente desfasada, evitando juntas longitudinales. La 
mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el borde de la franja contigua esté todavía caliente y en condiciones 
de ser compactada.  

La temperatura de la mezcla en el momento de su extendido no será inferior a la de la fórmula de trabajo. En 
caso de alimentación intermitente, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva 
de la extendedora y debajo de ésta, no sea inferior a la de la fórmula de trabajo.  

 - Compactación de la mezcla  
Tramo de prueba:  
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.6 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas 

a continuación. El tramo de prueba, que se realizará en el propio tramo de obra, tendrá una longitud no inferior a 100 
metros y como máximo la correspondiente a un día de trabajo. El Director de las Obras determinará si es aceptable 
su realización como parte integrante de la obra de construcción.  

Especificaciones de la unidad terminada:  
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.7 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas 

a continuación. Limitaciones de la ejecución: Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.8 del PG-3, teniendo 
presente las especificaciones establecidas a continuación.  

En caso necesario, se podrá trabajar en condiciones climatológicas desfavorables, siempre que lo autorice el 
Director de las Obras, y se cumplan las precauciones que ordene en cuanto a temperatura de la mezcla, protección 
durante el transporte y aumento del equipo de compactación para realizar el apisonado rápido e inmediatamente. La 
compactación empezará a la temperatura más alta posible que pueda soportar la carga. Se utilizará un rodillo vibratorio 
autopropulsado y de forma continua.  

Las posibles irregularidades, se corregirán manualmente Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al 
compactar una de estas se ampliará la zona de apisonados para que se incluya, como mínimo, 15 cm de la anterior. 
Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se hará sobre 
la mezcla compactada, y sus cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de 
compactación estén limpios y, si es preciso, húmedos.  

Se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden a un mínimo de 5 m una de la otras, 
y que las longitudinales queden a un mínimo de 15 cm una de la otra. Las juntas serán verticales y tendrán una capa 
uniforme y fina de riego de adherencia. La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisará con 
elementos adecuados y calientes, antes de permitir el paso del equipo de apisonado.  

Las juntas transversales de las capas de rodadura se apisonarán transversalmente, disponiendo los apoyos 
necesarios para el rodillo. Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. Las 
irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas y las zonas que retengan agua sobre la superficie, se 
corregirán según las instrucciones de la D.F.  

Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance la 
temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, cuando 
alcance una temperatura de sesenta grados Celsius ( 60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la 
mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. Control de Calidad: Se cumplirá con lo 
establecido en el art. 542.9 del PG-3, teniendo presente las especificaciones establecidas a continuación.  

- Control de ejecución.  
1. Fabricación:  
Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes sobre 

el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de lo que establezca el Director de las obras. 
En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, se llevará a cabo la comprobación documental de que los 
valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en 
el PG-3. No obstante, el Director de las Obras podrá disponer la realización de las comprobaciones o de los ensayos 
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adicionales que se considere oportunos. En ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en el artículo 542.9.3.1 del 
PG-3.  

 
NORMATIVA 
  -(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242-9.10.89).  
-6.1 y 2-IC Instrucción de Carreteras, Norma 6.1 y 2-IC: Secciones de Firmes.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Formación de bases para pavimento, con mezcla bituminosa colocada en obra a temperatura superior a la 

del ambiente. Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
- Extensión de la mezcla. 

 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de 

la sección -tipo de los planos.  
La superficie acabada quedará lisa, con una textura uniforme y sin segregaciones. La capa tendrá la pendiente 

especificada en la D.T. o en su defecto la que especifique la D.F. La superficie de la capa quedará plana y a nivel, 
con las rasantes previstas en la D.T.  

Tendrá el menor número de juntas longitudinales posibles.  
Estas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. Se alcanzará, como mínimo, el 

grado de compactación previsto según la norma NLT-159 (ensayo Marshall).  
Tolerancias a ejecución:  

 -Nivel de las capas: ±15 mm  
 -Planeidad de las capas: ±8 mm/3 m  
 -Regularidad superficial de las capas: <= 10 dm/2 hm  
 -Espesor de cada capa: >= 80% del espesor teórico  
 -Espesor del conjunto: >= 90% del espesor teórico  

 
4.23 HORMIGONES DE AFIRMADO 

Los pavimentos de hormigón vibrado cumplirán lo establecido en el Artículo 550 del PG-3.  
Definición:  
Se define como pavimento de hormigón vibrado el constituido por un conjunto de losas de hormigón en masa 

separadas por juntas transversales y longitudinales.  
La ejecución del pavimento de hormigón vibrado incluye las siguientes operaciones: Estudio y obtención de la 

fórmula de trabajo.  
Preparación de la superficie de asiento. Fabricación del hormigón.  
Transporte del hormigón. Colocación de elementos de guía y acondicionamiento de los caminos de rodadura 

para la pavimentadora y los equipos de acabado superficial.  
Colocación de los elementos de las juntas. Puesta en obra del hormigón y colocación de armaduras en 

pavimentos continuos de hormigón armado.  
Ejecución de juntas en fresco. Terminación. Numeración y marcado de las losas.  
Protección y curado del hormigón fresco. Ejecución de juntas serradas. Sellado de las juntas. Materiales:  

- Cemento  
Se empleará un cemento de resistencia 32’5 N, y cumplirá las prescripciones del artículo 202 del PG-3. No se 

emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido realizadas en 
fábrica. El principio de fraguado, según la UNE-EN 196-3, no podrá tener lugar antes de las dos horas (2h).  

- Agua  
El agua deberá cumplir las prescripciones del artículo 280 del PG-3.  
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- Árido  
El árido cumplirá las prescripciones del artículo 610 del PG-3 y las prescripciones adicionales contenidas en 

este artículo, además de garantizar la inalterabilidad del material.  
- Árido grueso:  

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2. El 
tamaño máximo del árido no será superior a cuarenta milímetros (40 mm), ni a la mitad (1/2) del espesor de la capa 
en que se vaya a emplear. Se suministrará, como mínimo, en dos (2) fracciones granulométricas diferenciadas.  

- Árido fino:  
Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm 

de la UNE-EN 933 – 2.  
El árido fino será, en general, una arena natural rodada o de machaqueo. La curva granulométrica del árido 

fino estará comprendida dentro de los límites que se especifican en la tabla siguiente.  
TABLA HUSO GRANULOMÉTRICO DEL ÁRIDO FINO. CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% EN MASA)  

 
 
 

 
 
 

 
En la obra que nos ocupa, se podrá admitir un cernido ponderal acumulado de hasta un seis por ciento (6%) 

por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 si el contenido de partículas arcillosas, según la UNE-EN 933-9, fuera 
inferior a siete decigramos (0,7 g).  

 
Adoptada una curva granulométrica dentro de los límites indicados, se admitirá respecto de su módulo de 

finura, según la UNEEN 933-1, una variación máxima del cinco por ciento (5%). A estos efectos, se entenderá definido 
el módulo de finura como la suma de los rechazos ponderales acumulados, expresados en tanto por uno, por cada 
uno de los siete (7) tamices especificados en la tabla.  

Materiales para juntas  
1. Materiales de relleno en juntas de dilatación Los materiales de relleno en juntas de dilatación deberán 

cumplir las exigencias de la UNE-41107. Su espesor estará comprendido entre quince y dieciocho milímetros (15 y 
18 mm).  

2. Materiales para la formación de juntas en fresco Los materiales para la formación de juntas en fresco se 
podrán utilizar materiales rígidos que no absorban agua o tiras de plástico con un espesor mínimo de treinta y cinco 
centésimas de milímetro (0,35 mm). En cualquier caso, dichos materiales deberán estar aprobados por el Director de 
las Obras.  

3. Materiales para el sellado de juntas El material para sellado de juntas serán un material bituminoso de 
sellado, que cumplirán la UNE-104233.  

4. Tipo y composición del hormigón El hormigón tendrá una resistencia característica a flexotracción a 
veintiocho (28) días, referida a probetas prismáticas de sección cuadrada, de quince centímetros (15 cm) de lado y 
sesenta centímetros (60 cm) de longitud, fabricadas y conservadas en obra según la UNE-83301.  

La resistencia característica a flexotracción del hormigón a veintiocho (28) días se define como el valor de la 
resistencia asociado a un nivel de confianza del noventa y cinco por ciento (95%).  

 
TABLA 550.2 
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 (*) Si se emplean cementos para usos especiales (ESP), los valores, a veintiocho (28) días, se podrán 
disminuir en un quince por ciento (15%) si, mediante ensayos normales o acelerados, se comprueba que se cumplen 

a noventa (90) días.  

El Director de las Obras especificará el ensayo para la determinación de la consistencia del hormigón, así 
como los límites admisibles en sus resultados.  

La dosificación de cemento no será inferior a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3) de hormigón 
fresco y la relación ponderal agua/cemento (a/c) no será superior a cuarenta y seis centésimas (0,46).  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) 

criterios siguientes al pavimento de hormigón vibrado:  
Quinientos metros (500 m) de calzada.  
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  
La fracción construida diariamente.  
No obstante lo anterior, en lo relativo a integridad del pavimento la unidad de aceptación o rechazo será la 

losa individual, enmarcada entre juntas.  
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
m(3) de volumen medido según las especificaciones del proyecto.  
Las mediciones se realizarán sobre Planos, e incluirán el tramo de ensayo satisfactorio.  
El pavimento de hormigón completamente terminado, incluso la preparación de la superficie de apoyo, se 

abonará por metros cúbicos (m3), incluyendo la ejecución de las juntas de construcción.  
No se abonarán la reparación de juntas defectuosas, ni de losas que acusen irregularidades superiores a las 

tolerables o que presenten textura o aspecto defectuosos.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Estudio y obtención de la fórmula de trabajo:  
Antes de iniciar la fabricación del hormigón, el Contratista propondrá la fórmula de trabajo que deberá ser 

aprobada por el Director de las Obras y verificada en el tramo de prueba. Dicha fórmula señalará:  
La identificación y proporción ponderal en seco de cada fracción del árido en la amasada.  
La granulometría de los áridos combinados por los tamices UNE 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 

mm; 2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm.  
La dosificación de cemento, la de agua y, eventualmente, la de cada aditivo, referidas a la amasada.  
La resistencia característica a flexotracción a siete (7) y veintiocho (28) días.  
La consistencia del hormigón fresco y el contenido de aire ocluido.  
Será preceptiva la realización de ensayos de resistencia a flexotracción para cada fórmula de trabajo, con 

objeto de comprobar que los materiales y medios disponibles en obra permiten obtener un hormigón con las 
características exigidas.  

Preparación de la superficie de asiento :  
Se comprobarán la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse el 

hormigón. El Técnico Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer una regularidad 
superficial aceptable en la superficie sobre la que vaya a extenderse el hormigón y, en su caso, reparar las zonas 
dañadas.  

Se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo al personal y equipos que sean absolutamente 
necesarios para la ejecución del pavimento. En este caso, se tomarán todas las precauciones que exigiera el Director 
de las Obras, y será precisa su autorización.  
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La superficie de apoyo se riegue ligeramente con agua, inmediatamente antes de la extensión del hormigón, 
de forma que ésta quede húmeda pero no encharcada, eliminándose las acumulaciones de agua en superficie que 
hubieran podido formarse.  

Fabricación del hormigón:  
El amasado y fabricación se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 

homogeneización de todos los componentes. La cantidad de agua añadida a la mezcla será la necesaria para alcanzar 
la relación agua/cemento fijada por la fórmula de trabajo. Para ello, se tendrá en cuenta el agua aportada por la 
humedad de los áridos, especialmente del árido fino. Transporte del hormigón:  

El transporte del hormigón fresco desde la central de fabricación hasta su puesta en obra se realizará tan 
rápidamente como sea posible. No se mezclarán masas frescas fabricadas con distintos tipos de cemento. La máxima 
caída libre vertical del hormigón fresco en cualquier punto de su recorrido no excederá de un metro y medio (1,5 m) 
y, si la descarga se hiciera al suelo, se procurará que se realice lo más cerca posible de su ubicación definitiva, 
reduciendo al mínimo posteriores manipulaciones.  

Puesta en obra del hormigón:  
La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras de encofrados deslizantes o mediante regla 

vibrante. La descarga y la extensión previa del hormigón en toda la anchura de pavimentación se realizarán de forma 
que no se perturbe la posición de elementos que estuvieran ya presentados. Se cuidará que delante de la maestra 
enrasadora se mantenga en todo momento, y a todo lo ancho de la pavimentación, un exceso de hormigón fresco en 
forma de cordón de unos diez centímetros (10 cm) como máximo de altura; delante de los fratases de acabado se 
mantendrá un cordón continuo de mortero fresco, de la menor altura posible.  

Ejecución de juntas en fresco:  
En la junta longitudinal de hormigonado entre una franja y otra ya construida, antes de hormigonar aquélla se 

aplicará al canto de ésta un producto que evite la adherencia del hormigón nuevo al antiguo. Se prestará la mayor 
atención y cuidado a que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede perfectamente 
compactado. Las juntas transversales de hormigonado en pavimentos de hormigón en masa, irán siempre provistas 
de pasadores, y se dispondrán al final de la jornada, o donde se hubiera producido por cualquier causa una 
interrupción en el hormigonado que hiciera temer un comienzo de fraguado en el frente de avance.  

Terminación:  
Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar 

su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se empleará hormigón aún no 
extendido. En todo caso, se eliminará la lechada de la superficie del hormigón fresco. Mientras el hormigón esté 
todavía fresco, se redondearán cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva de doce milímetros (12 
mm) de radio.  

Protección y curado del hormigón fresco:  
Durante el primer período de endurecimiento, se protegerá el hormigón fresco contra el lavado por lluvia, 

contra la desecación rápida, especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte insolación o 
viento y contra enfriamientos bruscos o congelación. Durante un período que, salvo autorización expresa del Director 
de las Obras, no será inferior a tres (3) días a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de 
circulación sobre él, excepto la imprescindible para aserrar juntas y comprobar la regularidad superficial.  

Ejecución de juntas serradas:  
En juntas transversales, el hormigón endurecido se serrará de forma y en instante tales, que el borde de la 

ranura sea limpio y no se hayan producido anteriormente grietas de retracción en su superficie. En todo caso el serrado 
tendrá lugar antes de transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde la puesta en obra. Se dispondrán cada 4,50 metros, 
transversalmente al eje de la carretera.  

Las juntas longitudinales se podrán serrar en cualquier momento después de transcurridas veinticuatro horas 
(24 h), y antes de las setenta y dos horas (72 h) desde la terminación del pavimento, siempre que se asegure que no 
habrá circulación alguna, ni siquiera la de obra, hasta que se haya hecho esta operación.  

Sellado de las juntas:  
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Terminado el período de curado del hormigón y si está previsto el sellado de las juntas, se limpiarán enérgica 
y cuidadosamente el fondo y los labios de la ranura, utilizando para ello un cepillo giratorio de púas metálicas, discos 
de diamante u otro procedimiento que no produzca daños en la junta, y dando una pasada final con aire comprimido. 
Finalizada esta operación, se imprimarán los labios con un producto adecuado, si el tipo de material de sellado lo 
requiere. Limitaciones de ejecución: El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5ºC y 40ºC.  

Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavado de hormigón fresco.  
La descarga del hormigón transportado deberá realizarse antes de que haya transcurrido un período de 

cuarenta y cinco minutos (45 min) a partir de la introducción del cemento y los áridos en el mezclador. El Director de 
las Obras podrá aumentar este plazo si se utilizan retardadores de fraguado, o disminuirlo si las condiciones 
atmosféricas originan un rápido endurecimiento del hormigón.  

No deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y su terminación. El Director de 
las Obras podrá aumentar este plazo hasta un máximo de dos horas (2 h), si se emplean cementos cuyo principio de 
fraguado no tenga lugar antes de dos horas y media (2 h 30 min), si se adoptan precauciones para retrasar el fraguado 
del hormigón o si las condiciones de humedad y temperatura son favorables.  

A menos que se instale una iluminación suficiente, a juicio del Director de las Obras, el hormigonado del 
pavimento se detendrá con la antelación suficiente para que el acabado se pueda concluir con luz natural. En ningún 
caso se colocarán en obra amasadas que acusen un principio de fraguado, o que presenten segregación o 
desecación.  

Si se hormigona en dos (2) capas, se extenderá la segunda lo más rápidamente posible, antes de que 
comience el fraguado del hormigón de la primera.  

En cualquier caso, entre la puesta en obra de ambas capas no deberá transcurrir más de una hora (1 h).  
Si se interrumpe la puesta en obra por más de media hora (1/2 h) se cubrirá el frente de hormigonado de forma 

que se impida la evaporación del agua.  
Si el plazo de interrupción fuera superior al máximo admitido entre la fabricación y puesta en obra del 

hormigón, se dispondrá una junta de hormigonado transversal, según lo indicado en el apartado 550.5.9. 
En caso de realizar el hormigonado en tiempo caluroso, se extremarán las precauciones, de acuerdo con las 

indicaciones del Director de las Obras, a fin de evitar desecaciones superficiales y fisuraciones.  
Apenas la temperatura ambiente rebase los veinticinco grados Celsius (25 ºC), se controlará constantemente 

la temperatura del hormigón, la cual no deberá rebasar en ningún momento los treinta grados Celsius (30 ºC). El 
Director de las Obras podrá ordenar la adopción de precauciones suplementarias a fin de que no se supere dicho 
límite.  

En caso de realizar el hormigonado en tiempo frío, Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cinco grados 
Celsius (5 ºC) se controlará constantemente la temperatura del hormigón fresco, adoptando, en su caso, las 
precauciones necesarias para evitar que ésta baje de diez grados Celsius (10 ºC) si aquélla fuera de cero grados 
Celsius (0 ºC), o de trece grados Celsius (13 ºC) si fuera de tres grados Celsius bajo cero ( -3 ºC).  

Se detendrá el hormigonado cuando la temperatura ambiente, con tendencia a descender, alcance los dos 
grados Celsius (2 ºC), y se podrá reanudar cuando, con tendencia a ascender, sea superior a tres grados Celsius bajo 
cero (-3 ºC), y siempre que no exista hielo en la superficie de apoyo y se adopten las precauciones indicadas por el 
Director de las Obras. Si, a juicio del Director de las Obras, hubiese riesgo de que la temperatura ambiente llegase a 
bajar de cero grados Celsius (0 ºC) durante las primeras veinticuatro horas (24 h) de endurecimiento del hormigón, el 
Contratista deberá proponer precauciones complementarias, las cuales deberán ser aprobadas por el Director de las 
Obras. Si se extendiese una lámina de plástico de protección sobre el pavimento, se mantendrá hasta el aserrado de 
las juntas.  

El sellado de juntas en caliente se suspenderá, salvo indicación expresa del Director de las Obras, cuando la 
temperatura ambiente baje de cinco grados Celsius (5 ºC), o en caso de lluvia o viento fuerte.  

Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan segregaciones. Durante el fraguado 
y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón con los medios 
necesarios en función del tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar.  
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Este proceso será como mínimo de:  
- 15 días en tiempo caluroso y seco.  
- 7 días en tiempo húmedo.  

La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación.  
Apertura a la circulación:  
El paso de personas y de equipos, para el aserrado y la comprobación de la regularidad superficial, podrá 

autorizarse cuando hubiera transcurrido el plazo necesario para que no se produzcan desperfectos superficiales. E 
l tráfico de obra no podrá circular sobre el pavimento hasta que éste no haya alcanzado una resistencia a 

flexotracción del ochenta por ciento (80%) de la exigida a veintiocho (28) días.  
Todas las juntas que no hayan sido obturadas provisionalmente con un cordón deberán sellarse lo más 

rápidamente posible. La apertura a la circulación no podrá realizarse antes de siete (7) días de la terminación del 
pavimento aceptado según el apartado 5.10.  

 
NORMATIVA 
  -EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Formación de subbase o base para pavimento, con hormigón extendido y vibrado manual o mecánicamente.  
Control de ejecución:  

- Fabricación  
Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos, y se determinará su granulometría, 

según la UNE-EN 9331. Al menos una (1) vez cada quince (15) días se verificará la exactitud de las básculas de 
dosificación, mediante un conjunto adecuado de pesas patrón. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos:  
En cada elemento de transporte:  
Control del aspecto del hormigón y, en su caso, medición de su temperatura.  
Se rechazarán todos los hormigones segregados o cuya envuelta no sea homogénea.  
Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde):  
Contenido de aire ocluido en el hormigón, según la UNE-83315. Consistencia, según la UNE-83313.  
Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción, según la UNE-83301, admitiéndose también el empleo 

de mesa vibrante. Dichas probetas se conservarán en las condiciones previstas en la citada norma.  
El número de amasadas diferentes para el control de la resistencia de cada una de ellas en un mismo lote 

hormigonado, no deberá ser inferior a dos (2). Por cada amasada controlada se fabricarán, al menos, dos (2) probetas.  
- Puesta en obra  

Se medirán la temperatura y humedad relativa ambientes mediante un termohigrógrafo registrador, para tener 
en cuenta las limitaciones del apartado 7.17.5. Al menos dos (2) veces al día, una por la mañana y otra por la tarde, 
así como siempre que hubiera dudas por el aspecto del hormigón, se medirá su consistencia. Si el resultado obtenido 
rebasa los límites establecidos respecto de la fórmula de trabajo, se rechazará la amasada. Se comprobará 
frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director 
de las Obras.  

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra, verificando la frecuencia 
y amplitud de los vibradores. Al día siguiente de aquél en que se haya hormigonado, se determinará, en 
emplazamientos aleatorios, la profundidad de la textura superficial por el método del círculo de arena, según la NLT-
335, con la frecuencia fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o la que, en su defecto, señale el 
Director de las Obras.  

El número mínimo de puntos a controlar por cada lote será de dos (2), que se ampliarán a cinco (5) si la textura 
de algunos de los dos primeros es inferior a la prescrita. Después de diez (10) lotes aceptados, el Director de las 
Obras podrá reducir la frecuencia de ensayo.  
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El espesor de las losas y la homogeneidad del hormigón se comprobarán mediante extracción de testigos 
cilíndricos en emplazamientos aleatorios, con la frecuencia fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
o que, en su defecto, señale el Director de las Obras.  

El número mínimo de puntos a controlar por cada lote será de dos (2), que se ampliarán a cinco (5) si el 
espesor de alguno de los dos primeros resulta ser inferior al prescrito o su aspecto indica una compactación 
inadecuada. Los agujeros producidos se rellenarán con hormigón de la misma calidad que el utilizado en el resto del 
pavimento, el cual será correctamente compactado y enrasado.  

Las probetas de hormigón, conservadas en las condiciones previstas en la UNE-83301, se ensayarán a 
flexotracción a veintiocho (28) días, según la UNE- 83305. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de 
ensayos complementarios a siete (7) días.  

Se considera extendido y vibración manual la colocación del hormigón con regla vibratoria, y extendido y 
vibración mecánica la colocación del hormigón con extendedora.  

Regla vibratoria:  
Se consideran incluidas dentro de esta partida las siguientes operaciones:  

- -Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
- -Montaje de encofrados.  
- -Colocación del hormigón.  
- -Ejecución de juntas de hormigonado.  
- -Protección del hormigón fresco y curado.  
- -Desmontaje de los encofrados.  

Extendedora:  
Se considera incluidas dentro de esta partida las siguientes operaciones:  

- -Preparación comprobación de la superficie de asiento.  
- -Colocación de elementos de guiado de las máquinas.  
- -Colocación del hormigón.  
- -Ejecución de juntas de hormigonado.  
- -Protección del hormigón fresco y curado.  

La superficie acabada estará maestreada.  
No presentará grietas ni discontinuidades.  
Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas.  
En todos los semiperfiles se comprobará que la superficie extendida presenta un aspecto uniforme, así como 

la ausencia de defectos superficiales graves tales como segregaciones, deslavados, falta de textura superficial, etc.  
Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución mediante 

la determinación del índice de regularidad internacional (IRI), según la NLT-330. La comprobación de la regularidad 
superficial de toda la longitud de la obra tendrá lugar además antes de la recepción definitiva de las obras.  

Tendrá realizadas juntas transversales de retracción cada 25 cm(2). Las juntas serán de una profundidad >= 
1/3 del espesor de la base y de 3 mm de ancho. Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias o superiores a 25 
m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de poliestireno expandido.  

Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor y coincidirán con las juntas de retracción. Resistencia 
características estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días >= 0,9 x Fck  

Tolerancias de ejecución:  
- Espesor: 15 mm  
- Nivel: ±10 mm  
- Planeidad: ±5 mm/3 m  

 
4.24 MARCAS VIALES 

Las marcas viales cumplirán lo establecido en el Artículo 700 del PG-3.  
Definición:  
Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, 

formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. Las marcas viales objeto del presente 
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proyecto serán de empleo permanente (color blanco) y del tipo 1 (marcas viales convencionales), según la clasificación 
propuesta en el PG-3.  

Materiales:  
En la aplicación de las marcas viales se utilizará:  
Pintura acrílica o productos de larga duración de aplicación en caliente, aplicados por pulverización, en bandas 

laterales y eje de calzada, según indicación de anejo correspondiente o cuadro de precios. Producto de larga duración 
(doble componente), aplicadas en frio por arrastre, en pasos de peatones y ciclistas, símbolos, letras y flechas.  

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por premezclado y/o 
postmezclado, de microesferas de vidrio a cualquiera de los materiales anteriores. Las proporciones de mezcla serán 
las utilizadas para esos materiales en el ensayo de durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de 
la norma UNE 135 200 (3).  

Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en la norma UNE 135 200(2). 
Las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las marcas viales reflexivas cumplirán con las características 
indicadas en la norma UNE-EN-1423. La granulometría y el método de determinación del porcentaje de defectuosas 
serán los indicados en la UNE 135 287.  

Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será de aplicación la norma UNE-EN-1424 previa 
aprobación de la granulometría de las mismas por el Director de las Obras. Se añadirán además gránulos 
antideslizantes que mejorarán la resistencia al deslizamiento de los vehículos de dos ruedas, formados por sílice de 
alta pureza producida por calcinación a alta temperatura de partículas de cuarzo seleccionadas y tratadas, cuya 
estructura cristalina es modificada estabilizándola por un rápido enfriamiento.  

Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las especificaciones 
relativas a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el "método B" de la norma UNE 135 200(3). La garantía de 
calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será exigible en cualquier circunstancia al 
Contratista adjudicatario de las obras. Maquinaria de aplicación:  

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la fabricación de las 
marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir 
una homogeneidad a la marca vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la misma.  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO  
m de superficie medido según las especificaciones del proyecto.  
Cuando las marcas viales sean de ancho constante se medirán por metros (m) realmente pintados, medidos 

por el eje de la misma sobre el pavimento, y se abonarán a los precios que figuran en el Cuadro de Precios.  
En caso contrario las marcas viales se medirán por metros cuadrados (m2) realmente pintados, medidos sobre 

el pavimento, y se abonarán a los precios que figuran en el Cuadro de Precios.  
En los precios se incluye la preparación de la superficie, el premarcado, la pintura, las microesferas reflexivas, 

los gránulos antideslizantes, la protección de las marcas durante su secado y cuantos trabajos auxiliares sean 
necesarios para una completa ejecución.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Antes de abrir cualquier tramo al tráfico, éste deberá encontrarse completamente premarcado. Antes de 

iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del Director los sistemas de 
señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, y durante 
el período de secado de las marcas recién pintadas.  

Al menos veinte días antes del inicio de los trabajos de ejecución de cualquier tipo de marca vial, el Contratista 
comunicará por escrito al Director de las Obras el nombre y la dirección de las empresas fabricantes de los materiales 
y de las microesferas de vidrio, así como la marca o referencia que dichas empresas dan a los materiales que van a 
emplearse en proyecto.  
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Asimismo, comunicará por escrito, en el mismo plazo, las características de los materiales a emplear en el 
proyecto, acompañando una fotocopia de los ensayos realizados a los mismos.  

Preparación de la superficie de aplicación:  
Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del pavimento a fin de comprobar 

su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la 
superficie para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad 
y durabilidad de la marca vial a aplicar.  

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento o marca vial 
antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado (borrado de la marca vial 
existente, aplicación de una imprimación, etc.). Limitaciones a la ejecución.  

La aplicación de una marca vial se efectuará cuando la temperatura del sustrato (pavimento o marca vial 
antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3º C) al punto de rocío. Dicha aplicación no podrá llevarse a cabo 
si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius 
(5º a 40º C), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h).  

Premarcado.  
Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a cabo un cuidadoso 

replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo 
de referenciación adecuado, se creará una línea de referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se 
estimen necesarios, separados entre sí por una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). Con el fin de 
conseguir alineaciones correctas, dichos puntos serán replanteados mediante la utilización de aparatos topográficos 
adecuados. El sistema de premarcado no dejará huellas ni marcas en el acabado del pavimento.  

Eliminación de las marcas viales.  
Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en aquellos tramos en los 

que, a juicio del Director de las Obras, la nueva aplicación haya sido deficiente, queda expresamente prohibido el 
empleo de decapantes así como los procedimientos térmicos. Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes 
procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras:  

Agua a presión.  
Proyección de abrasivos.  
Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales. Dosificación.  
El apartado siguiente figuraba en el anexo B "CRITERIOS PARA LA SELECCION DE LOS MATERIALES" de 

la Nota Técnica que se acompañaba con la Nota de Servicio de la Subdirección General de Conservación y 
Explotación de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento de 30-6-98 sobre "PROYECTOS DE 
MARCAS VIALES A REDACTAR EN 1998 PARA EL BIENIO 98/99, salvo lo referente a gránulos antideslizantes. 

 
 
 
 
 
 
 

Dosificación estándar de los materiales en función de su método de aplicación seleccionado:  
La obtención de los resultados previstos depende en gran manera de las dosificaciones aplicadas por lo que 

se pondrá especial cuidado 
 en su control debiendo recomendarse que la aplicación se realice mediante maquinaria, que disponga de 

control automático de dosificación.  
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NORMATIVA 
Las marcas viales cumplirán lo establecido en el Artículo 700 del PG-3.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Control de calidad: El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los 

materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas.  
El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual deberán 

figurar, al menos, los siguientes conceptos:  
▪ Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos.  
▪ Tipo y dimensiones de la marca vial.  
▪ Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales.  
▪ Fecha de aplicación.  
▪ Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada.  

Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran influir en la durabilidad y/o 
características de la marca vial aplicada.  

- Control de recepción de los materiales.  
Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden con 

la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Los criterios que se describen a continuación 
para realizar el control de calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos materiales certificados.  

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su aplicación, los productos no 
certificados serán sometidos a los ensayos de evaluación y de homogeneidad e identificación especificados en la 
norma UNE 135 200 (2); y los de granulometría e índice de refracción, según la norma UNE-EN-1423, y porcentaje 
de microesferas defectuosas, según la norma UNE 135 287, para las microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado 
o premezclado.  

Se rechazarán todos los acopios que no cumplan con los requisitos exigidos o que no entren dentro de las 
tolerancias indicadas en los ensayos anteriores. Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección 
exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista acredite que todas las unidades han vuelto a ser 
examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades 
por su parte serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente apartado.  

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, podrá siempre que 
lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados.  

- Control de la aplicación de los materiales.  
Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se realizarán controles con el 

fin de comprobar que son los mismos de los acopios y comprobar que cumplen las dotaciones especificadas en el 
proyecto. Se define tramo de control como la superficie de marca vial de un mismo tipo que se puede aplicar con una 
carga (capacidad total del material a aplicar) de la máquina de aplicación al rendimiento especificado en el proyecto. 
Del número total de tramos de control (Ci) en que se divide la obra, se seleccionarán aleatoriamente un número (Si) 
según la siguiente expresión:  

Si = (Ci/6)1/2  
Caso de resultar decimal el valor de Si, se redondeará al número entero inmediatamente superior.  
Por cada uno de los tramos de control seleccionados aleatoriamente, se tomará, directamente del dispositivo 

de aplicación de la máquina, dos (2) muestras de un litro (1 l) de material cada una.  
El material de cada una de las muestras será sometido a los ensayos de identificación especificados en la 

norma UNE 135 200(2).  
Por su parte, las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará según la norma UNE 135 

274 para lo cual, en cada uno de los tramos de control seleccionados, se dispondrá una serie de láminas metálicas 
no deformables sobre la superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde pasará la máquina de aplicación y 
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en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de láminas a utilizar, en cada punto de muestreo, será diez 
(10) espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 ó 40 m).  

Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas, si en los correspondientes controles se da 
alguno de los siguientes supuestos, al menos en la mitad de los tramos de control seleccionados:  

En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las tolerancias admitidas en la 
norma UNE 135 200(2). La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre el 
pavimento, expresada en función del coeficiente de variación, supera el diez por ciento (10%).  

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus expensas. 
Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de identificación y 
comprobación de sus dotaciones que se especifican en el presente apartado.  

El Director de las Obras, además de disponer de la información de los controles anteriores, podrá durante la 
aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y comprobar las dotaciones de los materiales utilizados.  

- Control de la unidad terminada.  
El contenido del presente apartado no será de aplicación al marcado de bandas laterales y eje de calzada 

realizado antes de las 24 horas siguientes al asfaltado.  
Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de 

las marcas viales con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 
especificaciones mínimas.  

Durante el periodo de garantía, las características esenciales de las marcas viales cumplirán con lo 
especificado en la tabla 700.4 del PG-3 y, asimismo, con los requisitos de color especificados y medidos según la 
UNE-EN-1436. Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa. 
Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, a los ensayos de verificación de 
calidad especificados en el presente apartado.  

El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno durante el período de 
garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las características esenciales y las especificaciones 
correspondientes que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

Periodo de garantía: 
El contenido del presente apartado no será de aplicación al marcado de bandas laterales y eje de calzada 

realizado antes de las 24 horas siguientes al asfaltado.  
El período de garantía mínimo de las marcas viales será de dos (2) años.  
El Director de las Obras podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas viales superiores a dos (2) 

años en función de la posición de las marcas viales, del tipo de material, etc.  
El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con períodos de tiempo entre su fabricación 

y puesta en obra inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan 
sido adecuadas. En cualquier caso, no se aplicarán materiales cuyo período de tiempo, comprendido entre su 
fabricación y puesta en obra, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de mantenimiento.  

 
4.25 PAVIMENTO DE AGLOMERADO  

Composición ARIPAQ® está fabricado a partir de un conglomerante mineral hidráulico únicoECO’STABIL®, 
creado a partir de residuos de vidrio no reciclables en la industria del Vidrio, micronizado como máximo a 20 µm en el 
percentil 50; y de una arena natural de machaqueo, calibrada conforme a unos husos granulométricos determinados, 
resultante de explotaciones seleccionadas o bien de una arena de hormigón de reciclaje. El ligante ECO’STABIL® 
contiene, además, reactivos básicos naturales con miras a mejorar algunas de sus propiedades, especialmente, el 
comportamiento en la compactación.  

Ligante ecológico  
Compuesto por calcín de vidrio y reactivos básicos, es un polvo muy fino con lassiguientes características 

generales: El comportamiento del pavimento está en función de las granulometrías de lamolturación, que están 
totalmente aseguradas por el estricto proceso de fabricación del ligante ECO’STABIL®.  
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Agua  
El agua para amasado debe cumplir el Pliego de Prescripciones Particulares.  
Árido  
Se pueden utilizar arenas naturales de machaqueo o arenas de hormigón recicladascuya curva esté 

comprendida según los husos granulométricos siguientes: Equivalente de arena = 45 Su granulometría se determinará 
según la utilidad del pavimento en el que se destina. Como referencia se puede utilizar la siguiente información:  

 - 0-4/0 -6 para uso peatonal, bicicletas.  
 - 0-10/0-15 para vehículos ligeros y pesados.  
ARIPAQ® aglomerado  
No presenta rechazo superficial de grano. Las dosificaciones se estudiaránsegún áridos y condiciones. Sirva 

como dato las resistencias obtenidas en laboratorio. Estos ensayos han sidorealizado con áridos calizos con 
granulometrías 0/20.  

 

 
 
Según los ensayos realizados por organismo de control homologado, las características fundamentales del 

aripaq aglomerado son las siguientes:  
Resistencia al deslizamiento sin pulido: El Documento Básico “DB SU Seguridad de Utilización” del CTE, 

con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, clasifica los pavimentos en función de su resistencia al deslizamiento 
determinado según UNE-ENV 12633:2003. En la determinación de resistencia al deslizamiento sin pulido (USRV) de 
la muestra se ha obtenido un valor de 68, por lo que satisface los requisitos indicados para la clase 3. Adicionalmente, 
el citado documento establece la clase que deben tener como mínimo los pavimentos en función de su localización. 
El pavimento cumpliría con las prescripciones más exigentes que se adoptan para Zonas exteriores y piscinas.  

Resistencia a flexión: Complementariamente a lo anterior, en relación a los ensayos de resistencia a flexión 
después de heladicidad, los resultados se podrían interpretar de acuerdo con la norma UNE-EN 1341:2002, aplicable 
a las baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior, dado que la norma de baldosas de hormigón no 
recoge especificaciones al respecto.  

En esta norma se indica, en relación a la resistencia al hielo/deshielo, que si la variación de resistencia a 
flexión después de 48 ciclos de heladicidad es menor o igual a 20%, como es el caso del material analizado, el material 
se califica como resistente en relación al este parámetro.  

Adicionalmente, en el Anejo B de esta norma se indica, a título informativo, la clasificación del material en 
relación a la carga de rotura de las piezas. Para este caso, considerando dimensiones de las piezas ensayadas (50 x 
50 x 6.5) y la resistencia a flexión (7.1 Mpa) del pavimento, resulta una carga de rotura mínima de 12,5 Kn. Con estos 
datos se trata de un pavimento Clase 4 (≥9 Kn) apta para Aceras, áreas comerciales, con uso ocasional de vehículos 
de emergencia o de transporte.  

Resistencia a compresión: De igual modo , en relación a los ensayos de resistencia a compresión después 
de heladicidad, los resultados se podrían interpretar de acuerdo con la norma UNE-En 1342:2003, aplicable a los 
adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior, dado que la norma de baldosas de hormigón no recoge 
especificaciones al respecto. En esta norma se indica, en relación a la resistencia al hielo/deshielo, que si la variación 
de la resistencia a compresión después de 48 ciclos de heladicidad es menor o igual a 20%, como es el caso del 
pavimento ensayado, el material se considera resistente a este parámetro.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Sub-base y Base En principio, cualquier sub-base se considera válida, siempre y cuando sea lo 

suficientemente resistente. Se debe regularizar para su posterior compactación. La base sobre la que se extienda el 
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pavimento será de zahorra natural o artificial, con una granulometría inferior a 1/3 del espesor del a capa a extender, 
nivelada y compactada suficientemente.  

En caso de existir riesgo de contaminación por finos, se podrá añadir a la capa del firme un geotextil, para 
evitar la migración de finos. Hay que resaltar que un correcto nivelado de la base será beneficioso para la 
correctaextensión del pavimento. Cualquier irregularidad se verá reflejada en el acabado final del pavimento.  

Siempre que esta unidad no esté contratada a PAVIMENTOS ECOLÓGICOS TERRIZOS, corresponde al 
cliente la responsabilidad de que la base y sub-base sean aptas para recibir las cargas para las que está dimensionado 
el pavimento. Ejecución del pavimento  

• Amasado de la mezcla  
En primer lugar, el ligante ECO’STABIL® es necesario que se encuentre almacenado en lugar seco, para 

evitar riesgos de hidratación prematura. El amasado de la mezcla se puede realizar en central y transportarlo a obra, 
o realizarse in situ con autohormigoneras. En el caso de amasado en central se deben cumplir los siguientes 
requisitos mínimos:  

- Debe tener amasadora. Existen gran número de plantas de hormigón quesólo disponen de dosificadora, no 
de amasadora.  

- Un silo para el almacenado del ligante. En principio son válidos los silos de cemento que existen en todas las 
plantas de hormigón. Si se trata de un silo que antes ha almacenado otro material es imprescindible una 
limpieza previa. El ligante del pavimento ARIPAQ es blanco, cualquier resto del material anterior puede 
contaminarlo.  

- El ligante es transportado en camiones cisternas para pulvurolentos, utilizando la misma metodología que en 
la manipulación del cemento convencional.  

- La capacidad del silo es aconsejable que sea de al menos 60 Tn. Para almacenar la capacidad de 2 camiones 
cisterna.  

- La planta debe estar preparada para la carga del material en camiones bañera o camiones 3 ejes, es decir, 
debajo de la amasadora debe existir el espacio suficiente para la entrada y salida de camiones.  

Los demás elementos son los propios de cualquier planta de hormigón (tolvas, cintas transportadoras, 
básculas de pesaje, etc.). En el caso de amasado in situ, se deben cumplir los siguientes requisitos:  

- Autohormigonera con capacidad de mínimo 2 m3, basculante, condosificador de agua y velocidad de giro de 
la tolva de al menos 40 rpm (laparte trasera debe tener hidráulico para elevar y ayudar a la salida delmaterial 
amasado).  

- En este caso el ligante podrá disificarse de 2 maneras: 
i) En sacos. El material viene ensacado y paletizado para su posterior vertido en la autohormigonera. El 

peso de los sacos es de 20 Kg. Que facilita su dosificación para realizar la mezcla.  
ii) Con silo movil. Un camión cisterna bascula en estos silos horizontales que tienen unas básculas de 

pesaje que dosifican el ligante necesario.  
En los dos casos, se debe mezclar íntimamente con el ligante ECO’STABIL® y con el tanto por 

ciento de agua necesario para conseguir el grado de compactación deseado según el método Proctor 
modificado.  

Esta humedad sólo se podrá variar en los casos de oscilaciones en el contenido de agua del árido 
acopiado.  

En el caso de transporte desde la central de hormigón a una distancia superior a 50 Km. 
Con temperaturas elevadas, la humedad es conveniente aumentarla en 2%. Todas estas 

variaciones deben ser supervisadas por nuestro Departamento Técnico.  
•  Extensión y nivelación  

Hay que asegurarse de que la base está correctamente ejecutada, puesto que susdefectos se reflejarán en el 
pavimento. En el caso de que el material no esté delimitado por bordillos, pletinas, etc. es aconsejable que antes de 
su extensión se coloquen unos encofrados o codales provisionales para mejorar la nivelación y compactación de los 
bordes del pavimento. Es importante que se prevea la evacuación del agua de manera adecuada, con el finde evitar 
posteriores acumulaciones innecesarias.  

El pavimento Aripaq® se puede extender de dos maneras:  
Manualmente: se utilizarán los métodos necesarios (reglas, utensilios de mano) para su perfecta nivelación.  
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Mecánicamente: Al ser una arena húmeda ligeramente cohesiva, no necesita ningún tratamiento especial para 
su extensión. Se podrán utilizar los medios típicos para las obras públicas, como niveladoras y extendedoras. En 
ambos casos se debe extender con un sobreespesor del 20 al 30 %. 

  
• Compactación  

La compactación dependerá del tipo de pavimento que se esté instalando. ARIPAQ AGLOMERADO Para la 
realización de este pavimento se debe actuar como el pavimento anterior, peroaumentando las pasadas con vibración. 
No se recomienda el uso de bandejas vibrantes. En el caso de resultar imprescindiblesu utilización (caso de medianas 
con anchura reducida), se utilizará una chapametálica para el óptimo reparto de la compactación. En caso de ser 
necesario un espesor adicional, se realizará un cepillado enérgico de lasuperficie antes de la extensión. El grado de 
compactación requerido vendrá marcado en el Pliego de Condiciones del Proyecto, pero se recomienda un 95% del 
ensayo Proctor Modificado.  

• Condicionantes climatológicos  
 - Lluvias  
No debe realizarse en periodo de lluvias continuas. El exceso de humedad es perjudicial para la compactación. 

Pasados uno o dos días, la lluvia es beneficiosa.  
 - Temperatura  
Con una temperatura superior a 30 ºC se trabajará a primeras horas de la mañana y se transportará la mezcla 

protegiéndola de la insolación. Se puede proceder al enfriado de los áridos. No es aconsejable la extensión por debajo 
de los 5 ºC.  

 
CONTROL DE CALIDAD  
Control de ligante  
El ligante ECOSTABIL es una mezcla íntima de calcín de vidrio y reactivos básicos. Este ligante se produce 

bajo la autorización de la única propietaria de la patente Europea nº EP 1250397 B1. En todos los casos se presentará 
Certificado de Autorización para su fabricación. 

Este proceso asegura que se cumple todos los controles de calidad y especificaciones técnicas de dicha 
patente. Entre estas destaca por su importancia, la granulometría adecuada, debido a su influencia directa en la 
reactividad del producto y su resultado aglomerante.  

Se aportarán ensayos granulométricos por cada camión cisterna o envío de ligante en sacos en el que se 
asegure que la granulometría siempre se mantiene por debajo de 20 micras en el percentil 50. El ensayo se realizará 
con un Analizador de partículas por tecnología de fricción Esta trazabilidad servirá para asegurar el cumplimiento 
estricto de las granulometrías. Respecto a la procedencia del calcín base (materia prima secundaria obtenida por la 
recuperación de vidrio) deberá ser suministrado por Gestor Autorizado, indicando en todo caso número de registro, 
que garantice el cumplimiento de los estándares y requerimientos medioambientales vigentes. Se presentará 
Certificado que así lo acredite, como Certificado de autorización por la propietaria de la Patente para la fabricación de 
los cementos del vidrio.  

En cuanto a la mezcla del calcín de vidrio y reactivos básicos, para asegurar su homogeneidad y su perfecta 
molturación, se deberán realizar en molino de eje horizontal que realiza la molienda con bolas de alúmina. El proceso 
deberá tener una unidad de dispersión de vía seca. Esto asegura su perfecta molienda y el mezclado homogéneo de 
todos sus componentes. Se presentará Certificado por la empresa suministradora del cumplimiento de este proceso. 
Un elemento muy importante es que el ligante se mantenga seco en todo momento antes de su mezclado para la 
elaboración del pavimento.  

Una vez el material está molido a las granulometrías adecuadas y depositado en silos herméticos, el material 
se transportará a obra en dos formas:  

- En sacos impermeables, que eviten el paso de la humedad.  
- En camión cisterna de materiales pulvurolentos.  

Estas dos formas son las únicas que garantizan que el material llega perfectamente seco antes de su mezclado 
con árido y ligante. Es muy importante ya que evitará indeseables hidrataciones del ligante que reducirán de una 
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manera importante las resistencias del pavimento final. La empresa aportará Certificado adecuado que el transporte 
del ligante ECOSTABIL se realizará según los medios antes expuestos. Cada camión cisterna o transporte de sacos 
vendrá con su correspondiente albarán en el que se indique su procedencia, fecha de carga, fecha de entrega, fecha 
de fabricación y tipo de transporte para su perfecta identificación. En caso de tratarse de un producto similar, se tendrá 
que expresar claramente la composición química de los componentes de manera exhaustiva como comprobación de 
su idoneidad y que no se trata de productos contaminantes o nocivos. Este punto no excluye del cumplimento de los 
puntos anteriores.  

El ligante que sale de la planta, ya sea en sacos o en camión para pulvurulentos, presenta los siguientes 
ensayos; que en definitiva garantizan las características técnicas, finales del pavimento y su durabilidad. Todos estos 
ensayos están realizados por organismos de control homologado; y se deben solicitar en caso de tratarse de productos 
similares con “Calcin de vidrio” y “Reactivos Básicos”.  

1. Resistencia mecánica  
2. Tiempo de fraguado  
3. Estabilidad de volumen  
4. Ensayos de puzolanicidad  
5. Análisis granulométrico  
6. Control de áridos  

Cualquier utilización de arena o de grava por el procedimiento ARIPAQ® Obligatoriamente ha de ser validada 
por el departamento técnico de PAVIMENTOS ECOLÓGICOS TERRIZOS, S.L. (curva granulométrica dentro de los 
límites requeridos, índice de triturado, procedencia geológica, capacidad para la compactación, probetas...).  

 

 
 
Equivalente de arena = 45 Su granulometría se determinará según la utilidad del pavimento en el que se 

destina. 
Como referencia se puede utilizar la siguiente información: 0 
 -4/0-6 para uso peatonal, bicicletas.  
0-10/0 -15 para vehículos ligeros y pesados.  
Control del agua:  
El agua para amasado debe cumplir el Pliego de Prescripciones Particulares. En todo caso debe cumplir la 

humedad óptima del Ensayo del Proctor Modificado.  
Si es necesario realizar alguna correción en el porcentaje deberá ser autorizado por el personal técnico de la 

empresa.  
Control de fabricación:  
El preamasado se realizará el tiempo necesario para que la mezcla quede totalmente homogénea.  
Se podrá realizar de dos maneras:  
Autohormigonera y camión hormigonera.  
Planta amasadora.  
En el caso de autohormigonera, el proceso de fabricación será el siguiente:  

- Girar a máximas revoluciones durante TODO EL PROCESO.  
- Se incorpora la 1/2 del árido para que este vaya homogeneizándose.  
- Añadimos el total del ligante (no olvidar que debe seguir girando a tope la Tolva).  
- Echar la otra 1/2 del árido. Añadir todo el agua (puede ser necesario aportar el 80 % del agua de golpe y el 

20 % restante al final).  
- Este proceso de amasado debe durar entre 5-10 minutos, pero nunca más de 10 minutos.  
- Conviene, para el correcto amasado de la mezcla, realizar una limpieza periódica de la tolva.  

En el caso de camión hormigonera el proceso sería el siguiente:  
- Los camiones deben ir cargados con menos carga que para el hormigón convencional. Cuando sea de 6 m3: 

carga de 4 m3. 8 m3: 6 M3 y así sucesivamente. Aproximadamente a un 70% de su carga.  
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- Se deben escoger los camiones hormigonera que tienen en mejor estado las aspas y potencia de amasado.  
- Dosificación por m3 según los porcentajes indicados. Amasado según se van repitiendo los ciclos de carga.  
- 4-5 minutos aproximadamente de amasado en la boca de carga una vez concluida la carga.  
- Transporte sin ningún tipo de amasado hasta zona de descarga en obra.  
- 4-5 minutos de amasado previo al vertido.  
- En la primera descarga del día se realizará un análisis visual de la mezcla para comprobar el grado de 

humedad. Su idoneidad o no se comunicará al Jefe de planta para su corrección si fuera necesario.  
- En el caso de amasado en central con amasadora, se deberá cumplir los siguientes requisitos.  
- Amasadora de al menos 2 m3.  
- Tiempo de amasado superior a 3 minutos.  

En todos los casos se presentará Certificado que el pavimento se realiza estrictamente según los parámetros 
expuestos. Control de obra: Para estar seguro de la adecuada evolución en el tiempo de los fraguados puzolánicos y 
de los C-S-H que, normalmente, deben aumentar la solidez del revestimiento con el paso de los años, el contratista 
puede hacer que se compruebe la calidad de la compactación con el gammadensímetro. Es deseable que las 
densidades medidas in situ sean, en el 90% de los casos, superiores o iguales en un 95% a los valores OPN u OPM, 
lo que puede ser una cláusula de garantía, principalmente en lo referente a las zonas transitadas. Se presentarán 

ensayos de resistencia a compresión con áridos y dosificaciones similares con una aniguedad no superior a 3 meses.  

 
4.26 BORDILLOS DE HORMIGÓN 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Bordillo proveniente de fábrica especializada. Las características generales vendrán definidas en los planos 

de proyecto. Para finalidades especiales se admitirán bordillos de distintas dimensioens que las especificadas, 
siempre que sean aprobadas por la Dirección de Obra. 

Las piezas deberán tener una resistencia a la compresión en probeta cúbica cortada con sierra circular 
diamantada a los veintiocho (28) días de, mínimo, trescientos cincuenta kilogramos por centímetro cuadrado (350 
Kg/cm2). Se rechazarán los bordillos que presenten defectos, aunque sean debidos al transporte. No se recepcionarán 
los bordillos cuya seción transversal no se adapte a las dimensiones señaladas en las características geneales con 
las tolerancias de más o menos un centímetro (+/- -1 cm)  

 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
  
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5ºC y los 40ºC y sin lluvias. El soporte tendrá 

una compactación >= 90% del ensayo PM y la rasante prevista. Colocación sobre base de hormigón:  
- El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa 

compacta.  
- Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones 

de la D.F.  
- Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su fraguado.  
- Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las 

superficies del hormigón.  
- Este proceso será, como mínimo, de 3 días. 

 
NORMATIVA 
  -(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 24-9.10.89).  
-(*) UNE 41-027-53 Bordillos rectos de granito para aceras.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
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 Bordillos de piedra o de piezas de hormigón, colocados sobre base de hormigón o sobre explanada 
compactada.  

Colocación sobre base de hormigón:  
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento  
- Colocación del hormigón de la base  
- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero  

Colocación sobre explanada compactada: 
 Se consideran incluidas dentro de esta partida de obras las operaciones siguientes  

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento  
- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero  

El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. Se ajustará a 
las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola.  

Colocación sobre base de hormigón:  
Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón.  
Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. Pendiente transversal: >= 2%  
Tolerancias de ejecución:  

- Replanteo : ±10 mm (no acumulativos)  
- Nivel: ±10 mm  
- Planeidad: ±4 mm/2 m (no acumulativos)  

 
4.27 RIGOLAS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. ejecución de las obras  
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5 C y 40 C.  
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia puede arrastrar la capa superficial de hormigón fresco. El soporte 

tendrá una compactación >= 95% del ensayo PM y las rasantes previstas.  
El hormigón se pondrá en obra antes de que se inicie su fraguado.  
El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones.  
La compactación se hará por vibración hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan 

segregaciones.  
Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones 

explícitas de la D.F. Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la 
superficie del hormigón. Este proceso será como mínimo de 3 días.  

 
NORMATIVA 
 EHE Instrucción medida según las especificaciones de la D.T.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Formación de rigola con hormigón en masa. Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 

operaciones siguientes:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
- Colocación del hormigón.  
- Ejecución de las juntas.  
- Protección del hormigón fresco y curado.  

La rigola tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. El acabado será 
remolinado. La sección de la rigola no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. Se ajustará a las alineaciones previstas.  

Rigola con desnivel: La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% para el desague del firme.  

Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días: >= 0,9 x Fck Kg/cm(2)  
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Tolerancias de ejecución :  
- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos)  
- Nivel: ±10 mm  
- Planeidad: ±4 mm/2 m  

 
4.28 ALCORQUES  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 Unidad y criterios de medición y abono Unidad medida según las especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5 C y los 40 C, sin lluvia. Se hará la excavación 

necesaria para la construcción del elemento. Las piezas para colocar tendrán necesaria para que no se absorban el 
agua del mortero.  

 
NORMATIVA 
-No hay NORMATIVA de obligado cumplimiento. 
  
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Alcorques formados con piezas de mortero de cemento, tochanas o ladrillos huecos.  
Piezas de mortero de cemento:  
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes:  

 -Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
 -Colocación del hormigón de la base.  
 -Humectación de las piezas.  
 -Colocación de las piezas de alcorque rejuntadas con mortero.  

Tochanas o ladrillos: Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes:  
 -Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
 -Colocación del hormigón de la base.  
 -Humectación de las piezas.  
 -Colocación de las piezas rejuntadas con mortero.  
 -Enfoscado del alcorque.  

Las piezas que forman el alcorque no presentarán desportillamientos, grietas ni otros defectos visibles. El 
hormigón de la base quedará nivelado, continuo y su resistencia característica estimada (Fest) a los 28 días será >= 
0,9 x Fck.  

Esta base de hormigón no quedará visible.  
Piezas de mortero de cemento:  

 -Quedarán aplomadas, a escuadra y sólidamente fijadas a la base.  
 -Las cuatro piezas irán colocadas a tope.  

Tochanas o ladrillos:  
 -Las paredes del alcorque terminado quedarán a escuadra, planas y aplomadas. Las piezas de las 

esquinas quedarán bien trabadas.  
 -Quedarán en el mismo plano.  

 -Quedarán en el nivel definido por la D.T. o en su defecto, en el que especifique la D.F. Base de hormigón: 
>= 15 x 7 cm  

Piezas de mortero de cemento:  
 -Junta entre piezas y pavimento: >= 3 mm  

Tolerancias para alcorque de tochana o ladrillo:  
 -Dimensiones: ±15 mm  
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 -Escuadrado: ±5 mm  
 -Nivel: 10 mm  
 -Aplomado: ±5 mm  
 -Planeidad: ±5 mm/m  

Tolerancias para alcorques de piezas de mortero de cemento:  
 -Alabeo del alcorque: ±3 mm  
 -Nivel: ±2 mm 10 mm  
 -Juntas: ±1 mm  
 

4.29 PAVIMENTO DE ADOQUÍN  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 Las piezas de hormigón para pavimentación son bloques prefabricados de las formas, dimensiones y grosor, 

color y disposición definidas en el proyecto, que colocadas en obra formarán la capa de pavimento. las condiciones 
mínimas de aceptación se basarán en la coloración, forma, dimensiones y trama de disposición definidas 
específicamente en los planos del proyecto. En el caso de los adoquines de piedra natural, ésta deberá ser 
homogénea, de grano fino y uniforme, y de textura compacta. No presentará grietas, nódulos, zonas meteorizadas ni 
ningún tipo de defecto visible. Por lo que se refiere a las condiciones de calidad de la piedra, se exigirá densidad 
superior a 2500 Kg/m3 , resistencia a compresión superior a 1300 Kg/cm2, coeficiente de desgaste inferior a trece 
centésimas de centímetro(0.13) y deberá resistir veinte ciclos de congelación sin presentar ninguna alteración visible( 
normas UNE 7067, UNE 7068, UNE 7069, UNE 7070).  

 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
 m(2) de superficie medida según las especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Colocación sobre el lecho de arena y juntas rellenas con arena: No se trabajará en condiciones meteorológicas 

que puedan producir alteraciones a la subbase o lecho de arena. El lecho de arena nivelada se dejará a 1,5 cm por 
encima del nivel definitivo. 

Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. Las juntas se rellenarán con arena fina.  
Una vez rejuntadas se hará una segunda compactación con 2 o 3 pasadas de pisón vibrante y un recebo final 

con arena para acabar de rellenar las juntas.  
Se barrerá la arena que ha sobrado antes de abrirlo al tránsito.  
Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada:  

- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5 C.  
- Los adoquines se colocarán sobre una base de mortero seco.  
- Una vez colocadas las pieza se regarán para conseguir el fraguado del mortero de base.  
- Después se rellenarán las juntas con la lechada.  
- La superficie se mantendrá húmeda durante las 72 h siguientes.  

Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero:  
- No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan producir alteraciones a la subbase o lecho de 

arena.  
- El lecho de tierra nivelada de 5 cm de espesor, se dejará a 1,5 cm sobre el nivel definitivo.  
- Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto.  
- Las juntas se rellenarán con mortero de cemento.  
- La superficie se mantendrá húmeda durante 72 h siguientes.  

 
NORMATIVA 
-(*) PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las 

rectificaciones de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M. (BOE 242 
 -9.10.89).  
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CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Formación de pavimento de adoquines.  
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes:  

- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas con arena.  
- Pavimento de adoquines colocados con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento.  
- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero. 

Operaciones incluidas en la partida:  
Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas de arena:  
 - Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
 - Colocación de lecho de arena.  
 - Colocación y compactación de los adoquines.  
 - Rellenos de las juntas con arena.  
 - Compactación final de los adoquines.  
 - Barrido del exceso de arena.  
Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento:  

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
- Colocación de la base de mortero seco.  
- Humectación y colocación de los adoquines.  
- Compactación de la superficie.  
- Humectación de la superficie.  
- Relleno de las juntas con lechada de cemento.  

Colocación sobre lecho de arena y relleno de las juntas con mortero:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento.  
- Colocación del lecho de arena.  
- Colocación de los adoquines.  
- Compactación del pavimento de adoquines.  
- Relleno de las juntas con mortero.  

El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará a las alineaciones y a las rasantes previstas. 
Los adoquines quedarán bien asentados, con la cara más ancha arriba. Quedarán colocados a rompejuntas, siguiendo 
las especificaciones de la D.T. El pavimento tendrá, transversalmente, una pendiente entre el 2 y el 8%. Las juntas 
entre las piezas serán del mínimo espesor posible y nunca superior a 8 m. 

 Tolerancias a ejecución:  
- Nivel : ±12 mm  
- Replanteo: ±10 mm  
- Planeidad: ±5 mm/3 m  

 
4.30 PAVIMENTO LOSA HIDRÁULICA 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 Pasta niveladora:  
 -Kg. de peso necesario suministrado en la obra.  
Terrazo:  
 -m(2)de superficie necesaria suministrada en la obra. 
  
EJECUCION DE LAS OBRAS  
Terrazo:  

- Suministro: Embaladas sobre palets. Cada pieza llevará al dorso la marca del fabricante.  
- Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. Pasta niveladora:  
- Suministro: Envasado en sacos de polietileno estancos. En el envase constará el nombre del fabricante y el 

tipo de producto contenido, modo y condiciones de aplicación.  
- Almacenamiento: En su envase, en lugares protegidos de la humedad y de temperatura elevadas.  
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NORMATIVA 
-No hay NORMATIVA de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Terrazo para recrecido de soporte de pavimento y pasta niveladora.  
Terrazo:  

- Baldosa hidráulica obtenida por moldeado o prensado, constituida por una capa superior, la huella o cara, una 
capa intermedia que a veces no existe, y una capa de base o dorso.  

- La capa superior, el tendido, estará formado por mortero rico en cemento, arena muy fina, áridos triturados de 
mármol y piedras de medida mayor y colorantes.  

- La capa intermedia, en su caso, será de un mortero análogo al de la cara, sin colorantes.  
- La capa de base estará formado por mortero menos rico en cemento y arena más gruesa.  
- La baldosa no tendrá roturas, ni desportillamientos de medida considerable.  
- Tendrá una textura lisa en toda la superficie.  
- Será de forma geométrica cuadrada, con la cara superficial plana.  

Pasta niveladora:  
- Producto en polvo ya preparado formado por cemento, arena de cuarzo, cola de origen animal y aditivos, para 

obtener, con la adición de agua en la proporción especificada, pastas para cubrir los desconchados y 
pequeñas irregularidades que pueda presentar una superficie.  

- No tendrá grumos ni principios de aglomeración.  
- La masa, una vez preparada, será de consistencia viscosa y espesa.  
- El material tendrá concedido el DIT por el laboratorio homologado.  

Cumplirá además las características indicadas por el fabricante. Este facilitará como mínimo los siguientes 
datos:  

- Composición.  
- Densidad en polvo y en pasta.  
- Procedimientos para la elaboración de la pasta y para su aplicación.  
- Rendimientos previstos.  

Especificaciones para el terrazo:  
Los ángulos serán rectos y las artistas rectas y vivas.  
Sus características medidas según los ensayos establecidos por la Norma UNE 127-001 serán:  

- Espesor total: >= 2,4 cm  
- Espesor de la capa superior: >= 0,5 cm  
- Absorción de agua (UNE 127-002): <= 15%  
- Resistencia al desgaste (UNE 127-005): <= 3 mm  

Tensión de rotura (UNE 127-006 y UNE 127-007):  
- Cara a tracción: >= 55 kg/cm(2)  
- Dorso a tracción: >= 40 kg/cm(2)  

Tolerancias del terrazo:  
- Medidas nominales: ±0,9 mm  
- Variaciones de espesor: <= 8%  
- Ángulos rectos, variación sobre un arco de 20 cm de radio: ±0,8 mm  
- Rectitud de aristas: ±0,6 mm  
- Planeidad: ±1,7 mm  
- Alabeos: ±0,5 mm  
- Hendiduras, grietas, depresiones o desconchados visibles a 1,70 m: <= 4% baldosas sobre el total  
- Desportillado de aristas de longitud > 4 mm: <= 5% baldosas sobre el total  
- Despuntado de esquinas de longitud > 2 m: <= 4% baldosas sobre el total  
- Suma de los porcentajes anteriores: <= 12% baldosas sobre el total  

 
4.31 COLECTORES DE PVC  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo de cada tres.  

- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los pozos extremos superior al 
20%. Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con una prueba general.  
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- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas.  
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección 

general.  
- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%.  

Hormigón: Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m.  
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia superior a 5 cm.  

Fibrocemento: Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m.  
- No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. Se comprobará los manguitos de unión, con un control 

cada 15 m.  
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa.  

Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección 
general.  

- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. Pruebas de servicio  
Circulación en la red:  

- -Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2)de agua en un tiempo de 90 
segundos, en la cabecera de cada canalización.  

- -Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2)de agua en un tiempo de 90 
segundos, en la cabecera de cada canalización.  

 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica, entre los ejes o de 

los puntos a conectar.  
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado.  
Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería instalada.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún 

defecto. Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático 
de la zanja corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección 
Facultativa. La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes.  

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. Durante el proceso de colocación no se producirán 
desperfectos en la superficie del tubo.  

Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado.  
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido 

ascendente, asegurando el desague de los puntos bajos. Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su 

movimiento. Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, 
herramientas de trabajo, etc.  

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desague.  

Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el 
interior de los tubos.  

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos.  
Unión con anillo elastomérico:  
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del 

tubo ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente.  
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes.  
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 105 

Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. Una vez situada la tubería en la 
zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad 
según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y 
procederá de nuevo a hacer la prueba.  

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa.  
 
NORMATIVA 
 -PPTG-TSP-86 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones.  
 -5.1-IC 1965 Instrucción de Carreteras. Drenaje.  
 -5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de PVC colocados enterrados. Se consideran los siguientes 

tipos de tubos:  
- Tubo de PVC alveolado con unión con anillo elastomérico.  
- Tubo de PVC inyectado con unión encolada.  
- Tubo de PVC inyectado con unión con anillo elastomérico.  
- Tubo de PVC de formación helicoidal, autoportante, con unión masilla.  
- Tubo de PVC de formación helicoidal, para ir hormigonado, con unión con masilla.  

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones:  
- Comprobación del lecho de apoyo de los tubos.  
- Bajada de los tubos al fondo de la zanja.  
- Colocación del anillo elastomérico, en su caso.  
- Unión de los tubos.  
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada.  

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la rasante prevista y con 
la pendiente definida para cada tramo.  

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja.  
Los tubos se situarán cobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en el 

Documentación Técnica.  
Unión con anillo elastomérico:  
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, con la interposición de un 

anillo de goma colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de menor diámetro exterior.  
Unión encolada o con masilla:  
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, encolando previamente 

el extremo de menor diámetro exterior. La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan 
alineados. Se acepta un resalte <= 3 mm.  

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. La tubería quedará protegida de los efectos de cargas 
exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas.  

En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 
plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. Una vez instalada la tubería, y antes 
del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en 
los tramos que especifique la Dirección Facultativa. Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que 
cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie:  

- En zonas de tráfico rodado: >= 100 cm.  
- En zonas sin tráfico rodado: >= 60 cm.  

Anchura de la zanja: >= D exterior + 50 cm. 
Presión de la prueba de estanqueidad: <= 1 kg/cm(2).  
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4.32 TUBOS PE  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO  
Marcado de los tubos La Norma UNE 53-131 indica que los tubos de PE. Deben ir marcados como mínimo 

cada metro con los siguientes datos:  
- Marca comercial.  
- Referencia al material.  
- Diámetro nominal.  
- Espesor nominal.  
- Presión nominal.  
- Año de fabricación.  

Medición y abono Ml.  
Incluyendo parte proporcional de elementos auxiliares, como uniones etc, y precios auxiliares derivados de su 

instalación.  
 
EJECUCION DE LAS OBRAS  
Las uniones de estos tubos de PE: se hacen mediante accesorios tipo manguito o racor, ya que no admiten 

el encolado ni las uniones por rosca. Las tuberías irán instaladas siempre que se pueda fuera de los macizos y 
pegadas a los bordillos y encintados, si por alguna razón debieran estar en el interior del macizo se instalarán a una 
distancia máxima de 50 cm del bordillo. La profundidad mínima entre las zanjas será de 40 cm, al vértice superior de 
las tuberías, la granulometría del relleno de árido o tierra que envuelva la tubería no superará los 5 mm. Todas aquellas 
tuberías que se sitúen bajo zonas pavimentadas o cualquier otra de obra civil, deben ir colocadas en el interior de 
pasantes de P.V.C. u otro material de diámetro 2,5 veces mayor que el de la tubería existente. El pasante irá protegido 
con prisma de hormigón en masa.  

 
NORMATIVA 

- UNE 53-131. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión (características y métodos de ensayo.  
- UNE 53-133. Métodos de ensayo.  
- UNE 53-188. Materiales plásticos, materiales de polietileno. Características y métodos de ensayo.  
- UNE 53-200 y UNE 53-375.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Se utilizarán básicamente tuberías de Polietileno (P.E.) de baja densidad, tanto en tuberías primarias, como 

secundarias o terciarias, por las ventajas que conlleva este material: ligereza, flexibilidad, resistencia al paso del 
tiempo y a la formación de incrustaciones, posibilidad de instalación a la intemperie y menores posibilidades de 
contaminación indirecta que el PVC.  

Tipos  
A-Polietileno de baja densidad. LDPE, PEDB, o PE 32. Es aquel que cumpliendo lo indicado en la norma tiene 

una densidad igual o menor de 930 kg/m(3).  
B-Polietileno de alta densidad, MDPE, PEMD, PE 50B, Tiene una densidad entre 9341 
 -940 kg/m(3).  
C -Polietileno de alta densidad, HDPE, PEAD, PE 50A. Presenta densidades mayores de 940 kg/m(3).  
Características 
Diámetros, espesores y presiones  

- Diámetro nominal (DN): Diámetro exterior de los tubos especificados en la Norma, forma parte de la 
identificación de los diversos elementos acoplables entre sí en una instalación.  

- Presión nominal (Pn): Presión máxima de trabajo a 20 C.  
- Presión de trabajo (Pt): Es el valor de la presión interna máxima para la que se ha diseñado el tubo con un 

coeficiente de seguridad.  
Diámetros Nominales y Presiones de trabajo para PEBD  
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- DN (mm):10, 12, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 63, 75, etc.  
- Pt (atm): 4, 6, 10, 16.  

 
4.33 VÁLVULAS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 Se controlará las dimensiones de una de cada seis arquetas, rechazándose si se producen deficiencias 

superiores al 5%. Se controlará las dimensiones de uno de cada seis anclajes, rechazándose si se producen 
deficiencias superiores al 5%. Se controlará de uno de cada seis el diámetro, posición y número de redondos de la 
armadura, rechazándose si se producen variaciones sobre lo especificado.  

Se controlará en uno de cada dos envases de la tapa con el pavimento, rechazándose si se producen 
variaciones de ±5 mm. Se controlará la colocación en una de cada cuatro llaves de compuerta, rechazándose si se 
producen de ciencias en la unión con el carrete nervado o con la junta de desmontaje.  

Pruebas de servicio  
- Prueba: Comprobación de la red bajo la presión estática máxima.  
- Controles a realizar: Observación de llaves y ventosas.  
- Número de Controles: 100%.  
- Condición de no aceptación automática: Fuga por las uniones con la conducción, o por los prensaestopas. 

Salida libre del agua por los orificios de las ventosas. Cierre defectuoso de llaves de desague detectado por 
la salida de agua por el pozo o cauce a que acometen.  

- Controles a realizar: Detección de fugas, manteniendo cerradas todas las llaves de acometida  
- Número de Controles: Prueba general.  
- Condición de no aceptación automática: Indicación de consumo por contadores instalados en las arterias de 

alimentación a la red, aparición de humedades o hundimientos en el terreno. 
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. El roscado se 

hará sin forzar ni estropear la rosca. Previamente a la instalación de la válvula se limpiará, tanto el interior de los 
tubos, como las roscas de unión. Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas, sólo se retirarán 
en el momento de ejecutar las uniones.  

 
NORMATIVA 
La normativa será la específica al uso que se destine.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Válvulas de compuerta manuales roscadas, montadas en arqueta de canalización enterrada. Se consideran 

incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
- Limpieza de roscas y de interior de tubos.  
- Preparación de las uniones con cintas.  
- Conexión de la válvula a la red.  
- Prueba de estanqueidad.  

El volante de la válvula será accesible.  
Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados.  
El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba y coincidirá con el centro de la arqueta.  
La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  
Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de 

trabajo.  
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La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante 
con la mano. La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por la Dirección 
Facultativa. Tolerancia de instalación:  

 - Posición: ±30 mm.  
 

4.34 ELEMENTOS DE UNIÓN Y PIEZAS ESPECIALES.  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Se controlará las dimensiones del anclaje y el diámetro del redondo en una de cada dos reducciones y se 

rechazará cuando se aprecien deficiencias superiores al 5% o el diámetro sea inferior al especificado.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún 

defecto. La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. El fondo de la zanja estará 
limpio antes de bajar el accesorio.  

El ancho de la zanja será mayor que el diámetro del accesorio más 60 cm.  
Colocados los accesorios dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, 

herramientas de trabajo, etc.  
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se taparán los extremos abiertos. Para realizar la unión 

entre los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos.  
En el montaje de las uniones de campana de los accesorios, el lubricante que se utilice para las operaciones 

de unión de los tubos no será agresivo para el material del tubo ni par el anillo elastomérico, incluso a temperaturas 
elevadas del efluente.  

Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y siguiendo un orden de 
diámetros opuestos. Las hembras de las uniones de los ramales embridados se apretarán con llave dinamométrica 
hasta el valor indicado en Documentación Técnica.  

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desague en la 

excavación.  
No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la Dirección Facultativa.  
Los datos de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las 

tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. Una vez terminada la instalación se limpiará 

interiormente haciendo pasar un disolvente de aceites y grasas, y finalmente agua, utilizando los desagues previstos 

para estas operaciones. Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla.  

 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
m de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. No se incluyen en 

este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de los mismos.  
 
NORMATIVA 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías (Orden de 28 de julio de 1974) MOPU.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Reducción de diámetro de canalizaciones enterradas con conos y placas de reducción de fundición dúctil de 

80 mm a 160 mm de diámetro nominal de entrada y de 40 mm a 1500 mm de diámetro nominal de salida.  
Incluye la colocación de los tubos en su posición definitiva así como el montaje de las nuevas uniones. La 

posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por la Dirección Facultativa.  
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El accesorio quedará alineado con la directriz de los tubos a conectar. Los tubos se situarán sobre un lecho 
de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la Documentación Técnica. La unión entre dos 
elementos de la canalización estará realizada de forma que el extremo liso de uno de ellos, penetre en el extremo en 
forma de campana del otro.  

La estanqueidad se obtiene por la compresión del anillo elastomérico situado en el interior del extremo de 
campana mediante la introducción del extremo liso o bien, en su caso, mediante una contrabrida que se apoya en el 
anillo externo de la campana y que se sujeta con bulones. En las uniones con contrabrida de estanqueidad, ésta 
tendrá colocados todos los bulones, los cuales están apretados con el siguiente par:  

- Bulones de 22 mm: 12 mxkp.  
- Bulones de 27 mm: 30 mxkp.  

En las uniones con contrabrida de tracción, ésta tendrá colocados todos los bulones y estará en contacto en 
todo su perímetro con la boca de la campana.  

En las uniones embridadas, la brida tendrá colocados todos sus tornillos y la junta de estanqueidad. E 
n las uniones por testa, la estanqueidad se obtiene por la compresión de los dos anillos elastoméricos 

colocados en cada extremo del manguito de reacción, comprimidos por las bridas. Las bridas tendrían colocados y 
apretados todos sus bulones.  

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería.  

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, las curvas, reducciones, etc. 
estarán ancladas en dados macizos de hormigón. La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, 
del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas.  

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 
plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. Por encima del tubo habrá un relleno 
de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. Distancia de la generatriz 
superior del tubo a la superficie:  

- En zonas de tráfico rodado: >= 100 cm.  
- En zonas sin tráfico rodado: >= 60 cm.  

 
4.35 CANALES DE DESAGÜE  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo de cada tres.  

- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los pozos extremos superior al 
20%.  

Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m.  
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia superior a 5cm.  

Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con una prueba general.  
- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas.  

Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección 
general.  

- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%.  
Pruebas de servicio  
Circulación en la red:  
Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2) de agua en un tiempo de 90 

segundos, en la cabecera de cada canalización. 
Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2) de agua en un tiempo de 90 

segundos, en la cabecera de cada canalización.  
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
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Canal o hastial: m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica, 
entre los ejes o de los puntos a conectar. Manta: m(2)de superficie medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las piezas no se colocarán hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se sentarán cumple 

las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 
irregularidades superiores a las tolerables, se corregirán antes de ejecutar la partida de obra. Antes de bajar las piezas 
a la zanja, la Dirección Facultativa las examinará, rechazando las que presenten algún defecto perjudicial. La descarga 
y la manipulación de las piezas se harán de forma que no sufran golpes. El fondo de la zanja estará limpio antes de 
bajar las piezas. La colocación de las piezas prefabricadas comenzará por el punto más bajo.  

Manta:  
La viga de descarga será 0,30 m menor que la longitud del módulo a descargar. El ángulo entre viga y módulo 

será < 45 .  
No se descargará más de un módulo a un mismo tiempo por cada viga de descarga.  
En caso de producirse solape entre dos módulos, se sacarán las piezas necesarias de los módulos 

correspondientes para evitar el solapamiento, reconectando los extremos de los cables manipulados.  
Almacenamiento: En lugares protegidos del sol.  
 
NORMATIVA 
Canal o hastial: EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado. 

PG 4/88 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. Con las rectificaciones 
de las O.M. 8.5.89 (BOE 118-18.5.89) y O.M.28.9.89 (BOE 242-9.10.89).  

5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial.  
Manta:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Formación de canal con elementos prefabricados de hormigón de los tipos siguientes:  

- Canal prefabricado en forma de T.  
- Hastial prefabricado en forma de T.  
- Manta de hormigón celular.  

Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
Canal y hastial:  

- Preparación y comprobación de la superficie del asiento.  
- Colocación de las piezas prefabricadas.  
- Relleno de las juntas con mortero de cemento. Manta:  
- Preparación y comprobación de la superficie del asiento.  
- Colocación de las piezas prefabricadas.  

Las piezas prefabricadas quedarán colocadas según las alineaciones, pendientes y rasantes previstas en la 
Documentación Técnica. Las superficies que deban quedar en contacto con el agua serán lisas, y las juntas no tendrán 
rebabas.  

Canal:  
Las piezas quedarán centradas y alineadas dentro de la zanja. Las piezas quedarán situadas sobre un lecho 

de apoyo, cuya composición y espesor cumplirán las especificaciones fijadas en la Documentación Técnica.  
Hastial:  
Las piezas quedarán situadas sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirán las 

especificaciones fijadas en la Documentación Técnica.  
Manta:  
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La manta quedará situada sobre un geotextil que sobresaldrá 0,50 m por los lados de la manta. El geotextil 
cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  

- Radio de curvatura mínimo: 0,50 m.  
- Tolerancia de ejecución:  

  Alineación: ±20 mm.  
  Nivel (P= pendiente):  
     P> 1%: ±10 mm.  
    0,5% < P<= 1%: ±5 mm.  
     P<= 0,5%: ±2 mm.  
 

4.36 SUMIDEROS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 Pruebas de servicio No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución Unidad y criterios de 

medición y abono m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la Documentación.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
NORMATIVA 
 - No hay normativa de obligado cumplimiento. 
  
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Colocación de rebosadero de plancha con fijaciones mecánicas.  
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las siguientes operaciones:  

- Replanteo del aliviadero.  
- Fijación de la plancha.  

La posición será la especificada en Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por la Dirección 
Facultativa.  

Quedará fijado sólidamente a la pared por sus pernos.  
Quedarán enrasadas a la pared.  
Las piezas se solaparán para asegurar la estanqueidad.  

 

4.37 COLECTORES DE HORMIGÓN EN MASA MACHIHEMBRADO  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo de cada tres.  

- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los pozos extremos superior al 
20%. Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con una prueba general.  

- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. Cuando se refuerce la canalización se 
comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general.  

- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. Hormigón: Se comprobará los recalces y 
corchetes, con un control cada 15 m.  

- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia superior a 5 cm.  
Fibrocemento: Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m.  

- No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. Se comprobará los manguitos de unión, con un control 
cada 15 m.  

- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. Cuando se refuerce la canalización se 
comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general.  

- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. Pruebas de servicio Circulación en la red:  
Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2) de agua en un tiempo de 90 

segundos, en la cabecera de cada canalización.  
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Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2) de agua en un tiempo de 90 
segundos, en la cabecera de cada canalización.  

Unidad y criterios de medición y abono m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. Este criterio incluye las pérdidas de material por 
recortes y los empalmes que se hayan efectuado. Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las 
pruebas sobre la tubería instalada.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten algún 

defecto. Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático 
de la zanja corresponden a los especificados en la Documentación Técnica.  

En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. La descarga y manipulación de los tubos se hará de 
forma que no sufran golpes. El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. Durante el proceso de 
colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo.  

Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, 

asegurando el desague de los puntos bajos. Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 

Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de 
trabajo, etc. En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desague.  

Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el 
interior de los tubos. Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos.  

El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material del 
tubo ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. La unión entre los tubos y otros 
elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las 
paredes.  

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 
descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. Una vez situada la tubería en 
la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad 
según la normativa vigente. Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá 
los defectos y procederá de nuevo a hacer la prueba. No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización 
expresa de la Dirección Facultativa.  

 
NORMATIVA 
 -PPTG-TSP-86 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones.  
 -5.1-IC 1965 Instrucción de Carreteras. Drenaje.  
 -5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de hormigón con unión de campana con anillo elastomérico, o 

con tubos de fibrocemento con unión machihembrada con anillo elastomérico. Se consideran incluidas dentro de esta 
unidad de obra las siguientes operaciones:  

- Comprobación del lecho de apoyo.  
- Colocación de los tubos.  
- Colocación del anillo elastomérico.  
- Unión de los tubos.  
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada.  
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El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la rasante prevista y con 
la pendiente definida para cada tramo. Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. Los tubos se situarán 
cobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en el Documentación Técnica.  

La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, con la interposición de un 
anillo de goma colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de menor diámetro exterior.  

La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados.  
Se acepta un resalte <= 3 mm.  
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. La tubería quedará protegida de los efectos de cargas 
exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas.  

En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 
plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. Una vez instalada la tubería, y antes 
del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en 
los tramos que especifique la Dirección Facultativa.  

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 
de condiciones. Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie:  

- En zonas de tráfico rodado: >= 100 cm.  
- En zonas sin tráfico rodado: >= 60 cm.  

Anchura de la zanja: >= D nominal + 40 cm.  
Presión de la prueba de estanqueidad: <= 1 kg/cm(2).  

 

4.38 COLECTORES DE PVC  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un control en un tramo de cada tres.  

- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia de cotas de los pozos extremos superior al 
20%. Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión de 0,5 ATM con una prueba general.  

- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. Cuando se refuerce la canalización se 
comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general.  

- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. Hormigón: Se comprobará los recalces y 
corchetes, con un control cada 15 m.  

- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o deficiencia superior a 5 cm.  
Fibrocemento: Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m.  

- No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. Se comprobará los manguitos de unión, con un control 
cada 15 m.  

- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. Cuando se refuerce la canalización se 
comprobará el espesor sobre conductos mediante una inspección general.  

- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. Pruebas de servicio  
Circulación en la red:  

- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2)de agua en un tiempo de 90 
segundos, en la cabecera de cada canalización.  

- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 2 m(2)de agua en un tiempo de 90 
segundos, en la cabecera de cada canalización.  

Unidad y criterios de medición y abono m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar.  

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. Este criterio 
incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería instalada.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los examinará, rechazando los que presenten 

algún defecto. Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 
freático de la zanja corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En caso contrario se avisará a la 
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Dirección Facultativa. La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. El fondo de la 
zanja estará limpio antes de bajar los tubos.  

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la 
suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. Las tuberías y zanjas se 

mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, asegurando el desague 

de los puntos bajos. Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. Colocados los tubos dentro de 
la zanja, se comprobará que su interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.  

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desague. 

Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el interior 
de los tubos. Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. Unión con anillo 
elastomérico: El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo para el material 
del tubo ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente.  

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 
impermeabilidad y la adherencia con las paredes. No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un 
relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 
relleno de la zanja. Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán 
las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y 
procederá de nuevo a hacer la prueba. No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la 
Dirección Facultativa.  

 
NORMATIVA  
  -PPTG -TSP-86 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones.  
 -5.1-IC 1965 Instrucción de Carreteras. Drenaje.  
 -5.2-IC 1990 Instrucción de Carreteras. Drenaje superficial.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de PVC colocados enterrados. 
Se consideran los siguientes tipos de tubos:  

- Tubo de PVC alveolado con unión con anillo elastomérico.  
- Tubo de PVC inyectado con unión encolada.  
- Tubo de PVC inyectado con unión con anillo elastomérico.  
- Tubo de PVC de formación helicoidal, autoportante, con unión masilla.  
- Tubo de PVC de formación helicoidal, para ir hormigonado, con unión con masilla.  

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones:  
- Comprobación del lecho de apoyo de los tubos.  
- Bajada de los tubos al fondo de la zanja.  
- Colocación del anillo elastomérico, en su caso.  
- Unión de los tubos.  
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada.  

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación Técnica, quedará a la rasante prevista y con 
la pendiente definida para cada tramo. Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. Los tubos se situarán 
cobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en el Documentación Técnica.  

Unión con anillo elastomérico:  
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, con la interposición de un 

anillo de goma colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de menor diámetro exterior.  
Unión encolada o con masilla:  
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La unión entre los tubos se realizará por penetración de un extremo dentro del otro, encolando previamente 
el extremo de menor diámetro exterior. La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan 
alineados.  

Se acepta un resalte <= 3 mm. Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos 
mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. La tubería quedará 
protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las variaciones 
térmicas.  

En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 
plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. Una vez instalada la tubería, y antes 
del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en 
los tramos que especifique la Dirección Facultativa.  

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 
de condiciones.  

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie:  
- En zonas de tráfico rodado: >= 100 cm.  
- En zonas sin tráfico rodado: >= 60 cm.  

Anchura de la zanja: >= D exterior + 50 cm.  
Presión de la prueba de estanqueidad: <= 1 kg/cm(2).  
 

4.39 POZOS HORMIGÓN ARMADO PREFABRICADOS.  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Se comprobará la cota de la solera en uno de cada cinco pozos y se rechazará en caso de variación superior 

a 3 cm.  
Se comprobará las dimensiones en uno de cada cinco pozos, y se rechazará con variaciones superiores a 3 

cm.  
Se comprobará en uno de cada cinco pozos el desnivel entre las bocas de entrada y salida, y se rechazará 

cuando el desnivel sea nulo o negativo.  
Pruebas de servicio  
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución.  
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
m de profundidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Soleras:  

- La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5 C y 40 C.  
- El hormigón se colocará en zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se hará de manera que no se 

produzcan disgregaciones. Se compactará.  
- Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas.  
- Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
- Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento.  

Paredes:  
- Los trabajos se realizarán a una temperatura ambiente entre 5 C y 35 C, sin lluvia.  

Paredes de piezas prefabricadas de hormigón:  
- La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes.  

▪ Pared de ladrillo:  
- Los ladrillos a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero.  
- La obra se levantará por hiladas enteras.  

▪ Pared interior enfoscada y enlucida:  
- Los revocados se aplicarán una vez saneadas y humedecidas las superficies que los recibirán.  
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- El enlucido se hará en una sola operación.  
 
NORMATIVA 

- EHE Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Soleras:  
Soleras de hormigón en masa para pozos de registro.  
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Comprobación de la superficie de asentamiento.  
- Colocación del hormigón en la solera.  
- Curado del hormigón en la solera.  

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista.  
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado como deformaciones o 

huecos en la masa.  
La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto.  
Resistencia característica estimada del hormigón al cabo de 28 días (Fest): >= 0,9 x Fck Tolerancias de 

ejecución:  
- Dimensiones : + 2%. - 1%.  
- Espesor: 5%.  
- Nivel de la solera: ±20 mm.  
- Planeidad: ±10 mm/m.  

Paredes:  
Paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares, formadas con piezas prefabricadas de 

hormigón o con ladrillo perforado.  
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Comprobación de la superficie de apoyo.  
- Colocación de las piezas tomadas con mortero.  
- Acabado de las paredes, en su caso.  
- Comprobación de la estanqueidad del pozo.  

Pared de piezas prefabricadas de hormigón.  
- -La pared estará constituida por piezas prefabricadas de hormigón unidas con mortero, apoyadas sobre un 

elemento resistente.  
- -Las pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa.  

Pared de ladrillo.  
- Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales.  
- La pared quedará apoyada sobre una solera de hormigón.  
- El pozo será estable y resistente.  
- Las paredes del pozo quedarán aplomadas, excepto en el tramo previo a la coronación, donde se irán 

reduciendo las dimensiones del pozo hasta llegar a las de la tapa.  
- Las generatrices o la cara correspondiente a los escalones de acceso quedarán aplomadas de arriba a abajo.  
- Las juntas estarán llenas de mortero.  
- El nivel de coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el pavimento.  
- La superficie interior será lisa y estanca.  
- Quedarán preparados los orificios, a distinto nivel, de entrada y salida de la conducción.  

Pared interior enfoscada y enlucida.  
- La superficie interior quedará revestida con un revocado de espesor uniforme y bien adherido a la pared, y 

acabado con un enlucido de pasta de cemento portland.  
- El revestimiento, una vez seco, será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. No será polvoriento.  

Pared exterior acabada con un enfoscado previo:  
- La superficie exterior quedará cubierta, sin discontinuidades, con un enfoscado previo bien adherido a la 

pared.  
Pared de ladrillo.  

- Espesor de las juntas: <= 1,5 cm.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 117 

Pared interior enfoscada y enlucida.  
- Espesor del revocado y del enlucido: <= 2 cm.  

Pared exterior acabada con un enfoscado previo.  
- Espesor del agrietado: <=1,8 cm.  

Tolerancias de ejecución:  
- Sección interior del pozo: ±50 cm.  
- Aplomado total: ±10 cm.  

Tolerancias para pared de ladrillo:  
- Horizontalidad de las hiladas: ±2 mm/m.  

Tolerancias para pared interior enfoscada y enlucida:  
- Espesor del revocado y el enlucido: ±2 mm.  

 

4.40 BOCAS DE RIEGO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Serán de tipo enlace rápido, 1" o 3/4" según se especifique en proyecto, y provistas de tapa metálica con 

cierre tipo "allen" o arqueta metálica con el mismo tipo de cierre.  
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN Y ABONO 
Ud. Incluyendo las piezas auxiliares para su conexión y el precio unitario de mano de obra. La tubería a la que 

van conectados se reflejara como precio independiente en el capitulo de tuberías de distribución.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se instalaran en derivación sobre el ramal principal a partir de la acometida, que estará siempre en carga. La 

distancia entre dos bocas nunca será superior a 30 m, para facilitar las operaciones de riego con mangueras no 
superiores a 20 m. En todos los elementos de obra civil atravesados se dispondrá de pasantes de al menos 2.5 veces 
el diámetro de la conducción a proteger. La red en la que van instalados será autónoma de las redes de goteo y 
aspersión. Las bocas de riego irán o sujetas a bordillos mediante sujeciones metálicas o Hormigonado, si se localizan 
sobre zona pavimentada irán alojadas en arquetas con tapas metálicas galvanizadas de 10 x 10 cm.  

 
NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Son elementos de suministro y distribución de agua, destinados a la conexión de mangueras de riego o 

localización puntual de aspersores aéreos acoplados a la rosca de la llave de apertura.  
 

4.41 ARMARIO DE PROTECCIÓN Y MEDIDA  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
- Controles a realizar   Condición de no aceptación automática  
- Dimensiones de la caja  Dimensiones distintas de las especificadas en la D.T. en ±1%  
- Fijación de la caja   Fijación inferior a cuatro puntos  
- Conexión de los conductores en la caja  Conexión deficiente  

Pruebas de servicio  
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.  
Unidad y criterios de medición y abono  
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
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NORMATIVA 
 - Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Armarios de poliéster de dimensiones 1000 x 1000 x 300 mm, como máximo, con tapa fija o con puerta y 

ventana. Estará formado por un cuerpo, una placa de montaje y una tapa o una puerta. Tendrá una textura uniforme 
y sin defectos. El cuerpo será monobloque y de poliéster reforzado con fibra de vidrio. Dispondrá de orificios para su 
fijación y de una zona para el paso de tubos en la parte inferior.  

Con puerta:  
La puerta será del mismo material que el cuerpo. La puerta tendrá una junta de estanqueidad que garantizará 

el grado de protección. Las bisagras de la puerta serán interiores y la apertura será superior a 90 .  
Con tapa:  
La tapa será del mismo material que el cuerpo. La tapa tendrá una junta de estanqueidad que garantizará el 

grado de protección.  
Con ventanilla:  
La ventanilla será de metacrilato transparente. Clase de material aislante (UNE 21-305): A Resistencia a la 

llama (UNE 53-315): Autoextinguible.  
Con tapa y puerta o ventanilla:  
Grado de protección para interior: (UNE 20-324): >= IP-439. Grado de protección para exterior: (UNE 20-324): 

>= IP-559.  
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
Colocación y nivelación.  
El armario quedará fijado sólidamente al paramento o a la columna, la cual cumplirá las especificaciones 

fijadas en su pliego de condiciones.  
La puerta abrirá y cerrará correctamente.  
La posición será la fijada en el proyecto.  
Tolerancias de ejecución:  

- Posición: ±20 mm.  
- Aplomado: ±2 %.  

 

4.42 CUADROS DE ALUMBRADO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
- Controles a realizar    
- Condición de no aceptación automática  
- Dimensiones de la caja   
- Dimensiones distintas de las especificadas en la D.T. en ±1%  
- Fijación de la caja    
- Fijación inferior a cuatro puntos  
- Conexión de los conductores en la caja   
- Conexión deficiente  

Pruebas de servicio  
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.  
Unidad y criterios de medición y abono Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de 

la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
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NORMATIVA 
 - Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Cajas para cuadros de distribución de plástico, metálicas o de plástico y metálicas, con o sin puerta y de hasta 

seis hileras de veintidós módulos, para montar superficialmente o para empotrar. La caja estará formada por un 
cuerpo, unos perfiles de soporte de mecanismos fijados al cuerpo y una tapa, con o sin puerta. Tendrá una textura 
uniforme y sin defectos. El cuerpo tendrá regleta de bornes para conectar neutros o tierras y facilitará la conexión de 
otros cables eléctricos.  

Plástico:  
El cuerpo será de plástico y dispondrá de marcas de rotura para el paso de tubos y orificios para su fijación. 

La tapa será del mismo material que el cuerpo y tendrá hileras de aperturas para hacer accesibles los mecanismos 
de maniobra con una tapeta extraible por hilera, como mínimo irá fijada al cuerpo. La puerta será del mismo material 
que el cuerpo y cerrará a presión.  

Metálica:  
La tapa será de chapa de acero protegido con pintura anticorrosiva interior y exteriormente y tendrá hileras de 

aberturas para hacer accesibles los mecanismos de maniobra con una tapeta extraíble por hilera como mínimo.  
Dispondrá de un sistema de fijación al cuerpo. El cuerpo será de chapa de acero protegida con pintura 

anticorrosiva interior y exteriormente.  
 - Para empotrar: Tendrá aberturas para el paso de tubos.  
 - Para montar superficialmente: Tendrá huellas de roturas para el paso de tubos y orificios para su fijación.  
 - Con puerta:  
La tapa será del mismo material que el cuerpo y tendrá hileras de aberturas para hacer accesibles los 

mecanismos de maniobra con una tapeta extraible, por hilera como mínimo. Irá fijada al cuerpo.  
 - Para empotrar: La puerta y el marco serán de chapa de acero protegido con pintura anticorrosiva interior y 

exteriormente y cerrará a presión.  
Anchura del perfil:      35 mm.  
Distancia entre el perfil y la tapa (DIN 43880):   45 mm.  
Grado de protección con puerta (UNE 20-324):   >= IP-425.  
Grado de protección sin puerta (UNE 20-324):   >= IP-405.  
Metálica:  
 -Espesor de la chapa de acero:    >= 1 mm.  
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Colocación y nivelación.  
La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos.  
La posición será la fijada en el proyecto.  
Tolerancias de ejecución:  

- Posición: ±20 mm.  
- Aplomado: ±2%.  

 

4.43 BÁCULOS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Controles a realizar Condición de no aceptación automática  

- Verticalidad Desplomes superiores a los permitidos en las tolerancias de ejecución.  
- Dimensiones de la cimentación Dimensiones de la cimentación o de los pernos de anclaje diferentes a las 

especificadas en la D.T.  
- Separación entre puntos de luz Separación entre dos puntos consecutivos diferente de la especificada en la 

D.T. en ±5%  
- Existencia de la puesta a tierra  
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No existe o no está de acuerdo con lo especificado en la D.T. Pruebas de servicio  
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.  
Unidad y criterios de medición y abono  
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular el poste durante su fijación. Durante el montaje se 

dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la columna mas 5 m Es necesario que la zona de trabajo 
quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas durante la noche. La instalación eléctrica se hará sin tensión 
en la línea. Tolerancias de ejecución:  

- Verticalidad: ±10 mm/3 m.  
- Posición: ±50 mm.  

 
NORMATIVA 
  - Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. Real Decreto 

2531/18.12.85. 
- BOE 3.1.86 y Real Decreto 2642/18.12.85. 
- BOE 24.1.86, por los que se aprueban las "Especificaciones Técnicas de los Candelabros Metálicos (báculos 

y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación.  
- Real Decreto 401/1.989 de 14 de abril de 1.989 que modifica el R.D. 2642/1.985 de 18 de diciembre de 1.985 

sobre sujeciones o especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y columnas de 
alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación.  

- UNE 72-402-80 Candelabros. Dimensiones y tolerancias.  
- UNE 72-402-81 Candelabros. Definiciones y términos. 
- UNE 72-402-84 Candelabros. Materiales.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Báculo troncocónico o báculo con brazo de tubo, de plancha de acero galvanizado de hasta 10 m de altura y 

2,5 m de saliente como máximo, de un solo brazo, con pletina de base y puerta. Dispondrá de un compartimento para 
accesorios con puerta y cerradura. Será de chapa de acero de calidad mínima A-360, grado B (UNE 36-080). Se 
excluirán las piezas que presenten reducciones del grueso de chapa superiores a 0,2 mm y que afecten a mas de un 
2% de la superficie total. El recubrimiento de la capa de zinc será liso, sin discontinuidades, manchas, inclusiones de 
flujo o cenizas apreciables a simple vista. Dispondrá de un tornillo interior para la toma de tierra.  

Troncocónica:  
Conicidad ©   1.2% <= c <= 1.3%.  
Dimensiones de la base-pletina en función de la altura:  
Dimensiones (mm) 300 x 300 x 6 400 x 400 x 10  
Altura (m) 4 5 6 8 9 10  
Perno de anclaje de acero F1115 (UNE 72-402 y UNE 36-011): M24 x 500 mm.  
Dimensiones de los registros y las puertas: Según UNE 72-402.  
Dimensiones de la sujeción de las luminarias: Según UNE 72-402.  
Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño: >= 98,5%.  
Espesor de la capa de zinc: (R.D. 2531/18.12.85) >200 g/m(2).  
Espesor mínimo de la pared de la columna: Según orden MIE 19512/11.7.86.  
Tolerancias: Altura, báculos con soldadura longitudinal: ±0,6%. ±25 mm.  
Altura, báculos sin soldadura longitudinal: ±0,6%. ±50 mm. Rectitud: ±0,3%. 3 mm/m.  
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- El izado, fijación y nivelación.  
- Conexionado a la red.  

Se instalará en posición vertical. Quedará fijada sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación 
de la pletina de la base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. La posición será la 
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especificada en la D.T. o en su defecto la indicada por la D.F. La situación de la puerta del compartimento para 
accesorios será la recomendada por la UNE 72- 402. Quedará conectada al conductor de tierra mediante la presión 
de terminal, tornillo y tuercas.  
 

4.44 COLUMNAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
- Controles a realizar  Condición de no aceptación automática  
- Verticalidad  Desplomes superiores a los permitidos en las tolerancias de ejecución.  
- Dimensiones de la cimentación  Dimensiones de la cimentación o de los pernos de anclaje diferentes a 

las especificadas en la D.T.  
- Separación entre puntos de luz  Separación entre dos puntos consecutivos diferente de la especificada 

en la D.T. en ±5%  
- Existencia de la puesta a tierra  No existe o no está de acuerdo con lo especificado en la D.T.  

Pruebas de servicio   
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación.  
Unidad y criterios de medición y abono  
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la D.T.   
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Se utilizará un camión 
 -grúa para descargar y manipular el poste durante su fijación. Durante el montaje se dejará libre y acotada 

una zona de igual radio a la altura de la columna mas 5 m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente 
señalizada con una valla y luces rojas durante la noche. La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
Tolerancias de ejecución:  

 - Verticalidad: ±10 mm/3m.  
 - Posición: ±50 mm.  
 
NORMATIVA 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. Real Decreto 
2531/18.12.85. 

- BOE 3.1.86 y Real Decreto 2642/18.12.85. 
- BOE 24.1.86, por los que se aprueban las "Especificaciones Técnicas de los Candelabros Metálicos (báculos 

y columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación.  
- Real Decreto 401/1.989 de 14 de abril de 1.989 que modifica el R.D. 2642/1.985 de 18 de diciembre de 1.985 

sobre sujeciones o especificaciones técnicas de los candelabros metálicos (báculos y columnas de 
alumbrado exterior y señalización de tráfico) y su homologación.  

- Orden MIE 19512/11.7.86. 
- BOE 21.7.86.  
- UNE 72-402-80 Candelabros. Dimensiones y tolerancias.  
- UNE 72-402-81 Candelabros. Definiciones y términos.  
- UNE 72-402-84 Candelabros. Materiales.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Columna de plancha de acero galvanizado, de forma troncocónica con base-pletina y puerta y coronamiento 

sin pletina, de hasta 10 m de altura, o columna de acero galvanizado de 2,5 m de altura. Dispondrá de un 
compartimiento para accesorios con puerta y cerradura. Será de chapa de acero de calidad mínima A-360, grado B 
(UNE 36-080). La chapa tendrá una superficie lisa y no presentará defectos como abolladuras, ampollas, grietas, 
incrustaciones y exfoliaciones que sean perjudiciales para su uso. Se excluirán las piezas que presenten reducciones 
del grueso de chapa superiores a 0,2 mm y que afecten a mas de un 2% de la superficie total. El recubrimiento de la 
capa de zinc será liso, sin discontinuidades, manchas, inclusiones de flujo o cenizas apreciables a simple vista. 
Dispondrá de un tornillo interior para la toma de tierra.  
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Troncocónica: 
 Conicidad ©  1.2% <= c <= 1.3%  
Dimensiones de la base-pletina en función de la altura:  
Dimensiones (mm) 300 x 300 x 6 400 x 400 x 10  
Altura (m) 2,5 4 5 6 8 10  
Perno de anclaje de acero F1115 (UNE 72-402 y UNE 36-011): M24 x 500 mm.  
Dimensiones de los registros y las puertas: Según UNE 72-402.  
Dimensiones de la sujeción de las luminarias: Según UNE 72-402.  
Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño: >= 98,5%. Espesor de la capa de zinc: (R.D. 

2531/18.12.85) >200 g/m(2) .  
Espesor mínimo de la pared de la columna: Según orden MIE 19512/11.7.86.  
Tolerancias:  
Altura, columnas con soldadura longitudinal: ±0,6%. ±25 mm.  
Altura, columnas sin soldadura longitudinal: ±0,6%. ±50 mm.  
Rectitud: ±0,3%. 3 mm/m.  
Se consideran incluidas dentro de esta partida las operaciones siguientes:  

- Fijación y nivelación.  
- Conexionado a la red.  

Se instalará en posición vertical.  
Quedará fijada sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de la base a los 

pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. La posición será la especificada en la D.T. o en su 
defecto la indicada por la D.F. La situación de la puerta del compartimento para accesorios será la recomendada por 
la UNE 72- 402. Quedará conectada al conductor de tierra mediante la presión de terminal, tornillo y tuercas.  
 

4.45 ARQUETAS Y CÁMARAS DE REGISTRO 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Según especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
(El hormigón para arquetas será de resistencia de proyecto f)ck (= 150 Kp/cm)(2)(.)  
(Las barras serán corrugadas, de acero AEH400 de límite elástico de proyecto f)yk (= 4.100) Kp/cm(2).  
Todas las barras serán ø 6, excepto las horizontales interiores de las paredes (P1) que serán ø 12.  
En la Tabla adjunta indican las secciones de armaduras necesarias, en cm(2)/metro lineal, para un hipotético 

cambio de diámetro.  
La distribución de barras se ha efectuado teniendo en cuenta estas cuantías, aplicadas a las respectivas luces 

de cálculo y considerando los distintos condicionantes de orden funcional y geométrico, como entradas de conductos 
y embocaduras. Para conseguir un buen acabado en la parte superior de las arquetas, que evite que se dañen las 
esquinas, se dispone un cerco metálico formado a base de PNL60 x 60 x 6 o de PNL40 x 40 x 4 según el caso, 
soldados en las esquinas. Este cerco debe llevar soldadas unas garras para embutir en el hormigón.  

Los cercos de las arquetas tienen cuatro lados completos, debiendo llevar soldados estos cercos en las 

arquetas D y H los pequeños angulares 20 x 20 x 3 de 5 cm de longitud para acoplamiento de las lenguetas de cierre 

de la tapa. Las tapas van provistas de cierres de seguridad, en la posición indicada en los ANEXOS 5 y 6 de la 

NT.f1.003. Es importante, antes de efectuar el montaje de los cierres en la tapa, comprobar que las lenguetas quedan, 

al abrirse, hacia fuera. Los muelles aseguran, junto con la tuerca M7, que el cierre queda en posición correcta. Girando 

estas tuercas puede conseguirse que la lengueta apriete bien en la parte interior de los angulares de 20 x 20 x 3 del 
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cerco. El giro de la lengueta se produce acoplando una llave de tubo especial (que debe suministrarse junto con la 

tapa) en el resalte cuadrangular 10 del eje del cierre. El cuerpo, eje y lengueta de los cierres serán de acero inoxidable.  

Es, por tanto, primordial que la tapa y el cerco de cada arqueta sean suministrados por un mismo proveedor, 

a fin de comprobar en taller el concreto acoplamiento lengueta del cierre -angular del cerco, en cada arqueta en 

particular. Los cercos y las tapas se galvanizarán en caliente, después de realizados todos los cortes y soldaduras, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas recogidas en el Real Decreto 2531/1985 de 18 de diciembre. La chapa 
de las tapas será estriada, para aminorar el desgaste producido por el tránsito.  

Las soldaduras se efectuarán con electrodos adecuados al espesor de las piezas. Se considera 
particularmente importante el estricto cumplimiento de las instrucciones que constan en los ANEXOS de la NT.f1.003, 
relativos a la protección superficial (galvanizado y pintura). Después de colocados los cierres, se comprobará su 
correcto funcionamiento y ajuste en los angulares 20 x 20 x 3 del cerco. Es conveniente que la pintura sea dura, 
resistente a la abrasión, preferentemente de tipo análogo al empleado en instalaciones deportivas.  

Es estrictamente necesario disponer del cerco y la tapa con anterioridad a la construcción de la arqueta, toda 
vez que hay que embutir las garras en el hormigón y que la tapa debe provenir del mismo suministrador que el cerco. 
Lo mismo cabe decir de plantilla y pedestal.  

Se extremarán las precauciones para que la manipulación y el almacenamiento de estos elementos sea muy 
cuidadoso en todos sus detalles, en evitación de daños en la pintura, cierres, bordes, etc. Los soportes de enganche 
de poleas de las arquetas D y H (código nº 510.203) se colocarán a las distintas indicadas en los planos, dejando 13 
cm de abertura entre la pared y el vértice interior del soporte. Las regletas para suspensión de cables de las arquetas 
tipos D y H serán dos del Tipo C (Especificación nº 634.016, código nº 510.777), colocadas en la disposición indicada 
en los ANEXOS de la NT.f1.003. Una vez construida la arqueta, deberán igualarse con mortero todas las superficies 
de apoyo de la tapa, es decir, los escalones y las partes horizontales de las paredes, no cubiertas por el cerco, de tal 
manera que estas superficies queden lisas, sin irregularidades, planas y de las dimensiones previstas. Se recuerda 
que para la arqueta D hay 2 tipos de tapas, que se relacionan con la hipótesis de cálculo elegida.  

HIPÓTESIS Y MODELOS DE CÁLCULO 
Las hipótesis de cálculo son las contenidas en el punto 7.1. de la Sección nº 7. En particular, las hipótesis de 

sobrecargas II y III son las así definidas en el punto 7.1.2.3. y los terrenos normal y arcillosos-saturado son los definidos 
en los puntos 7.1.2.1. y 7.1.2.2.  

Por tanto, es de destacar que las arquetas definidas en esta Sección sólo son válidas para esos supuestos. 
Si éstos no cubren el caso concreto de que se trate, ha de calcularse íntegramente la arqueta, por parte del proyectista, 
para las hipótesis que crea oportuno formular.  

Las tapas de las arquetas D y H se han comprobado en sus dos aspectos: Viga apoyada en sus extremos, 
con sección transversal la del conjunto de perfiles y chapa por una parte, rigidez de la chapa entre perfiles o entre 
perfil y apoyo en pared, si existe éste, por otra. La tapa de la arqueta M se ha comprobado como placa apoyada en 
sus cuatro bordes. Los vástagos de unión de los armarios a los pedestales, se han comprobado trabajando a cortante 
y tracción simultáneamente, bajo la acción de un viento de 100 Kg/m(2) actuando sobre el armario. El coeficiente de 
mayoración de acciones de todos los elementos metálicos ha sido 1,5 y considerando acero A410B (UNE 36080).  

Para el cálculo de paredes y solera, las solicitaciones se han determinado con los criterios de la Sección nº 7. 
En cuanto a las sustentaciones, se han supuesto apoyadas o empotradas en los dos verticales (paredes), para el 
cálculo de esfuerzos en las caras inferiores y exteriores, respectivamente, armando en cada dirección con el momento 
máximo correspondiente, dadas las pequeñas dimensiones de estos elementos.  

Se ha desechado la solución de solera flotante con zapata rectangular por las pequeñas dimensiones de la 
solera, que desvirtúan esta solución al reducirla a un rectángulo muy pequeño.  

Para la comprobación de las arquetas de hormigón en masa correspondiente a la hipótesis III, se ha supuesto 
una resistencia a tracción pura de f ctk = 12,7 Kp/cm(2)y considerando que la resistencia a tracción pura es la mitad 
de la de flexo-tracción. En estas condiciones, el mayor momento calculado se produce en la cara interior, pared 
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principal, dirección longitudinal, terreno AS y tiene por valor 0,193 m./m en la arqueta H y 0,31 m./m en la arqueta D, 
que son admisibles para espesor de 15 cm y dicha resistencia.  

Para espesor de 10 cm (arqueta M) el mayor momento calculado se produce en el mismo lugar y condiciones 
y es también admisible para espesor de 10 cm y dicha resistencia.  

 
ENTRADA DE CONDUCTOS EN ARQUETAS 
Para la entrada de conductos se dejarán ventanas de las dimensiones y en las posiciones indicadas en los 

distintos ANEXOS de la NT.f1.003. Si no se utilizan, se cerrarán provisionalmente con fábrica de ladrillo. Si se ocupan 
con conductos, los huecos entre tubos y paredes quedarán rellenos por el hormigón de la canalización. 

ARQUETA TIPO D  
Tiene cuatro ventanas: Una de 35x35 cm en cada pared transversal, una de 6,5x3,5 cm en la pared longitudinal 

sin regletas y una de 6,5x16 cm en la pared longitudinal con regletas. En las ventanas de 35 x 35 cm pueden ubicarse 
4 ø 110 o 2 ø 110 o cualquiera de las formaciones con ø 63. En la ventana de 6,5 x 35 cm pueden ubicarse 4 ø 63 o 
2 ø 63 que, obviamente, irán dispuestos horizontalmente. En las de 6,5 x 16 cm 2 ø 63.  

ARQUETA TIPO H  
En las ventanas de esta arqueta pueden ubicarse las siguientes entradas de conductos:  

- Ventanas de 35 x 35 cm: Todas las formaciones.  
- Ventanas de 25 x 25 cm: Todas las formaciones, excepto 8 o 63.  

ARQUETA TIPO M  
En las ventanas de esta arqueta pueden ubicarse las siguientes entradas de conductos:  

- Ventanas de 16 x 6,5 cm: 2 ø 63 o 2 ø 40 y 1 ø 40.  
- Ventanas de 11 x 4,2 cm: 2 ø 40 y 1 ø 40. Es de resaltar que este tipo de canalizaciones es particularmente 

indicado para la utilización de curvas y codos a la salida de las arquetas.  
 
NORMATIVA 

- Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991.  
- Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas NT.f1.003, mayo de 1993.  
- Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005.  
- Arquetas construidas in situ f1.010. 2ª Edición octubre de 1992.  
- Arqueta prefabricada ER.f1.007.  

 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
TAPAS DE ARQUETA  

- Tapas de arqueta tipo D, Especificación E.R.f3.007, códigos nº 510.815 (D-II) y nº 510840 (D-III).  
- Tapas de arqueta tipo H, Especificación E.R.f1.006.  

TIPOS DE ARQUETAS Y REGISTROS 
 La elección del tipo de arqueta a construir en un lugar determinado se hará una vez definidas las necesidades 

funcionales del proyecto y, en consecuencia, los tipos o prismas de canalización que van a acceder a la arqueta y 
teniendo en cuenta, por otra parte, las utilidades o prestaciones que proporcionan cada tipo de arqueta, indicadas en 
los puntos siguientes.  

ARQUETA TIPO D  
Se representa en el ANEXO Nº 5 de la NT.f1.003. De conformidad con el punto 7.1.2.3 de la Sección nº 7 del 

Método de Construcción nº443.012, se calculan bajo las hipótesis II y III, resultando que para la II debe ser de 
hormigón armado y para la III puede ser de hormigón en masa. En consecuencia, y teniendo en cuenta los tipos de 
terreno normalizados, existen los siguientes tipos de arquetas D:  

D-II-N, D-II-AS y D-III, donde N indica terreno normal y AS terreno arcilloso-saturado, conforme a las 
definiciones del punto 7.1.2 de la Sección nº 7. En el centro de la solera se construirá un pocillo para achique 
(sumidero), que será cuadrado de 20 cm de lado y 10 cm de profundidad. En el borde superior del pocillo se colocará 
un marco de angulares de 40 x 4, de 20 cm de lado interior y, por tanto, de 28 cm de lado exterior, anclado por garras 
o patillas en el hormigón de la solera. El marco sirve de escalón de apoyo de la rejilla descrita en el Pliego de 
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Condiciones nº 734.024. La solera tendrá una pendiente del 1% hacia el sumidero. Las posibles utilidades de esta 
arqueta son:  

1.-Dar paso (con empalme en su caso) a cables que sigan en la misma dirección o que cambien de dirección 
en la arqueta. En este segundo caso, el número de pares del cable no será superior a 400 para calibre 0,405, 300 
para 0,51, 150 para 0,64 y 100 para 0,9; si el empalme es múltiple, tampoco superará dichos límites la suma de los 
pares de los cables en el lado ramificado del empalme.  

2.-Dar acceso a un pedestal para armarios de interconexión  
3.-Simultánea y excepcionalmente, dar paso, con cambio de dirección en su caso, a acometidas o grupos de 

ellos.  
El número de empalmes de la arqueta es de cuatro.  
ARQUETA TIPO H  
Se representa en el ANEXO Nº 6 de la NT.f1.003. Aunque podrían existir también, como en la tipo D, arquetas 

H -II-N y H-II-AS, se unifican ambas en el tipo H-II, por las escasas diferencias que se obtienen. La arqueta H-III es 
de hormigón en masa. Las posibles utilidades de esta arqueta son:  

1.-Dar paso a cables que sigan en la misma dirección. Pueden tener empalme, recto o múltiple.  
2.-Curvar cables en el interior de la arqueta, siempre que el número de pares del cable no sea superior a 150 

para calibre 0,405, 100 para 0,51, 50 para 0,64 y 25 para 0,9; si el empalme es múltiple tampoco superará dichos 
limites la suma de los pares de los cables en el lado ramificado del empalme. Para un número de pares superior a los 
citados se optará entre emplear arqueta tipo H curvando en la canalización mediante codos o emplear arqueta tipo U. 
3.-Simultáneamente a la utilidad 1, o a la 2 o a ambas, dar paso, con cambio de dirección en su caso, a uno o dos 
grupos de acometidas.  

4.-Simultáneamente a cualquiera de las anteriores, distribuir acometidas para las parcelas más próximas. Si 
la necesidad exclusiva a atender fuera la 3 o la 4 o ambas, no se construirá la tipo H sino la M, si el número de 
conductos es dos.  

5.-Dar acceso a un pedestal para armario de distribución de acometidas o a un muro o valla, en la cual se 
ubica el armario o el registro empotrado que efectúa dicha distribución. ARQUETA TIPO M  

Se representa en el ANEXO Nº 8 de la NT.f1.003.  
Se construirá de hormigón en masa, salvo la tapa, que tiene armadura mínima. Esta arqueta cumplirá dos 

funciones: Se utilizará para distribuir las acometidas a las parcelas más próximas, a la vez que puede dar paso a uno 
o dos grupos de acometidas para atender, mediante nuevas arquetas tipo M, a sucesivas parcelas.  

Su función por tanto, puede quedar cubierta en algunos puntos, por la presencia de una arqueta tipo H o 
incluso una tipo D, en cuyo caso se hace necesario construir una tipo M. Registro en parcelas.  

Para paliar la ya considerable dispersión de una red de este tipo, generalmente se construirán adosados o lo 
más próximos posible los registros de parcelas contiguas, con lo que la canalización que llega a ellos sólo tendrá que 
bifurcarse en las proximidades de los registros.  

La unión del registro con el punto elegido para la entrada en el chalé se efectuará en el momento de su 
construcción, mediante un tubo de PVC ø 40 que transcurrirá por zonas de la parcela lo más aisladas posible. Este 
tubo, por consiguiente, no se instalará hasta que no se construya el chalé, aconsejándose vaya protegido con 
hormigón o mortero de cemento, hasta el acceso a la vivienda. Esta arqueta solo es valida para hipótesis III. 
DISTRIBUCIÓN EMPOTRADA DE ACOMETIDAS El armario de interconexión, definido en los Manuales Descriptivos 
MD.f5.004 "ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA KRONO S.A. EQUIPADO CON REGLETAS DE 
INSERCIÓN" y MD.f5005 " ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA ANDISA EQUIPADO CON REGLETA DE 
INSERCIÓN" se instala siempre sobre el pedestal. En cambio, la distribución de acometidas puede efectuarse, 
también, empotrando el elemento distribuidor correspondiente en muros o vallas, habitualmente existentes para el 
cerramiento de las parcelas o para la delimitación de espacios. El elemento distribuidor puede ser:  

 - Armario, descrito en la Especificación de Requisitos ER.f4.004 "ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN DE 
URBANIZACIONES"  
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 - Registro, descrito en la Especificación de Registros ER.f4.004 "REGISTROS PARA ACOMETIDAS EN 
URBANIZACIONES".  

El armario puede instalarse sobre el pedestal o empotrado en cuyo caso, a su zócalo (parte inferior del armario) 
podrán acceder 6 ø 63 o bien 4 ø 63 con hasta 4 ø 40 o bien 2 ø 63 con hasta 8 ø 40. El armario está equipado con 
regletas (hasta 25 pares), a las que accede cable y de las que salen acometidas.  

El registro se instala siempre empotrado y cumple una de las dos funciones siguientes: a) Sustituyendo a la 
arqueta tipo M b) Sustituyendo el armario de distribución, cuando se trate de un número pequeño de pares, por lo que 
el registro se equipa con alguna regleta. La base del registro admite hasta 3 ø 40 y los laterales del mismo, hasta 2 ø 
63 de uno de ellos.  

La utilización de registro o de arqueta M dependerá, a criterio del proyectista, de la configuración de la zona, 
las disponibilidades físicas de ubicación o de cualquier otro factor particular del caso concreto de que se trate.  

La utilización de armario de distribución sobre pedestal o empotrado o registro en su función b) citada, 
dependerá de los mismos factores señalados en el párrafo anterior y del número de acometidas a distribuir.  

Todos los conductos que accedan a armario empotrado o a registro deberán dejarse, por parte del promotor 
o constructor, con hilo-guía en el interior de cada conducto, a fin de facilitar el tendido posterior de las acometidas.  

 
4.46 REDES DE RIEGO Y FUENTES  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Las instalaciones de redes de riego se ejecutarán por instaladores homologados. Antes de enterrar las 

tuberías y por supuesto antes de pavimentar, se efectuarán pruebas de carga en todas las conducciones.  
El Contratista deberá comprometer con la empresa de Aguas Potables, la acometida necesaria para el riego 

del Jardín, sometiéndose a las Normas que desde los Servicios Municipales se les den, tanto en dimensiones como 
en conexión a la red. Medición y abono ML.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se justificará el procedimiento de calculo de las tuberías (ábacos, fórmulas), también se justificará la elección 

y disposición de los elementos de riego, así como el porcentaje de solapamiento y coeficientes de uniformidad.  
La pérdida de presión inicial entre el primer aspersor y el último no deberá superar el 20%. En ningún caso la 

diferencia de presión entre aspersores extremos superará el 10%.  
 
NORMATIVA 
 - Orden del Ministerio de la Vivienda de 23 de agosto de 1974, por la que se aprueba la NORMA 

TECNOLÓGICA NTE-IFR/1974 " INSTALACIONES DE FONTANERÍA: RIEGO" BOE.31-8Y7-9 -1974.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Comprende las instalaciones de distribución de agua para riego de superficies ajardinadas y baldeo de zonas 

pavimentadas o áreas de tierras morterencas existentes en las zonas verdes. Están integradas por tres sistemas o 
redes complementarias:  

A- red de bocas de riego,  
B - red de aspersión (aspersores, difusores, borboteadores, inundadores etc.), 
C - red de riego localizado (red de riego por goteo, exudación etc.), tanto superficial como subterráneo, también 

incluye los elementos auxiliares de fertirrigación, y aplicación de productos fitosanitarios.  
Partirán de la instalación de distribución de agua realizada según NTE-IFA, instalaciones de fontanería, 

abastecimiento. Todos sus elementos serán homologados, no contaminantes, resistentes al uso en espacios públicos 
según se detalla en los apartados siguientes y serán verificados antes de su instalación para prever daños en el 
transporte y acopio.  
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4.47 RED ELÉCTRICA RIEGO AUTOMÁTICO  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
Medición y abono Ud. que incluirá su instalación, Armario de protección con cerradura, programación. Las 

conducciones eléctricas a las electroválvulas y a la red, los pasantes de protección, la conexión a la red, tendrán 
precios diferenciados de éste.  

 
EJECUCION DE LAS OBRAS  
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
NORMATIVA 
No hay NORMATIVA de obligado cumplimiento. 
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Los programadores de riego son los elementos que gobiernan la apertura de las electroválvulas existentes en 

la instalación, posibilitando la automatización de la misma. A cada una de las salidas o circuitos eléctricos sobre los 
que puede actuar un programador se les denomina estación. Siendo que el número de estaciones condiciona la 
elección del programador, su potencia. El número de sectores de riego (entendiendo como tales cada una de las 
partes de la instalación de riego que funciona independientemente) será siempre igual al número de estaciones que 
disponga el programador.  

Elementos de definición de un programador:  
- Modelo. Denominación comercial.  
- Número de estaciones.  
- Número de sectores.  
- Numero de programas: A) Independientes. B) Secuenciales.  
- Duración del ciclo de riego  
- Control de sistemas auxiliares. Pueden controlar la limpieza de filtros, los tanques de fertilización.  
- Detección de averías.  
- Pantalla, puede disponer de ella.  
- Existencia de memoria, en caso de corte de corriente, y duración de la memoria.  
- Salidas de impresora.  
- Tensión de alimentación.  
- Características. Descripción de las funciones de los automatismos.  
- Fabricante/distribuidor.  

 

4.48 BOCAS DE RIEGO  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Serán de tipo enlace rápido, 1" o 3/4" según se especifique en proyecto, y provistas de tapa metálica con 

cierre tipo "allen" o arqueta metálica con el mismo tipo de cierre. Medición y abono Ud. Incluyendo las piezas auxiliares 
para su conexión y el precio unitario de mano de obra. La tubería a la que van conectados se reflejara como precio 
independiente en el capitulo de tuberías de distribución.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se instalaran en derivación sobre el ramal principal a partir de la acometida, que estará siempre en carga. La 

distancia entre dos bocas nunca será superior a 30 m, para facilitar las operaciones de riego con mangueras no 
superiores a 20 m. En todos los elementos de obra civil atravesados se dispondrá de pasantes de al menos 2.5 veces 
el diámetro de la conducción a proteger. 

La red en la que van instalados será autónoma de las redes de goteo y aspersión. Las bocas de riego irán o 
sujetas a bordillos mediante sujeciones metálicas o Hormigonado, si se localizan sobre zona pavimentada irán 
alojadas en arquetas con tapas metálicas galvanizadas de 10 x 10 cm.  
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NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Son elementos de suministro y distribución de agua, destinados a la conexión de mangueras de riego o 

localización puntual de aspersores aéreos acoplados a la rosca de la llave de apertura.  
 

4.49 JARDINERÍA Y TRATAM. DEL PAISAJE  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
La Dirección Técnica por parte del contratista, deberá estar a cargo de un Ingeniero especialista en Jardinería, 

auxiliado por el personal técnico titulado que se estime necesario y cuya obligación será atender a las indicaciones 
verbales o escritas (libro de obra) de la Dirección de Obra y facilitar su tarea de inspección y control.  

 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Calendario de actuaciones. Como norma general las obras se realizarán siguiendo el orden que a continuación 

se establece, orden que podrá modificarse cuando la naturaleza de las obras o su evolución así lo aconsejen, previa 
conformidad de la Dirección de Obra.  

- Replanteo y preparación del terreno.  
- Modificación de los suelos.  
- Drenaje y saneamiento.  
- Obra civil.  
- Instalación redes de Riego.  
- Plantaciones.  
- Siembras.  
- Riegos, limpieza y policía de las obras y acabado. 

  
NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Todas las obras comprendidas en el Proyecto, se ejecutarán de acuerdo con los plazos y las prescripciones 

generales y particulares establecidas en los Pliegos de condiciones correspondientes, bajo la supervisión de la 
Dirección de Obra. El Contratista se obliga a seguir las indicaciones de la dirección de Obra en cuanto no se separe 
de la tónica general del Proyecto y no se oponga a las prescripciones de éste u otros Pliegos de condiciones que para 
la obra se establezcan.  

 
4.50 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
No hay condiciones específicas de control.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. No se trabajará con 

lluvia o viento superior a 60 Km/h.  
 
NORMATIVA 
 - PG. 4/88 Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes. Con las 

rectificaciones de la O.M 8.5.89 (B.O.E. 118-18.5.89) y O.M 28.9.89 (BOE 242-9.10.89).  
 



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 129 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Se seguirá lo establecido en Proyecto respecto a:  

- Profundidad de desbroce.  
- Dimensión mínima de los elementos a extraer.  
- Acabado de la superficie.  
- -Retirada de tocones.  

En las condiciones particulares del proyecto se establecerá la retirada de los elementos del desbroce a 
vertedero u otras alternativas.  

El terreno quedará libre de todos los elementos que puedan estorbar en la ejecución de la obra posterior 
(brozas, raíces, escombros, plantas no deseables etc.). Los agujeros existentes y los producidos por la extracción de 
raíces etc., quedarán rellenos con tierras del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. La superficie tras 
el desbroce conservará la capa de suelo vegetal.  

Los materiales resultantes del desbroce quedarán suficientemente troceados para facilitar su carga.  
Valoración de la Flora existente  
Si en el espacio de la obra existieran especies vegetales que deban conservarse se detallarán y situarán en 

el plano previamente al replanteo.  
Se solicitará del Servicio de Parques y Jardines (o servicio equivalente) una valoración y análisis de su 

singularidad. De acuerdo con la valoración efectuada el Contratista se hará cargo de su mantenimiento y protección, 
así como de la poda o cirugía que fuera necesaria si obstaculiza la ejecución de la obra. En caso que la planta fuera 
dañada se indemnizará de acuerdo con la valoración efectuada.  

 
4.51 MODIFICACIÓN DE SUELOS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
 Análisis y pruebas  

- Permeabilidad del suelo en todas las superficies que no vayan a ser revestidas de materiales impermeables.  
- Análisis químicos, con referencias a carencias de elementos fertilizantes.  
- pH.  
- Contenido en materia orgánica.  
- Composición granulométrica.  

De la información obtenida se podrán derivar las siguientes intervenciones decididas por la D.O. Medidas 
correctoras  

- Incorporación de materia orgánica.  
- Aportación de tierra vegetal.  
- Realización de enmiendas.  
- Establecimiento de drenajes.  
- Operaciones complementarias de drenaje, etc. subsolados.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Aunque estuvieran definidas en el Proyecto las condiciones físicas y químicas del terreno, estas pueden 

quedar modificadas por las operaciones de movimientos de tierras u otras, es por ello que la Dirección Técnica podrá 
decidir la realización de análisis y pruebas, aunque no figuren en la memoria, para la obtención de los siguientes datos 
(Apartado 13.2.c.-).  
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4.52 SUMINISTRO Y PLANTACIÓN DE ESPECIES VEGETALES  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Etiquetaje  
El material vegetal destinado a la comercialización entre los países de la Unión Europea se ha de acompañar 

de un documento expedito por el productor que contenga los siguientes datos:  
- Indicación: Calidad CEE.  
- Código del estado miembro.  
- Nombre o código del organismo oficial responsable.  
- Número de registro o de acreditación.  
- Nombre del proveedor.  
- Número individual de serie, semana o lote.  
- Fecha de expedición del documento.  
- Nombre botánico.  
- Denominación de la variedad, si existe.  
- Cantidad.  
- Si se trata de importación de Países terceros, el nombre del país de producción.  

Cuando la plantas provienen de viveros cada lote de cada especie o variedad se ha suministrar con una 
etiqueta duradera en la que especifique:  

- Nombre botánico.  
- Nombre de la variedad o cultivar si cabe, si se trata de una variedad registrada deberá figurar la denominación 

varietal.  
- Anchura, altura.  
- Volumen del contenedor o del tiesto.  

En las plantas dioicas indicar el sexo, máxime en especies con frutos que produzcan mal olor o suciedad.  
 
Las plantas ornamentales han de cumplir las normas de calidad siguientes, sin perjuicio de las disposiciones 

particulares especiales para cada tipo de planta:  
- Autenticidad específica y varietal. Han de responder a las características de la especie como en su caso a los 

caracteres del cultivar.  
- En plantas destinadas a repoblaciones medioambientales se ha de hacer referencia al origen del material 

vegetal.  
- En todas las plantas la relación entre la altura y el tronco ha de ser proporcional.  
- La altura, amplitud de copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el follaje han de corresponder a la 

edad del individuo según la especie- variedad en proporciones bien equilibradas una de otra.  
- Las raíces han de estar bien desarrolladas y proporcionadas de acuerdo en la especie, variedad, la edad y el 

crecimiento.  
- Las plantas de una misma especie, dedicadas a una misma ubicación y función han de ser homogéneas.  
- Los injertos han de estar perfectamente unidos  
- Las plantas no pueden mostrar defectos por enfermedades, plagas o métodos de cultivo que reduzcan el valor 

o la calidad para su uso.  
- Han de estar sanas y bien formadas para que no peligre su establecimiento y desarrollo futuros.  
- Los substratos en contenedor y los cepellones han de estar libres de malas hierbas, especialmente vivaces.  

Tratamientos fitosanitarios  
Los Tratamientos deberán ser aceptados por la D. O. y en cualquier caso deberán cumplir lo siguiente:  

- No serán peligrosos para las personas, ni para la fauna terrestre o acuática (caso particular) y en especial 
para las abejas.  

- No presentarán residuos peligrosos, cuya actividad sobrepase la fecha de apertura al Público del área a 
Urbanizar.  

- El Contratista será responsable del uso inadecuado de los productos Fitosanitarios.  
- La aplicación de los productos considerados se realizará por personal especializado y autorizado a tal efecto.  
- La aplicación de Plaguicidas, herbicidas o cualquier otro producto para tratamiento Fitosanitario, estará sujeto 

a la normativa vigente, entre la cabe destacar la siguiente: 
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria 29-3-82 (B.O. de 15 de abril) normalizando el 

libro Oficial de Movimiento de Productos Fitosanitarios Peligrosos.  
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Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre (B.O.E. de 24 de enero), por el que se aprueba la reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Plaguicidas.  

Orden de Presidencia de Gobierno, de 18 de junio de 1985, por la que se crea la comisión conjunta de 
Residuos de Productos Fitosanitarios (B.O.E. de 24 de junio). Real Decreto 2430/1895, de 4 de diciembre, sobre 
aplicación del Real Decreto 3349/1983 a Plaguicidas ya registrados (B.O.E. de 31 de Diciembre).  

Orden de 28 de febrero de 1986, sobre prohibición de comercialización y utilización de productos fitosanitarios 
que contienen ciertas sustancias activas, en aplicación de las Directivas 79/117/CEE del Consejo y 83/131/CEE y 
85/895/CEE de la Comisión de las Comunidades europea (B.O.E: de 1 de marzo).  

Orden de 7 de septiembre de 1989 sobre prohibición de comercialización y utilización de productos 
Fitosanitarios que contienen ciertos ingredientes activos, en aplicación de la Directiva 79/117 CEE del consejo de las 
Comunidades Europeas y sus posteriores modificaciones (B.O.E de 13 de septiembre).  

Orden del Ministerio de Relaciones con las cortes y de la secretaría de Gobierno, de 27 de octubre de 1989, 
sobre límites máximos de residuos de Plaguicidas en productos vegetales (B.O.E. de 4 de noviembre de 1989). 
Medición y abono  

Unidad y criterios de medición y abono  
Unidades, M2 de plantación en los que se especificarán las unidades intervinientes y las especies a las que 

pertenecen.  
Unidades de plantación con los precios unitarios de las operaciones y materiales auxiliares intervinientes. 

Verificaciones de Aptitud y de control . 
Los productores e importadores de plantas tienen que aparecer inscritos en un Registro Oficial de Productores, 

comerciantes e importadores y han de cumplir las obligaciones a las que estén sujetos.  
Es posible exigir la comprobación del 2% de las plantas de diferentes lotes. El 5% de las plantas pueden 

presentar dimensiones inferiores en un 10% respecto a las especificaciones indicadas para cada especie o variedad.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación.  
 
NORMATIVA 

- Legislación básica de Sanidad vegetal según Orden de 12 de marzo de 1987, ref. 773/87 BOE 24 de marzo 
de 1987, que establece las Normas Fitosanitarias relativas a la importación, exportación y tránsito de 
vegetales y productos vegetales.  

- Orden de 17 de mayo de 1993, BOE 20 mayo 1993, sobre Normalización de pasaportes Fitosanitarios 
destinados a la circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la 
comunidad. 

  
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Se entiende por planta, en un Proyecto de plantaciones, toda aquella especie vegetal que, habiendo nacido 

y crecido en un lugar, es arrancada de éste y es plantada en la ubicación que se indica en el proyecto. Las dimensiones 
y características que se señalan en las definiciones de los siguientes subapartados son las que han de poseer las 
plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la plantación. Estas últimas figurarán en la 
descripción de la planta que se haga en el Proyecto.  

 
4.53 CONÍFERAS Y RESINOSAS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Medición y abono  
Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la plantación, apertura de hoyos e 

incorporación de tierra vegetal, de enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta la recepción provisional de la 
obra; operaciones que se prolongarán si así queda reflejado en el Presupuesto y/o memoria del Proyecto. También 
incluirá según definición en proyecto la colocación de tutores o cualquier otro elemento de protección.  
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Excavaciones  
La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la mayor antelación posible sobre la plantación, 

para favorecer la meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que conste expresamente en el 
Proyecto, para cada especie y tamaño, en caso contrario se aplicará la siguiente norma:  

- Suelo aceptable. 1.0 x 1.0 x 1.0 (m).  
- Suelo impropio. 1.5 x 1.5 x 1.0 (m).  

Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, como norma general supletoria se seguirán 
las siguientes prescripciones: cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar a las 
plantas un volumen mayor que el ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura el suelo no apto va a ser 
cubierto con un revestimiento impermeable, la oxigenación y la penetración del agua de lluvia disminuirán de forma 
importante, por lo que resulta imprescindible aumentar el volumen de excavación y por consiguiente el relleno con 
tierras adecuadas. El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo 
óptimo de la planta.  

Plantación  
Antes de "presentar" la planta se echará en el hoyo la cantidad de tierra necesaria para que el cuello del árbol 

quede a nivel del suelo o ligeramente por debajo, en función de la condición del suelo y las condiciones posteriores 
de mantenimiento (teniendo en cuenta el asentamiento de la tierra). La plantación a raíz desnuda solo se realizará en 
árboles de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su arraigo posterior y que no hayan sido 
previstos según Proyecto plantar a cepellón.  

Época de plantación  
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de hoja caduca y presentados a raíz desnuda, 

se plantarán durante la parada vegetativa, en Otoño - Invierno.  
Abonado  
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las raíces, pero no en contacto directo con 

ellas.  
Orientación  
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma orientación que tuvieron en origen. En las 

plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se orientará a Sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre 
y cuando la orientación no tenga que responder a criterios paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen 
vientos  dominantes importantes el arbolado de gran desarrollo se orientará de forma que estos expongan su menor 
sección perpendicularmente a la dirección de éstos.  

Depósito  
Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes de recibir las plantas se procederá a 

depositarlas, operación consistente en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces con una capa de 
tierra o orujo de al menos 10 cm, distribuida de forma que no queden intersticios en su interior que faciliten la 
desecación de las raíces y la acción de heladas.  

Drenaje  
Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente colocar una capa filtrante en el fondo de los 

hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier desarrollo.  
Poda de plantación  
Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el equilibrio entre el sistema radicular y el 

aéreo, mediante la reducción de la copa (reduciendo la transpiración) y así favorecer su arraigo. Esta operación debe 
hacerse (en el caso de que no se haya efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca que vayan a 
plantarse a raíz desnuda o con cepellón desproporcionado con la copa que presentan, pero se debe procurar salvo 
excepciones, que esta poda no desvirtúe la caracterización morfológica del árbol.  

Sujeciones y protecciones  
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Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, incluso su derribo por el viento, así como 
reducir los efectos de falta de civismo de personas y la acción de vehículos, se colocará uno o varios tutores anclados 
en el suelo y de tamaño proporcional a la planta, según descripción de Proyecto y que irá atado a la planta evitando 
el roce con estas, y el contacto en caso de ser de hierro para evitar quemaduras; también se evitará que las ligaduras 
puedan estrangularle o producir heridas en la corteza, por lo que se debe colocar alrededor de la ligadura una 
protección.  

En caso de no estar descritos en Proyecto los tutores, deberán presentar una sección mínima de 5 x 5 cm y 
2.40 metros de altura.  

En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de alineación u otras situadas fuera de las 
aceras y en la zona de aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o se colocaran protecciones especiales que 
impidan que los coches en las maniobras de aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los árboles. En los 
árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la colocación de tutores no se suficiente o no se puede realizar 
habrá que proceder a la colocación de vientos (cables o cuerdas) que unan las fijaciones creadas en el suelo, 
alrededor del árbol (3-4 normalmente) con el tronco del árbol, a la altura más adecuada para optimizar las fuerzas. 
Los vientos y tensores deben revisarse periódicamente para tensarlos y asegurarse la verticalidad del árbol. Deberán 
tenerse en cuenta los peligros derivados de su colocación para los transeúntes.  

Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza de quemaduras o cualquier agente 
ambiental, se trata de envolturas de paja, tela o papel especial, y su utilización se valorará por la Dirección de Obra. 
Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y para impedir que esta pueda transmitir enfermedades al 
árbol, se le tratará con una solución de Sulfato de Cobre al 2%, mediante su inmersión en este producto durante 15 
minutos. La colocación del tutor se realizará teniendo en cuenta la dirección de los vientos dominantes.  

 
NORMATIVA 
 No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Vegetal leñoso, que alcanza 5 m de altura o más, no se ramifica desde la base y posee un tallo principal 

llamado tronco. 
  
 
Frondosas  

- Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones:  
- Estar provistas de cepellón mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año.  
- Poseer hojas en buen estado vegetativo.  
- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón.  
- Las de hoja caduca presentaran:  
- A raíz desnuda, con abundancia de raíces secundarias.  
- Desprovistas de hoja.  

Coníferas y Resinosas  
- Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones:  
- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año 

de forma que al sacarla del contenedor mantenga su forma y aguante compacta.  
- Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma natural.  
- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies que de natural la posean.  
- Estar provistas de abundantes acículas.  
- Las de porte bajo o rastrero cumplirán:  
- Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía principal.  
- En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de la guía principal y la parte superior del 

cepellón.  
- La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm, se indicará asimismo la mayor dimensión horizontal de 

la planta.  
- El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según la época.  
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4.54 ÁRBOLES DE HOJA PERSISTENTE  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Medición y abono Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la plantación, apertura de 

hoyos e incorporación de tierra vegetal, de enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta la recepción provisional 
de la obra; operaciones que se prolongarán si así queda reflejado en el Presupuesto y/o memoria del Proyecto. 
También incluirá según definición en proyecto la colocación de tutores o cualquier otro elemento de protección. 

  
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Excavaciones  
La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la mayor antelación posible sobre la plantación, 

para favorecer la meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que conste expresamente en el 
Proyecto, para cada especie y tamaño, en caso contrario se aplicará la siguiente norma:  

- Suelo aceptable. 1.0 x 1.0 x 1.0 (m).  
- Suelo impropio. 1.5 x 1.5 x 1.0 (m).  

Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, como norma general supletoria se seguirán 
las siguientes prescripciones: cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar a las 
plantas un volumen mayor que el ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura el suelo no apto va a ser 
cubierto con un revestimiento impermeable, la oxigenación y la penetración del agua de lluvia disminuirán de forma 
importante, por lo que resulta imprescindible aumentar el volumen de excavación y por consiguiente el relleno con 
tierras adecuadas. El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo 
óptimo de la planta.  

Plantación  
Antes de "presentar" la planta se echará en el hoyo la cantidad de tierra necesaria para que el cuello del árbol 

quede a nivel del suelo o ligeramente por debajo, en función de la condición del suelo y las condiciones posteriores 
de mantenimiento (teniendo en cuenta el asentamiento de la tierra). La plantación a raíz desnuda solo se realizará en 
árboles de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su arraigo posterior y que no hayan sido 
previstos según Proyecto plantar a cepellón.  

 
 
Época de plantación  
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de hoja caduca y presentados a raíz desnuda, 

se plantarán durante la parada vegetativa, en Otoño - Invierno.  
Abonado  
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las raíces, pero no en contacto directo con 

ellas.  
Orientación  
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma orientación que tuvieron en origen. En las 

plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se orientará a Sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre 
y cuando la orientación no tenga que responder a criterios paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen 
vientos dominantes importantes el arbolado de gran desarrollo se orientará de forma que estos expongan su menor 
sección perpendicularmente a la dirección de éstos.  

Depósito  
Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes de recibir las plantas se procederá a 

depositarlas, operación consistente en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces con una capa de 
tierra o orujo de al menos 10 cm, distribuida de forma que no queden intersticios en su interior que faciliten la 
desecación de las raíces y la acción de heladas.  

Drenaje  
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Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente colocar una capa filtrante en el fondo de los 
hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier desarrollo.  

Poda de plantación  
Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el equilibrio entre el sistema radicular y el 

aéreo, mediante la reducción de la copa (reduciendo la transpiración) y así favorecer su arraigo. Esta operación debe 
hacerse (en el caso de que no se haya efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca que vayan a 
plantarse a raíz desnuda o con cepellón desproporcionado con la copa que presentan, pero se debe procurar salvo 
excepciones, que esta poda no desvirtúe la caracterización morfológica del árbol.  

Sujeciones y protecciones  
Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, incluso su derribo por el viento, así como 

reducir los efectos de falta de civismo de personas y la acción de vehículos, se colocará uno o varios tutores anclados 
en el suelo y de tamaño proporcional a la planta, según descripción de Proyecto y que irá atado a la planta evitando 
el roce con estas, y el contacto en caso de ser de hierro para evitar quemaduras; también se evitará que las ligaduras 
puedan estrangularle o producir heridas en la corteza, por lo que se debe colocar alrededor de la ligadura una 
protección.  

En caso de no estar descritos en Proyecto los tutores, deberán presentar una sección mínima de 5 x 5 cm y 
2.40 metros de altura.  

En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de alineación u otras situadas fuera de las 
aceras y en la zona de aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o se colocaran protecciones especiales que 
impidan que los coches en las maniobras de aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los árboles. En los 
árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la colocación de tutores no se suficiente o no se puede realizar 
habrá que proceder a la colocación de vientos (cables o cuerdas) que unan las fijaciones creadas en el suelo, 
alrededor del árbol (3-4 normalmente) con el tronco del árbol, a la altura más adecuada para optimizar las fuerzas. 
Los vientos y tensores deben revisarse periódicamente para tensarlos y asegurarse la verticalidad del árbol. Deberán 
tenerse en cuenta los peligros derivados de su colocación para los transeúntes.  

Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza de quemaduras o cualquier agente 
ambiental, se trata de envolturas de paja, tela o papel especial, y su utilización se valorará por la Dirección de Obra. 
Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y para impedir que esta pueda transmitir enfermedades al 
árbol, se le tratará con una solución de Sulfato de Cobre al 2%, mediante su inmersión en este producto durante 15 
minutos. La colocación del tutor se realizará teniendo en cuenta la dirección de los vientos dominantes.  

 
NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Vegetal leñoso, que alcanza 5 m de altura o más, no se ramifica desde la base y posee un tallo principal 

llamado tronco.  
Frondosas  

- Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones:  
- Estar provistas de cepellón mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año.  
- Poseer hojas en buen estado vegetativo.  
- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón.  

Las de hoja caduca presentaran:  
- A raíz desnuda, con abundancia de raíces secundarias.  
- Desprovistas de hoja.  

Coníferas y Resinosas  
- Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones:  
- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año 

de forma que al sacarla del contenedor mantenga su forma y aguante compacta  
- Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma natural.  
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- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies que de natural la posean.  
- Estar provistas de abundantes acículas.  
- Las de porte bajo o rastrero cumplirán:  
- Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía principal.  
- En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de la guía principal y la parte superior del 

cepellón.  
- La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm, se indicará asimismo la mayor dimensión horizontal de 

la planta.  
- El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según la época.  

 
4.55 ÁRBOLES DE HOJA CAEDIZA  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Medición y abono Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la plantación, apertura de 

hoyos e incorporación de tierra vegetal, de enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta la recepción provisional 
de la obra; operaciones que se prolongarán si así queda reflejado en el Presupuesto y/o memoria del Proyecto. 
También incluirá según definición en proyecto la colocación de tutores o cualquier otro elemento de protección.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Excavaciones La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la mayor antelación posible sobre 

la plantación, para favorecer la meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que conste 
expresamente en el Proyecto, para cada especie y tamaño, en caso contrario se aplicará la siguiente norma:  

- Suelo aceptable. 1.0 x 1.0 x 1.0 (m).  
- Suelo impropio. 1.5 x 1.5 x 1.0 (m).  

Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, como norma general supletoria se seguirán 
las siguientes prescripciones: cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación, es preciso proporcionar a las 
plantas un volumen mayor que el ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura el suelo no apto va a ser 
cubierto con un revestimiento impermeable, la oxigenación y la penetración del agua de lluvia disminuirán de forma 
importante, por lo que resulta imprescindible aumentar el volumen de excavación y por consiguiente el relleno con 
tierras adecuadas. El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá en cuenta el desarrollo vegetativo 
óptimo de la planta.  

Plantación  
Antes de "presentar" la planta se echará en el hoyo la cantidad de tierra necesaria para que el cuello del árbol 

quede a nivel del suelo o ligeramente por debajo, en función de la condición del suelo y las condiciones posteriores 
de mantenimiento (teniendo en cuenta el asentamiento de la tierra). La plantación a raíz desnuda solo se realizará en 
árboles de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su arraigo posterior y que no hayan sido 
previstos según Proyecto plantar a cepellón.  

Época de plantación  
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de hoja caduca y presentados a raíz desnuda, 

se plantarán durante la parada vegetativa, en Otoño - Invierno.  
Abonado  
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las raíces, pero no en contacto directo con 

ellas.  
Orientación  
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma orientación que tuvieron en origen. En las 

plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se orientará a Sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre 
y cuando la orientación no tenga que responder a criterios paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen 
vientos dominantes importantes el arbolado de gran desarrollo se orientará de forma que estos expongan su menor 
sección perpendicularmente a la dirección de éstos.  

Depósito  
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Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes de recibir las plantas se procederá a 
depositarlas, operación consistente en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces con una capa de 
tierra o orujo de al menos 10 cm, distribuida de forma que no queden intersticios en su interior que faciliten la 
desecación de las raíces y la acción de heladas.  

Drenaje  
Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente colocar una capa filtrante en el fondo de los 

hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier desarrollo.  
Poda de plantación  
Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el equilibrio entre el sistema radicular y el 

aéreo, mediante la reducción de la copa (reduciendo la transpiración) y así favorecer su arraigo. Esta operación debe 
hacerse (en el caso de que no se haya efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca que vayan a 
plantarse a raíz desnuda o con cepellón desproporcionado con la copa que presentan, pero se debe procurar salvo 
excepciones, que esta poda no desvirtúe las caracterización morfológica del árbol.  

Sujeciones y protecciones  
Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, incluso su derribo por el viento, así como 

reducir los efectos de falta de civismo de personas y la acción de vehículos, se colocará uno o varios tutores anclados 
en el suelo y de tamaño proporcional a la planta, según descripción de Proyecto y que irá atado a la planta evitando 
el roce con estas, y el contacto en caso de ser de hierro para evitar quemaduras; también se evitará que las ligaduras 
puedan estrangularle o producir heridas en la corteza, por lo que se debe colocar alrededor de la ligadura una 
protección.  

En caso de no estar descritos en Proyecto los tutores, deberán presentar una sección mínima de 5 x 5 cm y 
2.40 metros de altura.  

En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de alineación u otras situadas fuera de las 
aceras y en la zona de aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o se colocaran protecciones especiales que 
impidan que los coches en las maniobras de aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los árboles. En los 
árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la colocación de tutores no se suficiente o no se puede realizar 
habrá que proceder a la colocación de vientos (cables o cuerdas) que unan las fijaciones creadas en el suelo, 
alrededor del árbol (3-4 normalmente) con el tronco del árbol, a la altura más adecuada para optimizar las fuerzas. 
Los vientos y tensores deben revisarse periódicamente para tensarlos y asegurarse la verticalidad del árbol. Deberán 
tenerse en cuenta los peligros derivados de su colocación para los transeúntes.  

Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza de quemaduras o cualquier agente 
ambiental, se trata de envolturas de paja, tela o papel especial, y su utilización se valorará por la Dirección de Obra. 
Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y para impedir que esta pueda transmitir enfermedades al 
árbol, se le tratará con una solución de Sulfato de Cobre al 2%, mediante su inmersión en este producto durante 15 
minutos. La colocación del tutor se realizará teniendo en cuenta la dirección de los vientos dominantes.  

 
NORMATIVA  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Vegetal leñoso, que alcanza 5 m de altura o más, no se ramifica desde la base y posee un tallo principal 

llamado tronco.  
Frondosas  

- Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones:  
- Estar provistas de cepellón mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año.  
- Poseer hojas en buen estado vegetativo.  
- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón.  

Las de hoja caduca presentaran:  
- A raíz desnuda, con abundancia de raíces secundarias.  
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- Desprovistas de hoja.  
Coníferas y Resinosas  

- Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones:  
- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año 

de forma que al sacarla del contenedor mantenga su forma y aguante compacta  
- Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma natural.  
- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies que de natural la posean.  
- Estar provistas de abundantes acículas.  
- Las de porte bajo o rastrero cumplirán:  
- Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía principal.  
- En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de la guía principal y la parte superior del 

cepellón.  
- La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm, se indicará asimismo la mayor dimensión horizontal de 

la planta.  
- El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según la época.  

 
4.56 ARBUSTOS DE HOJA PERSISTENTE  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 Deberán cumplir las siguientes condiciones:  

- Que vengan lo suficientemente protegidos con embalaje.  
- Estar vestido de ramas hasta la base.  
- Todos los envíos vendrán provistos de la Guía Oficial Fitosanitaria expedido por el organismo competente.  

Para los arbustos de hoja persistente además:  
- Estar provistos de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año.  
- Disponer de hojas en buen estado vegetativo.  

Sin son de hoja caduca, se presentarán:  
- A raíz limpia con cepellón dependiendo de la edad y de la especie.  
- Desprovistos de hoja.  

En caso de ser de follaje ornamental se cumplirá:  
- Estar provisto de cepellón inmovilizado mediante, tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos durante un año.  
- Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas, en las especies de hojas persistente.  
- Carecer de hojas pero tener abundantes yemas foliares en todas sus ramas, en las especies de hoja caduca.  

Arbustos de flores ornamentales, cumplirán:  
- Estar provista de cepellón o a raíz desnuda dependiendo de la especie o de la edad.  
- Tener ramas iniciando botones florales.  
- Aparecer limpias de flores secas o frutos procedentes de la floración anterior, salvo que esa su característica 

distintiva.  
Subarbustos y plantas herbáceas, deberán cumplir las siguientes condiciones:  

- Que vayan protegidos con suficiente embalaje.  
- Ramificados desde la base.  
- Estar libres de plantas extrañas.  
- Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del contenedor.  

Rosales. Información previa:  
- Nombre botánico: Género, especie, subespecie y variedad y cultivar.  
- Nombre de marca registrada.  
- Ubicación del vivero productor.  
- Especificación del portainjertos en plantas injertadas.  
- Cultivares protegidos y registrados.  
- Nombre del obtentor.  
- Tipo de propagación.  

Condiciones de presentación  
Los portainjertos de rosal han de ser rectos, con el cuello de las raíces liso. Los rosales híbridos de té, 

grandifloras, miniaturas y trepadores pueden estar injertados en el mismo cuello de la planta, en el caso de patrón de 
semilla, o a 10 -12 cm del cuello de la planta en el caso de patrones de estaca. Presentarán raíces largas, numerosa 
y sin heridas.  
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Los rosales cultivados en contenedor, tiesto, bolsa de plástico o bloque de turba han de tener 1-2 años como 
mínimo. Se han de cultivar en contenedor de 2 litros o más, independientemente del tipo de propagación empleado.  

Medición y abono  
Unidades, incluyendo mano de obra de plantación, incorporación de enmiendas y abonado, riego y 

mantenimiento hasta recepción provisional de obra.  
En el caso de la formación de setos, estos se pueden expresar en las mediciones y Presupuestos del Proyecto 

como Ml de seto a razón de las unidades de planta intervinientes, en este caso la excavación lo será en zanja. Con 
secciones en función de la planta entre 40 x 40 cm de anchura y profundidad hasta 1.0 x 1.0 m.  

 
EJECUCION DE LAS OBRAS 
Las excavaciones para la plantación serán las que consten expresamente en proyecto, para cada especie y 

tamaño. En caso de no existir referencia, el hoyo de plantación será de 0.6 x 0.6 x 0.6 (m).  
El marco de plantación vendrá señalado en plano o en su caso definido en el Proyecto y estará determinado 

por el desarrollo del vegetal y viabilidad de su mantenimiento.  
La plantación a raíz desnuda se efectuará solo en los arbustos de hoja caediza que no presenten especiales 

dificultades para su posterior enraizamiento y que no haya sido previstos plantar en cepellón. Previamente se 
procederá a eliminar las raíces dañadas, cuidando en conservar el mayor número de raicillas y sumergir las raíces 
inmediatamente antes de la plantación en una mezcla de arcilla, abono orgánico descompuesto y agua, opcionalmente 
si así se requiriera se le añadirá una pequeña cantidad de hormona de enraizamiento.  

La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz 
principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento 
posterior no origine diferencias de nivel incluso dejando un pequeño caballón que facilite en los primeros riegos por 
inundación la penetración del agua a las raíces.  

Setos y cerramientos. Las plantaciones continuas de arbustos formando setos y cerramientos se harán de 
modo que la cara menos vestida sea la mas próxima al muro, valla o al exterior. En estas composiciones se planteará 
en Proyecto las unidades de planta por Ml. en función de la especie considerada y la altura a la que se quiere formar 
el seto o cerramiento. Para estas mismas plantaciones se considera como el riego más adecuado (en los climas que 
lo requieran) el localizado o a goteo, aconsejándose los goteros integrados (incluso enterrables) principalmente en los 
caso de urbanizaciones públicas. Las plantas empleadas en la confección de setos serán de la misma especie y 
variedad, del mismo color y tonalidad; ramificada y guarnecida desde la base, siendo capaces de mantener estos 
caracteres con la edad y siendo todas de la misma altura.  

 
NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
  
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Vegetal leñoso, que como norma general se ramifica desde la base y no alcanza los 5 m de altura.  
 

4.57 HIDROSIEMBRAS Y SIEMBRAS 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Las semillas pertenecerán a las especies indicadas en el Proyecto, y reunirán las condiciones siguientes:  

- Pureza superior al 90%.  
- Poder germinativo > 95%.  
- Ausencia de plagas y enfermedades o de haberlas sufrido.  

Deberán disponer del Pasaporte Fitosanitario, que informa de: Nombre y Domicilio social del productor, 
Situación del vivero origen del material vegetal, número de registro del vivero, nombre comercial y botánico de la 
especie o especies, n del registro de pasaportes, sellos del organismo competente.  

Medición y abono  
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Se consideran incluidas en el capítulo de Plantación de Céspedes y Praderas, siendo la unidad de Medición, 
M2, incluyéndose todas las operaciones de establecimiento y mantenimiento hasta la nacencia e incluso hasta la 
recepción de obra como precios unitarios intervinientes.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Cuando se trate de siembras pluriespecíficas no se mezclarán las distintas semillas antes de la inspección por 

la Dirección de Obra, que podrá exigir que las siembras se hagan separadamente (caso de semillas de muy diferente 
calibre y que hay que enterrar a diferentes profundidades), sembrando primero las semillas gruesas, rastrillando a 
continuación y sembrado las semillas de menor tamaño.  

En cualquier caso las siembras se realizarán por mitades, sembrado cada parte en dirección perpendicular a 
la otra. Si la siembra se realiza a voleo requerirá personal cualificado, para garantizar la uniformidad de distribución. 
Cuando la diferencia de grosor de las semillas en las que solo tiene como función asegurarse un buen efecto inicial, 
las operaciones se pueden realizar de una sola pasada, cubriendo todas las semillas muy someramente. Se extenderá 
la siembra unos cm más allá de su localización definitiva, para recortar posteriormente el perímetro final del césped. 
Paralasiembradirecta, no se considera adecuada si la pendiente del terreno excede de 30 .  

Época  
Los momentos más propicio (en general) será durante el Otoño y la Primavera, en días sin viento y con el 

suelo suficientemente seco. La siembras de semillas de requerimientos térmicos elevados y lento periodo de 
germinación adelantarán su cultivo al comienzo del Otoño. La marcha de la obra y la seguridad de proporcionar los 
cuidados precisos puede aconsejar la siembra en épocas poco favorables como julio y agosto.  

En cualquier caso la Temperatura del suelo debe superar los 8 C.  
Dosificación  
Las cantidades de semilla a emplear por unidad de superficie se ajustará a lo especificado en Proyecto. De 

no existir definición al respecto, se consideran por lo general adecuadas dosis entre 15-35 gr/m(2).  
En los materiales de cobertura habrá que distinguir entre los de carácter orgánico (mantillo, estiércol, la paja 

de cereales triturada, etc.) y los de origen inorgánico (arena de río, etc.). Cualquiera de los materiales utilizados como 
cobertura (materiales destinados a cubrir y a proteger las semillas y la tierra) deberán estar finamente divididos, sin 
grumos o terrones en cantidad apreciable, exentos de semillas de malas hierbas, respondiendo a las características 
de uso indicadas en capítulo específico que los define. La superficie de la capa de tierra mullida (40 cm) sobre la que 
se asiente la siembra, deberá quedar lo suficientemente lisa, para no ofrecer obstáculos a la distribución uniforme de 
los materiales y semillas.  

El riego aportado inmediatamente realizada la siembra se hará de tal modo que no se produzca el arrastre de 
tierra y de semillas y se darán a continuación los necesarios en frecuencia y caudal para mantener el terreno húmedo.  

En caso de no poder garantizarse la continuidad del riego, se evitará éste, esperando a que la germinación se 
produzca naturalmente (primavera y otoño son las épocas en que se puede dar está posibilidad). La primera Siega se 
efectuará cuando el césped alcance los 4-5 cm y posteriormente se efectuará con una frecuencia tal que la hierba no 
supere los 8 cm de altura (estas alturas podrán variarse en función la especie utilizadas y el uso particular que se le 
de al césped y por lo tanto estas determinaciones deberán concretarse en el Proyecto).  

 
NORMATIVA 
 - Reglamento Técnico de Control y Certificación de semillas y plantas forrajeras. BOE n 168, 15 de Julio de 

1986.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 Consistirá en la implantación de Césped o Pradera a partir de las semillas de las especies consideradas, 

consiguiendo en base a las características de las especies seleccionadas un cultivo uniforme, resistente al uso previsto 
y de mantenimiento acorde a las previsiones de este servicio y adecuado a las condiciones especificas del suelo y el 
clima.  
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4.58 PLANTAS TREPADORAS  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
Han de estar cultivadas en tiestos o contenedores capaces de mantener fijo el cepellón, a excepción de Vitis 

vinífera y Parthenocisus quinquefolia o similares que pueden cultivarse sin contenedor. Deben haber desarrollado 
todas sus raíces en el contenedor o tiesto que se comercializa. Han de estar entutoradas, teniendo que tener el tutor 
como mínimo la misma altura que la planta y las fijaciones no han de provocar heridas y estrangulamiento. Al menos 
el 10% de las plantas del lote se han de etiquetar correctamente según normas de etiquetaje.  

Medición y abono  
Unidades. Incluyendo los precios unitarios de plantación, mantillo, tutores o sujeciones.  
 
EJECUCION DE LAS OBRAS  
Previamente a su implantación, se habrán establecido los apoyos necesarios para su correcta sujeción.  
 
NORMATIVA  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Plantas generalmente semileñosas, vivaces o anuales, que se caracterizan por un especial crecimiento 

longitudinal y por presentar elementos o mecanismos que les permiten apoyarse en otros elementos vegetales o 
inertes alcanzo crecimientos longitudinales considerables.  

Se deberán tener en cuenta los siguientes datos:  
- Nombre botánico, genero, especie-variedad.  
- Ubicación del vivero productor.  
- Sistema de producción.  
- En plantas injertadas, indicación del portainjerto  
- En plantas dioicas: especificación del sexo.  
- Sistema de fijación: zarcillos, uñas, raíces aéreas, peciolo voluble, tallos volubles, ventosas, espinas, estipulas 

espinosas.  
 

4.59 CIERRES 

Cerramientos de seguridad en huecos de fachadas, con cierres plegables, extensibles, enrollables o batientes, 
ciegos o formando malla, con el objeto de impedir el paso a un local.  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 
Unidad o metro cuadrado de cierre, considerándose en ambos casos el cierre totalmente montado y en 

funcionamiento. La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos.  

Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre:  
- En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de espesor mínimo, 

galvanizado o protegido contra la corrosión y el cerco estará formado por un perfil en L de acero galvanizado 
o protegido contra la corrosión.  

- En caso de cierre extensible, los elementos verticales, las tijeras y las guías superior e inferior estarán 
formados por perfiles de acero galvanizado o protegido contra la corrosión.  

- En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o 
protegido contra la corrosión y de espesor mínimo 1 mm, y dimensiones en función de la anchura del hueco. 
Tanto en caso de accionamiento manual como mecánico, el eje fijo y los tambores recuperadores serán de 
material resistente a la humedad. Los elementos de cerramiento exteriores de la caja de enrollamiento serán 
resistentes a la humedad, pudiendo ser de madera, chapa metálica, hormigón o cerámicos.  
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El tipo articulado estará formado por lamas de fleje de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. El 
tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 16 mm de diámetro y 
1 mm de espesor; la unión entre tubos se hará por medio de flejes de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, 
de 0,80 mm de espesor. El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la 
corrosión.  

- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,1.1.2).  
- Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1,19.5.2).  
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1).  
- Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2).  

Características técnicas de cada unidad de obra:  
Condiciones previas: soporte En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el 

espacio suficiente para su enrollamiento. Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la 
hoja del cierre, dañándola.  

Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento correcto.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  
En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se evitarán los siguientes contactos 

bimetálicos:  
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.  
Aluminio con: plomo y cobre.  
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.  
Plomo con: cobre y acero inoxidable.  
Cobre con: acero inoxidable.  

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. En cualquier caso, el cierre quedará en el 

nivel y el plano previstos, dispondrá de topes fijados al paramento para evitar golpes al abrirlo; así mismo, los 
mecanismos de deslizamiento garantizarán un accionamiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al paramento 
con anclajes galvanizados, con una distancia entre ellos menor o igual de 50 cm y a los extremos, inferior a 30 cm. 
La holgura entre el pavimento y la hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de fijación para alturas inferiores 
a 250 cm, 4 puntos para alturas inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de fijación extremos 
distarán de éstos 25 cm como máximo. En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos 
pernios o bisagras soldadas en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El cerco estará provisto de dos patillas 
de 5 cm de longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas 
cuidando que quede aplomado.  

En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres puntos, dos a 10 cm de 
los extremos y otro en el centro. Las guías superior e inferior tendrán como mínimo dos puntos de fijación, quedando 
paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el mismo plano vertical; asimismo estarán separadas 5 cm como mínimo 
de la carpintería. En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas 
cuidando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas o adosadas al muro y separadas 5 cm como mínimo 
de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de enrollamiento.  

Se introducirá el cierre enrollable en las guías y se fijará mediante tornillos a los tambores del rodillo, cuidando 
que quede horizontal. El sistema de accionamiento se fijará a las paredes de la caja de enrollamiento mediante anclaje 
de sus soportes, cuidando que quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de enrollamiento.  

Tolerancias admisibles  
 - En general:  
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La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m.  
El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m.  
El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m.  
La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm.  
 - En caso de cierre plegable:  
Colocación del cerco: fijación defectuosa.  
Desplome de 2 mm en 1 m.  
 - En caso de cierre extensible:  
Colocación del cierre: fijación defectuosa.  
Separación de la carpintería inferior a 5 cm.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas Puntos de observación.  
En general, se cumplen las tolerancias admisibles.  
En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro en la colocación 

del cierre. En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, horizontalidad, 
paralelismo).  

 
4.60 BARANDILLAS  

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, 
anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de 
caída entre zonas situadas a distinta altura.  

 
CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. La recepción de los productos, 

equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos.  

 - Bastidor:  
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). Perfiles 
huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). Perfiles de aluminio anodizado 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 1.5.2).  

 - Pasamanos:  
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su 

posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario.  
 - Entrepaños:  
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con 

fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, 
templado o laminado), etc.  

 - Anclajes:  
Los anclajes podrán realizarse mediante: Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras 

cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 
menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. Angular continuo, en barandillas de acero 
para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara 
exterior. Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm.  
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 - Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con 
tornillos. Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 
se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el 
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, 
normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes.  

Características técnicas de cada unidad de obra:  
Condiciones previas: soporte  
Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre 

antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm.  
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. Compatibilidad 

entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  
En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos:  
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.  
Aluminio con: plomo y cobre. Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.  
Plomo con: cobre y acero inoxidable.  
Cobre con: acero inoxidable.  
Proceso de ejecución:  
Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes.  
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente 

a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave.  
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la 

distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección 
contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla 
hasta que quede definitivamente fijada al soporte.  

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán 
con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. En forjados ya ejecutados los anclajes 
se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará 
al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros 
laterales mediante anclajes. La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las 
juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas.  

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de 
ensamblaje, desmontables siempre desde el interior.  

Condiciones de terminación  
El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro 

de la barandilla con el elemento al que se ancle. Según el CTE DB SU 8 apartados 2.3 y 3.8. Cuando los anclajes de 
barandillas se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de 
tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza 
metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto  

Control de ejecución:  
Puntos de observación.  
Disposición y fijación:  
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
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Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. Ensayos y pruebas: Según el CTE 

DB SE AE, apartado 3.2.  
Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza 

horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m 
o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. Las barreras de protección situadas 
delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, 
una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. En las zonas de tráfico y 
aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los vehículos 
resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre 
el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo 
valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no 
siendo inferior a qk = 100 kN.  

Conservación y mantenimiento:  
Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la 

subida de cargas. Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias.  
 

4.61 JUEGOS AISLADOS DE MADERA  

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO  
Unidad medida según especificaciones de la D.T.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Juegos de madera colocados con dados de anclaje de hormigón. Se consideran incluidas dentro de esta 

unidad de obra las operaciones siguientes:  
- Hormigonado de los dados de anclaje.  
- Anclaje de los elementos.  

El juego quedará horizontal independientemente de la pendiente del terreno. Estará exento de salientes o 
irregularidades que puedan ocasionar daños a los usuarios.  

Todas las uniones entre los diferentes elementos que forman el conjunto, quedarán protegidas de la intemperie 
y no serán fácilmente manipuladas.  

Los elementos auxiliares de unión serán resistentes a la corrosión.  
Todos los taladros y rebajas llevarán tapas cobertoras de material plástico. Profundidad del anclaje: >= 52 cm.  
Tolerancias de ejecución:  

- Altura: ±20 mm.  
- Horizontalidad: ±10 mm.  

 
NORMATIVA 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
Juegos para niños de madera tratada o pintada.  
Juegos de madera tratada:  
Juego formado por una estructura de troncos redondos de madera  
Los elementos de madera estarán tratados en autoclave y con imprimación protectora.  
La superficie de los elementos de madera estará pulida y descortezada.  
Todos los elementos de unión, cadenas de suspensión y otros elementos metálicos, serán de acero 

galvanizado o de acero inoxidable.  
El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales.  



PRY. DE URBANIZACIÓN DE LA UE 1 DEL PP I-10 DE POZOBLANCO.                                                                               MEMORIA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO                     OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
JUAN DIEGO CABRERA MARTÍNEZ | JUAN SALAMANCA CABRERA | ANTONIO ÁNGEL BALLESTEROS | MIGUEL REDONDO SÁNCHEZ        
C/ JESÚS Nº 10, POZOBLANCO (CÓRDOBA)                                                        // juandiego@jdcarquitectos.com 

 146 

Material de los troncos: Pino nórdico. Calidad II (DIN 4074). Juegos de madera pintada: Juego formado con 
siluetas de contrachapado.  

Las piezas de contrachapado serán resistentes al agua.  
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento.  
Tolerancias:  
 -Dimensiones: ±20 mm.  
Suministro: embalados.  
Almacenamiento: en su embalaje hasta que se realice su colocación, de manera que no se deformen y en 

lugares protegidos de impactos.  
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5 CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Todas las unidades de obras con sus equipos y materiales se ejecutarán siguiendo las normas de la buena 

construcción, las especificaciones relacionadas a continuación y aplicando con total exactitud las Órdenes, Decretos 
y Normas Básicas de Obligado Cumplimiento y, en su caso, las Normas Tecnológicas de la Edificación. El costo de 
la realización del " Programa de Control de Calidad " que forma parte de este Proyecto, se considerará a todos los 
efectos incluido en los precios unitarios, señalados en el Cuadro de Mediciones y por lo tanto en la oferta que presente 
el Contratista.  

Además de los ensayos contenidos en el Programa de Control de Calidad, la Dirección de la Obra se reserva 
el derecho de efectuar los ensayos de los materiales que juzgue conveniente, por sus propios medios o en laboratorios 
que designe en cada caso. En todo caso, la Dirección Facultativa podrá rechazar la entidad que efectúe los ensayos, 
si así lo estimara conveniente para el desarrollo de las obras.  

Todos los ensayos y comprobaciones necesarias serán de cuenta del Contratista. Se efectuarán tantos 
ensayos como sean necesarios, hasta que la obra cumpla las Normas. 

Las reglas de la buena construcción marcarán la marcha a seguir en la ejecución de las obras, además de las 
prescripciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que forman parte de este Pliego y de 
las contenidas en el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, además de la  

Normativa Básica de Obligado Cumplimiento y en su caso de las Normas Tecnológicas.  
El Contratista vendrá obligado a tener al frente de los trabajos a un Técnico titulado, cuya designación deberá 

comunicar a la Dirección de la Obra, antes del comienzo.  
Tanto el Contratista como el Técnico serán responsables de los accidentes, perjuicios o infracciones que 

puedan ocurrir, por la mala EJECUCIÓN DE LAS OBRAS o del incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud.  
Además de lo señalado en el Art. 1. de este Capítulo, en la EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se cumplirán todas 

las Ordenes y Normas Oficiales de obligado cumplimiento que sean de aplicación en cada caso y cuya relación está 
reflejada en el Anexo a la Memoria sin carácter excluyente.  

 
6 MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 El Contratista, antes de realizar cualquier unidad de obra, bien sea de acuerdo con los planos del Proyecto, 
con los detalles que facilite la Dirección durante la obra o con las instrucciones de aquella, comprobará que la medición 
de la obra así realizada, no sobrepasa la medición del Proyecto. En el caso de comprobar un exceso, lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección, que a la vista de ello ordenará realizar la obra en la forma prevista o dictará las 
modificaciones oportunas.  

De acuerdo con esto, no será abonado al Contratista ningún exceso de medición sobre Proyecto, que no haya 
sido advertido a la Dirección por el Contratista antes de efectuar las obras correspondientes, aunque éstas se hayan 
realizado de acuerdo con los planos o las instrucciones directas de la Dirección. La medición se hará, en general, por 
la de los planos del Proyecto o de los que facilite la Dirección durante el curso de las obras, en cuanto rectifique en 
más o en menos a los primeros, si sus cotas coinciden con las de obra ( teniendo siempre en cuenta lo indicado en el 
artículo anterior ) . Si las cotas de planos y las de obras no coinciden, pueden ocurrir dos casos:  

- Cotas de obra menores que los planos; se medirá por las de obras, siempre que los errores no obliguen a 
demolición o reconstrucción a juicio de la Dirección, en cuyo caso no se abonarán hasta que se hayan 
verificado estas operaciones.  

- Cotas de obra mayores que las de planos; se medirá en todo caso por cotas de los planos, con la misma 
salvedad que en el caso anterior.  

El Contratista no podrá hacer ninguna alegación sobre falta de medición fundada en la cantidad que figura en 
la medición correspondiente al Proyecto, que tiene el carácter de mera previsión.  

Cada elemento de la obra se medirá en la unidad correspondiente, que figura en mediciones y presupuesto 
general. En caso de que la obra no conste en estos documentos, se medirá en la unidad que se fije al determinar el 
oportuno precio contradictorio.  
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El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en obra, salvo que la 
unidad de obra especifique lo contrario. El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios 
para su correcta puesta en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de juntas, curado y acabado. No se 
abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen 
irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos, ni tampoco los sobre espesores 
ocasionados por los diferentes acabados superficiales.  

El precio de cada unidad de obra comprende todos los que se indican en la denominación que encabeza su 
precio compuesto correspondiente, además de todos los trabajos no especificados en ella, pero no necesarios para 
su completa terminación, enlace de unas unidades con otras, etc, y los ensayos señalados en el Programa de Control 
de Calidad. En ningún momento podrá alegar el Contratista que el precio real de los materiales, cuyo empleo exige la 
Dirección, sea superior al que figura en el presupuesto, puesto que para calcular su propuesta ha debido tener en 
cuenta dicho precio real, sabiendo que cada material debe ser de primera calidad dentro de sus características.  

Siempre que se trate de instalar elementos comerciales como aparatos sanitarios, herrajes, accesorios de 
electricidad, etc, la Dirección podrá elegir los tipos entre los existentes en el mercado de calidad igual al consignado 
en los precios. Si obtienen economías en la elección de algún artículo, podrán destinarse a mejorar los tipos de otras 
instalaciones. Para el abono de las unidades incompletas o para la formación de precios contradictorios, quedan 
contratados todos los materiales, jornales, rendimientos, etc, que figuran en los Cuadros de Precios, publicados por 
la "Fundación de Codificación y Banco de Precios de la Construcción“.  

Mensualmente se expedirá certificación de las obras realizadas cuyas mediciones se efectuarán 
conjuntamente por los Aparejadores o Arquitectos Técnicos de la Dirección y el Contratista. Salvo que se indique otra 
cosa en el contrato de adjudicación, los precios son invariables a todos los efectos, salvo en caso de revisión por 
elevación oficial de precios de jornales y materiales.  

 
DISPOSICIÓN FINAL  
Se considerarán como anexo y se adjuntarán al presente Pliego de Condiciones todas las especificaciones 

que la Dirección Facultativa establezca, verbalmente o por escrito, durante el transcurso de las obras, y en especial 
las estipulaciones del Contrato de Ejecución de Obras que formalice el promotor y la Empresa Constructora 
adjudicataria de las obras.  

 
 

Pozoblanco, 16 de octubre de 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 


